
PRIM£R 

CESIÓN V T R A N S F E R £ N C I A D£ PAR T I CI PAaONES SOCI ALES 

D £ L A COMPAÑÍA CAMARONERA OCEANMARTIN CÍA. 

LTDA., QUE OTORGA E L ^ O R ANDRÉS X A V I ER n 6 UE R 0 A 

P A L A QOS R EPR E^I NT ADO POR L A ^ O R A E L V I L A LUCIA 

FEIJOO SANCHEZ A F A V O R I ^ L O S i ^ O R E S J IMMV^ 

GERARDOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 6 A L A R Z A gUAMÁN, VANESSA PAOLA BRTTO 

FALCONL LIDA CUMANDA FALCONI ROMERO. J OR GE 

ENRIQUE RAMfeEZ GALLARDO. S I L V Í A ROSITA BRTTO 

FALCONL MILTON JOSELTTO GA L A R ZA 6UAMÁN . CARLOT A 

JUDTTH 6UAMÁ N RAMfeEZ, ROBERTO PATRICTO GA L A R ZA 

GUAMÁN.-

CUANTÍA: $1.900,00 

F E C H A : M I E R C O L E S , 14 D E O C T U B R E D E L 2 0 1 5 
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1 , ^ ^ ^ o E L ^ ^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA E S C R I T U R A PUBLIC A DE CESION Y 

2 %^RAt4SFEREHC\A  DE PARTICIPACIONE S 

3 fe 1^ I^JJSOCIALE S DE L A COMPAÑÍ A CAMARONER A 

4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H^.,,^^,^^OCEANMART\t^  CÍA. LTDA. , QUE O T O R G A E L 

5 "^^^-- ^  SEÑOR ANDRÉ S XAVIE R F IGUEROA PALACIO S 

6 R E P R E S E N T A D O POR L A SEÑORA ELVI A LUCI A 

7 í t xnbíTOi o FE IJO O S A N C H E Z A FAVO R DE L O S SEÑORES 

8 - JIMMY G E R A R D O G A L A R Z A GUAMÁN , 

9 V A N E S S A PAOL A BRIT O FALCONI , LIDA 

10 i>rtón ü í CUMAND Á FALCON I ROMERO, J O R G E ENRIQUE 

11 ns RAMÍREZ G A L L A R D O , SILVI A ROSITA BRIT O 

12 : fe FALCONI , MILTON J O S E L I T O G A L A R Z A 

13 GUAMÁN , C A R L O T A JUDIT H GUAMÁ N RAMÍREZ, 

14 ' R O B E R T O PATRICI O G A L A R Z A GUAMÁN. -

15 CUANTÍA : $1.900,00 

16 En la ciudad de Máchala, Provincia de El Oro, República del 

17 Ecuador, hoy Miércoles, catorce de octubre del año dos mil quince, 

18 ante mí, ABOGAD O JOH N HENRRY C A B R E R A DÁVILA , 

19 NOTARIO PÚBLIC O C U A R T O D E L CANTÓ N MACHALA . 

20 comparecen voluntariamente, la señora ELVI A LUCI A FE IJO O 

21 SÁNCHEZ, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

22 estado civil casada, de ocupación estudiante, domiciliada en esta 

23 ciudad de Máchala, quien comparece en calidad de mandataha del 

24 señor ANDRÉ S XAVIE R F IGUEROA PALACIOS , según Poder 

25 Especial celebrado ante mí Abogado John Cabrera Dávila, Notario 

26 Cuarto del cantón Máchala, el día catorce de septiembre del año 

27 dos mil quince, cuya copia certificada se adjunta a la presente como 

28 documento habilitante; la señora C A R L O T A JUDIT H GUAMÁ N 
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1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RAMÍREZ, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

2 civil casada, de ocupación modista, domiciliada en el cantón Pinas y 

3 de tránsito por esta ciudad de Máchala; la señora V A N E S S A 

4 PAOL A BRIT O FALCONI , mayor de edad, de nacionalidad 

5 ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación estudiante, 

6 domiciliada en esta ciudad de Máchala; la señora SILVI A ROSITA 

7 BRIT O FALCONI , mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

8 estado civil divorciada, de ocupación estudiante, domiciliada en 

9 esta ciudad de Máchala; el señor J O R G E ENRIQUE RAMÍREZ 

GALLADO , mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de ocupación estudiante, domiciliado en el 

^antón Riñas y de tránsito por esta ciudad de Máchala; la señora 

IDA CUMAND Á FALCON I ROMERO, mayor de edad, de 

acionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, de ocupación 

studiante, domiciliada en esta ciudad de Máchala; el señor JIMMY 

G E R A R D O G A L A R Z A GUAMÁN , mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación comerciante, 

domiciliado en esta ciudad de Máchala; el señor R O B E R T O 

19 PATRICI O G A L A R Z A GUAMÁN , mayor de edad, de nacionalidad 

20 ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ingeniero 

21 Agrónomo, domiciliado en el cantón Francisco de Orellana, 

22 provincial de Orellana y de tránsito por esta ciudad de Máchala; y, el 

23 señor MILTON J O S E L I T O G A L A R Z A GUAMÁN , mayor de edad, 

24 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación 

25 comerciante, domiciliado en el cantón Riñas y de tránsito por esta 

26 ciudad de Máchala. Los comparecientes son mayores de edad, 

27 legalmente capaces, a quienes de conocer en este acto doy fe en 

28 virtud de las cédulas de ciudadanía que me fueron exhibidas, y me 
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1 presentan para que eleve a Escritura Pública, la minuta que a 

2 continuación se detalla así:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑOR NOTARIO : En el protocolo de 

3 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESIÓN DE 

4 PARTICIPACIONES , al tenor de las siguientes cláusulas: 

5 PRIMERA : INTERVINIENTES.- Intervienen la señora ELVI A 

6 LUCI A F E I J O O SANCHEZ , de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

7 edad, de estado Civil Casada, de Ocupación Comerciante; por sus 

8 propios derechos y por los derechos que representa en calidad de 

9 Apoderada Especial del señor ANDRÉ S XAVIE R F IGUEROA 

10 PALACIOS , a quien se la denominara E L C E D E N T E : comparecen 

11 también los señores JIMMY G E R A R D O G A L A R Z A GUAMÁN , 

12 V A N E S S A PAOL A BRIT O FALCONÍ , LIDA CUMAND Á FALCON Í 

13 ROMERO, J O R G E ENRIQUE RAMÍRE Z G A L L A R D O , SILVI A 

14 ROSITA BRIT O FALCONÍ , MILTON J O S E L I T O G A L A R Z A 

15 GUAMÁN , C A R L O T A JUDIT H GUAMÁ N RAMÍREZ, R O B E R T O 

16 PATRICI O G A L A R Z A GUAMÁN , de nacionalidad ecuatoriana, 

17 mayores de edad, a quienes se los denominará L O S 

18 CESIONARIOS . Los comparecientes declaran ser capaces ante la 

19 ley para otorgar la presente escritura. SEGUNDA : 

20 A N T E C E D E N T E S . - El señor ANDRES XAVIER FIGUEROA 

21 PALACIOS, es propietario de MIL NOVECIENTOS (1900) 

22 participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de 

23 los Estados Unidos de América (US $1) cada una, así como consta 

24 en la Constitución de la Compañía de responsabilidad Limitada 

25 denominada CAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTDA. . 

26 celebrada el día doce de septiembre del dos mil trece, ante el 

27 Doctor John Henry Cabrera Dávila, Notario Público del cantón 

28 Balsas provincia de El Oro, inscrita el quince de octubre del dos mil 
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''V/... 

1 trece, en el Registro Mercantil bajo el repertorio número tres mil 

2 setecientos cuarenta y cuatro.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA T E R C E R A : CESION DE 

3 PARTICIPACIONES. - Conforme se lo detallo en la CLAUSULA 

4 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- EL CEDENTE señor ANDRES 

5 XAVIER FIGUEROA PALACIOS, es propietario de participaciones 

6 dentro de la Compañía de responsabilidad Limitada denominada 

7 CAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTDA. : por lo que tiene a 

8 bien CEDER a favor de los señores Jimmy Gerardo Galarza 

Guamán, Vanessa Paola Brito Falconí, Lida Cumandá Falconí 

Romero, Jorge Enrique Ramírez Gallardo, Silvia Rosita Brito 

alconí, Milton Joselito Galarza Guamán, Carlota Judith Guamán 

amírez, Roberto Patricio Galarza Guamán; las mil novecientas 

¿participaciones, y que se dividirán de la siguiente forma: 

19^ 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

C E D E N T E 

P A R T I C I P A C I O N E S 
C E D I D A S 

XAVIER 
ANDRES 

FIGUEROA 
PALACIOS 

730 

551 

74 

145 

51 

61 

198 

90 

C E S I O N A R I O 

JIMMY GERARDO 
GALARZA GUAMAN 

VANESSA PAOLA 
BRITO FALCONI 

LIDA CUMANDA 
FALCONI ROMERO 

JORGE ENRIQUE 
RAMIREZ GALLARDO 

SILVIA ROSITA BRITO 
FALCONI 

MILTON JOSELITO 
GALARZA GUAMAN 

CARLOTA JU D ITH 
GUAMAN RAMIREZ 

ROBERTO PATRICIO 
GALARZA GUAMAN 

CUARTA : CUANTIA. - La cuantía es MIL NOVECIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

28 ($1.900,00) QUINTA: A C E P T A C I O N Y RATIFICACION. - La 
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1 Compareciente, declara que acepta, aprueba y ratifica este 

2 instrumento en todo su contenido. Agregue Usted Señor Notario, 

3 las demás formalidades de estilo para la perfecta validez de esta 

4 escritura pública. H A S T A A Q U Í L A M I N U T A , que con las 

5 enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

6 autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a Escritura Pública 

7 junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

8 incorporan, con todo el valor legal, y que los comparecientes 

9 aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

10 firmada por el Abogado Holger Ortuño Y., afiliado al Foro de 

11 Abogados bajo el número cero siete - dos mil diez - veinticuatro. 

12 Para la celebración de la presente Escritura, se observaron los 

13 preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les 

14 fue a los comparecientes por mí el Notario, éstas se ratifican en 

15 todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

16 incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 

17 fe. 

18 

20 

19 

E L V I A L U C I A F E I J O O S Á N C H E Z 21 

22 M A N D A T A R I O 

23 C.C. No. 0705072627 

28 0.0. No. 0700252398 Continúan las fir, 
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.mas 

V A N E S S A PAOL A BRIT O FALCON I 

C.C. No. 0703266171 

SILVI A ROSITA BRIT O FALCON I 

:.C. No. 0 7 0 2 ^ 1 6 6 0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o 

J O R G E E N R I 9 U E RAMIRE Z G A L L A D O 

.0 . No. 0702130725 

li 

19] 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

LID A CUMAND A FALCON I R O M E R O 

C.C. No. 0700108871 ' 

iRDaXBALARZ A GUAMA N 

0X0^374471 

Continúan las fir 
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2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

MILT zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0N:40SEJÜT0 G A L A R Z A G U A M A N 

c e . No. r f 0 9 5 5 3 2 4 0 

R O B E R T O P A T R I C I O G A L A R Z A G U A M A N 

c e . No. 0702573239 

'-'// ; 

S E OTORGO ANT E MI, en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO , el mismo que sello, firmo y rubrico en 
VEINTITRES fojas útiles, en el lugar y fecha de su celebración. 



A CT A D E JTJNTA G E N E R A L EX T R A OR DI NA R I A Y UNI V ER SA L D E 

S O C I O S D E L A COMPAÑÍA CA MA R ONER A OCEA NMA R T I N CI A . 

L T DA . C E L E B R A D A E L DI A 13 D E O C T U B R E D E 2 0 1 5 A L A S 1 5 :3 0 . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E n el cantón Máchala, Provincia de E l Oro, a los trece días del mes de 

Octu b re del año Dos M il qu ince a las 1 5 :3 0 horas , en el local de la sa la 

de Sesiones de la Compañía, u b icado en lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA calle 25 de junio s/ n y Tarqui 

de la ciu dad de Máchala, se reúnen los socios de OCEANMARTIN CIA 

LTDA, con la concu rrencia de los socios: 1) JIMMY G E R A R D O 

GA L A R ZA GUAMAN por su s propios derechos y propietario del 5 3 4 0 

de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados U nidos de Norte 

América cada u n a que corresponde a l 5 3 . 4 0 % del capita l social 2 ) 

R O B E R T O P A T R I C I O GA L A R ZA GUAMAN e n representación de l 

so c i o CA R L OT A J UDI T H GUAMAN RAf i f lEZ por su s propios derechos 

y propietario del 7 3 0 de las participaciones de u n DÓLAR de los 

Estados U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 7 , 3 0 % 

del capita l social, 3) R O B E R T O P A T R I C I O GALAR ZA GUAMAN 

propietario del 4 5 0 de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados 

U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 4 . 5 0 % del cap ita l 

social, 4 ) L I DA CUBAANDA F A L CONI R O M E R O por su s propios 

derechos y propietario de 4 1 0 de la s participaciones de u n DÓLAR de 

los Estados U nidos de Norte América cada u n a qu e corresponde a l 

4 , 1 0 % del capita l social 5) S I L V I A R O S I T A BR T T O F A L CONI por su s 

propios derechos y propietario del 3 6 0 de las participaciones de u n 

DÓLAR de los Estados U nidos de Norte América cada u n a qu e 

>rresponde a l 3,60**/o del cap ita l social 6) V A NESSA PAOLA B R I T O 

A L CONI por su s propios derechos y propietario de 3 5 0 de las 

larticipaciones de u n DÓLAR de los Estados U nidos de Norte América 

ada u n a que corresponde a l 3 , 5 0 % del capita l social 7) L I DA 

CUMANDA F A L CONI e n representación de l so c i o R O M E R O J O R G E 

E N R I QUE R A M I R EZ GA L L A R DO, por su s propios derechos y 

propietario del 3 0 0 de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados 

U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 3 . 0 0 % del cap ita l 

social 8 ) DR . S E R V I O E . M OSCOSO GA R CI A e n representación de l 

so c i o F I GUE R O A P A L A CI OS A NDR ES X A V I E R , propietario del 1 9 0 0 

de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados U nidos de Norte 

América cada u n a que corresponde a l 1 9 . 0 0 % del capita l social 9 ) 

V A NESSA PAOLA BR I T O F A L CONI e n representación de l so c i o 

MI L T ON J O S E L I T O GA L A R ZA GUAMAN, por su s propios derechos y 

propietario del 160 de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados 

U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 1 ,60% del capita l 

social con lo que se encu entra reu nido el 1 0 0 % del capita l socia l 

su scrito y pagado de la COMPAÑÍA CAMARONERA OCEANMARTIN CL\ 



LTDA, el que asciende a la s u ma dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D I E Z M I L DO L A R E S de l o s 

Est ado s Uni do s de América, (US $ 1 0 .0 0 0 ,0 0 ) , acordando por 

u na n imida d de votos del capita l social pagado concu rrente, constitu irse 

en J u n ta General Extraord ina r ia de Socios, en conformidad a lo 

establecido en el Art.235 de la Ley de Compañías, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Asisten, pues N° 9 Socios, que representan el 100% del capital pagado, 

todos ellos con derecho a voto. La presidencia dispone que por secretaria 

se constate el quorum reglamentario y una vez hecho esto, se procede a 

que los Socios Que con igual unanimidad aceptan y deciden celebrar esta 

Junta General Extraordinaria de Sodos, para conocer el siguiente orden 

del día: 

1. CONOCER L O S E S T A DO S FÜIAHCIEROS D E L A COMPAÑÍA Y 

ANAL I ZAR L A SI T UA CI ON ECONÓMICA D E L A MISMA. 

2 . P ONER E N CONOCI MI ENT O D E L O S SOCI OS L O S 
R E S UL T A DO S D E P R ODUCCI ON P OR C O R R I DA O COSECH A . 

3 . R E S O L V E R S O B R E L A A DQUI SI CI ON D E ÜH V E M C U L O P A R A 
L A CA MA R ONER A D E P R OP I EDA D D E L A COMPAÑÍA. 

De acuerdo con la facultad concedida por el ArL235 de la ley de 

Compañías, se declara que la Junta General Extraordinaria de Socios, 

que queda válidamente reunida teniendo como asuntos del orden del día 

los que han quedado fijados anteriormente. En este estado de la reunión 

toma la Palabra el Dr. Servio E. Moscoso García quien manifiesta que 

estando presente el 100% del capital social de la compañía y por así 

permitirlo la Ley, se incorpore como punto del ORDEN DEL DÍA la 

AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE E L SOCIO ANDRES XAVIER 

FIGUEROA PALACIOS CEDA LAS 1900 PARTICIPACIONES A FAVOR DE 

LOS SOCIOS, SR. JIMMY GALARZA 730 participaciones, SRA. CARLOTA 

GUAMAN 198 participaciones, SRA. LIDA CUMANDA FALCONI 74 

participaciones, SRA. SILVIA BRITO 51 participaciones, SR. MILTON 

GALARZA 61 participaciones, SR. ROBERTO GALARZA 90 

participaciones, SR. JORGE RAMIREZ 145 participaciones, SRA. 

VANESSA BRITO 551 participaciones. En este estado, el Presidente de la 

sesión, señorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JIMMY GERARDO GALARZA GUAMAN, pone a 

consideración de la junta General Extraordinaria de Socios, y somete a 

votación, la que resuelve por unanimidad incorporar como cuarto punto 

del orden AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE E L SOCIO ANDRES 

XAVIER FIGUEROA PALACIOS CEDA LAS 1900 PARTICIPACIONES A 

FAVOR DE LOS SOCIOS. E s así que el ORDEN DEL DIA QLEDA DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 



1.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CONOCER LOS ESTADOS FINANCIEROS D E LA COMPAÑÍA Y 

ANALIZAR LA SITU ACION ECONÓMICA D E LA MISMA. 

2 . PONER EN CONOCIMIENTO D E LOS SOCIOS LOS RESU LTADOS 
D E PRODU CCION POR CORRIDA O COSECHA. 

3 . RESOLVER SOBRE LA ADQU ISICION D E U N VEHICU LO PARA 
LA CAMARONERA D E PROPIEDAD D E LA COMPAÑÍA. 

4 . AU TORIZACION D E LA JU NTA PARA QU E E L SOCIO ANDRES 
XAVIER FIGU EROA PALACIOS CEDA LAS 1900 
PARTICIPACIONES A FAVOR D E LOS SOCIOS, SR. JIMMY 
GALARZA 730 participaciones, SRA. CARLOTA GU AMAN 198 
participaciones, SRA. CU MANDA FALCONI 74 participaciones, 
SRA. SILVIA BRITO 51 participaciones, SR. MILTON GALARZA 61 
participaciones, RONERTO GALARZA 90 participaciones, JO RG E 
RAMIREZ 145 participaciones, VANESSA BRITO 551 
participaciones. 

Incorporado el cu arto pu n to del orden del día, se pasa a tra ta r éste, 
empezando por el pr imer pu n to, que dice: 

1. CONOCER LOS ESTADOS FINANCIEROS D E LA COMPAÑL\

ANALIZAR LA SITU ACION ECONÓMICA D E LA MISMA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Toma la palabra el Sr. Presidente Ledo. Jimmy Galarza, el cual 

explkxL sobre los estados financieros, que ya fiieron presentados y 

evaluados en la convocatoria anterior. La junta resuelve por 

unanimidaxi, aprobar los estados financieros. 

Se pasa a tratar el segundo orden del día-

2 . PONER EN CONOCIMIENTO D E LOS SOCIOS LOS RESULTADOS 
D E PRODU CCION POR CORRIDA O COSECHA. 

El sr. Jimmy Galarza propone de que no se harán repartos ni pagos 

solo para cuestiones operativas de la empresa, ya que el Biólogo 

anterior renuncio en el que la siembra y cosecha no salió como se 

esperaba, lo cual se pone en consideración de la junta, la cual 

acepta por unanimidad El delegado del Sr. Andrés Figueroa 

manifiessta que previo a solicitar la autorización de la junta, a él se 

le ha pagado todo y que no hay valor pendiente de la compañía a 

fiwor del sodo. 



Se pasa a tratar el tercer punto del orden del día: 

3.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RESOLVER SOBRE LA ADQUISICION DE UN VEHICULO PARA LA 

CAMARONERA DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA 

El Presidente propone, se adquiera un vehículo para efectos de ponerlo a las 

órdenes de la camaronera, que de preferencia sea de segunda mano, para 

reducir los costos; la junta, aprueba por unanimidad, expresando que la 

adquisición se la haga cuando la compañía disponga de los fondos 

necesarios. 

Se pasa a tratar el cuarto punto del orden del día: 

4. AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE EL SOCIO ANDRES 

XAVIER FIGUEROA PALACIOS CEDA LAS 1900 PARTICIPACIONES 

DE LAS QUE ES PROPIETARIO A FA VOR DE LOS SOCIOS. 

En el cuarto punto propuesto por AndrésyFigueroa a través de su 

representante se autoriza por unanimidad ¿m cesión de particiones a los 

socios: Sr. Jímmy Galarza 730 participaciones, Sra. Carlota Guarnan 198 

participaciones, Sra. Lida Falconí 74 participaciones, Silvia Brito 51 

participaciones, Milton Galarza 61 participaciones, Roberto Galarza 90 

participaciones, Jorge Ramírez 145 participaciones. Vanesa Brito 551 

participaciones y la junta decide que para un mejor manejo de las 

participaciones y de los títulos se unifiquen las participaciones de cada socio 

^ y se establezca una redistribución numérica de las participaciones para lo 

cual se elaboraran nuevos títulos y se asentarán las correspondientes 

anotaciones en el libro socios. 

Una vez evacuados todos los puntos del orden del día de la Junta General 

Extraordinaria de Socios, el Señor Presidente declara un receso, para redactar el 

acta; siendo las 16:00 horas se reinstala la sesión y se da lectura a la presente 

acta, que este aprobada por unanimidad, firmando para constancia en señal de 

aceptación y aprobación todos los asistentes. 
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De m i consideración: 

1. Me permito informarle a U sted que m i cónyuge el señor ANDRES XAVIER 
FIGU EROA PALACIOS, está fuera del país desde 16 de septiembre 2015, 
razón por la cu a l me otorgó las facu ltades pa ra que actúe como su 
Apoderada Especia l -conforme lo demuestro con la copia notariada que 
adjunto-, en el poder en referencia, me facultó pa ra que comparezca decida 
y firme todos los docu mentos que sean necesarios en la J u n ta Genera l 
E xtraord ina r ia o U niversa l de Socios de la Compañía CAMARONERA 
OCEANMARTIN CIA. LTDA., en la que el Mandante consta como titular de 
1900 participaciones . Además, me au toriza pa ra que acu da ante cu a lqu ier 
Notario y reaUce los trámites pertinentes a d icha cesión; as imismo, me 
confirió también facu ltades estab lecidas en el artículo cu arenta y cu atro del 
Código de Procedimiento C ivil. 

2. La compareciente, ob ligatoriamente tendrá que sa lir del país por asu ntos de 
negocios el día 30 de septiembre del 2015, deb iendo a la vez facu ltar y 
au toriza r la intervención de cu a lqu ier profesional del derecho conforme lo 
establece el a rticu lo 44 del Código de Procedimiento Civü y facu lta r para que 
de acuerdo a l a rticu lo 211 de la Ley de Compañías pu eda comparecer a las 
Ju n ta s de Socios de la Compañía CAMARONERA OCEANMARTIN CIA. 
LTDA. y así poder cu mpHr con el manda to en referencia. 

3. Por lo expuesto, de conformidad con lo estab lecido en el a rticu lo 211 de la 
Ley de Compañías, por medio del presente ins tru mento, en ca lidad de 
Apoderada Especia l del señor ANDRES XAVIER FIGU EROA PALACIOS, 
otorgo AUTORIZACION amplia y suficiente al DR. SERVIO EFREN 
MOSCOSO GARCIA, portador de la cédula de ciudadanía no. 070231952- 6, 
pa ra que a nomb re y representación de m i Mandante, pueda realizar los 
sigu ientes actos: 1) Comparecer a la J u n ta Genera l U niversa l de Socios de 
la Compañía CAMARONERA OCEANMARTIN CL\ LTDA.; 2) Realizar la 
cesión de las participaciones que posee el señor Andrés Xavier Figueroa 
Palacios dentio de dicha compañía, d icha cesión será efectiva única y 
exclusivamente s i es realizada por el valor de $ 230.000,00 {DOSCIENTOS 
TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), en caso de 
que la cesión sea realizada por u n monto menor a l antes mencionado, esta 
autorización no será válida, i / ^ 

E L V I A L UC I A F E I J O O S A H C H E Z 
c e . 070507262-7 
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DILIGENCI A DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA S N° 20150701004D04076 

Ante mí, NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) ELVIA LUCIA FEIJOO 

SANCHEZ CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en MACHALA, portador(a) de CÉDULA 0705072627, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, qu¡en(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en ei 

documento que antecede AUTORIZACION, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, 

siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia f¡rma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notarla, no asume 

responsabilidad alguna.-Se archiva copia. MACHALA, a 30 DE SEPTIEMBRE DEL2015. ' • •. 
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NOTARIO C U A R T OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA dil C A N T Ó N \
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E S C R I T U R A PÚBLIC A DE P O D E R 

^ ^ ; # Í J ^ ^ ^ S P E C I A L QUE OTORGA E L SEÑOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy catorc e de Septiembr e del 

año do s mi l quince , ante mí, ABOGAD O JOH N HENRRY 

C A B R E R A DAVILA , NOTARI O C U A R T O D E L CANTÓ N 

MACHALA , comparece por sus propios derechos, el señor 

A N D R E S XAVIE R F I G U E R O A P A L A C I O S , de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación 

empresario, domicil iado en esta ciudad de Máchala. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, legalmente capaz, a quien de conocer en este acto 

doy fe en virtud de la cédula de ciudadanía que me fue 

exhibida y me presenta para que eleve a Escritura Pública, 

la Minuta que a continuación se detalla así: SEÑOR 

NOTARIO : En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de P O D E R E S P E C I A L , al tenor 

de las siguientes clausulas: CLÁUSUL A PRIMERA : 

C O M P A R E C I E N T E S . - Comparecen a la celebración de este 

Instrumento Público, el señor A N D R E S XAVIE R F I G U E R O A 

P A L A C I O S , de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, de ocupación empresario, domicil iado en esta 

ciudad de Máchala. El compareciente es mayor de edad y 

capaz civilmente para contraer obligaciones, sin prohibición 

%A>JDRE S XAVIE R F I G U E R O A P A L A C I O S A 

»NkVO R DE L A SEÑORA ELVI A LUCI A 

CUANTÍA : INDETERMINADA . 

IJO O SANCHEZ. -
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de ninguna naturaleza. CLÁUSUL A SEGUNDA : P O D E R 

E S P E C I A L . - Por medio del presente instrumento público el 

señor ANDRE S XAVIE R F IGUEROA P A L A C I O S portador 

de la cédula de ciudadanía número cero - uno - cero - dos 

- seis - uno - cero - dos - cero - uno, confiere Poder 

Especial a favor de la ELVI A LUCI A F E I J O O S A N C H E Z 

lortadora de la cédula de ciudadanía número cero - siete -

^ d e r o - cinco - cero - siete - dos - seis - dos - siete, para 

f cue en su nombre y en representación comparezca y firme 

todos los documentos que sean necesarios en la Junta 

(íeneral Extraordinaria de Socios de la compañía 

(pAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTDA , y a vez 

lutoriza a que realice la venta de las participaciones de la 

compañía CAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTD A del 

cual soy Socio de manera directa o a través de tercera 

persona que designe para que asista a la Junta y para que 

suscriba cualquier documento relacionado con loa venta 

antes mencionada, así también queda autorizada para que 

acuda ante cualquier Notario y realice todos los tramites 

correspondiente a la cesión de participaciones de dicha 

compañía, por motivo que desde el dieciséis de Septiembre 

hasta el veintidós de octubre del año dos mil quince se 

ausentara del país. T E R C E R A : El compareciente, señor 

A N D R E S XAVIE R F I G U E R O A P A L A C I O S , confiere a su 

mandataria las facultades requeridas para el efecto, 

inclusive las determinadas en el Artículo cuarenta y cuatro 

del Código de Procedimiento Civil, de tal manera que nadie 

pueda alegar insuficiencia de poder ni falta de cláusula 
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espec ia l . - Agregue Usted, señor Notario, las demás 

formal idades de esti lo que fueren necesarias para la 

va l idez de este mandato. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

con las enmiendas, correcc iones y rect i f icaciones 

hechas por las partes y autor izadas por mí, el Notar io, 

queda elevada a Escr i tura Públ ica junto con los 

documentos anexos y habi l i tantes que se incorpora, con 

todo el valor legal , y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está f i rmada 

por el Abogado Carlos Oviedo Arcea con matr ícula 

número ciento cuarenta y sei de l Foro de Abogados d 

El Oro, bajo el número ciento cuarenta y seis, para I 

ce lebrac ión de la presente Escr i tura, se observaron lo 

preceptos y requisi tos previstos en la Ley Notar ia l ; y 

leída que le fue a los comparec ientes por mí el Notario, 

éste se rati f ica y f i rma conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría 

de todo cuanto doy fe. -

ANDRES XAVIER FIGUEROA PALACIOS 

c e . No. 0102610201 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ah.  Jomj i AMr mnj aüí  

HÍNCHALA - EL OROzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ l̂ cÜAÜDl ? 



SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, firmo y rubrico en 
CUATRO fojas útiles en el lugar y fecha de su celebración. 
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N O T A R I A Ú N I C A D E L C A N T O N BALS A S 
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MATRIZ 

TIPO DE RAZON : RAZÓN MARGINAL 

ACTO 0 CONTRATO : CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OCEANMARTIN CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO : .12-09-2013 

NUMERO DE PROTOCOLO : 

OTORGANTES 

OTORGAD O POR 

NOMBRES/RAZÓ N SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

CAMARONERA OCEANMARTIN 
CIA LTDA 

REPRESENTADO POR RUC 0791767768001 

CAMARONERA OCEANMARTIN 
CIA LTDA 

REPRESENTADO POR RUC 0791767768001 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZO N SOCIAL |TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO 0 CONTTRATO : CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO : 14-10-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO : 2015-07-01-04-P05486 / \ 

N O T AR I O ( A ) K A T Í Y S O R A Y A G A L L A R D O A L V A R A D O 

N O T A R I A U N I C A D E L C A N T O N BALS A S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DOY FE: Que la presente fotos copió 

es igual a s u original que me fue 

exhibida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO CUARTO DEL CANTON M" zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

£" 0zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - Ecu»4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA»V"' 



Dra. Katty Soraya Gallardo Alvarado 
NOTARIA PÚBLICA 

Balsas- El Oro zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAño Provincia Cantón Notaría Secuencial 
2015 07 04 000 000054 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZON: Siento como tal que he tomado nota al margen de la matriz de la 
Escritura de Constitución de la Compañía OCEANMARTIN CIA. LTDA., 
celebrada en esta Notaría, ante el Abogado John Henrry Cabrera Dávila, 
de fecha doce de Septiembre del año dos mil trece, la CESION Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES que otorga el 
señor ANDRES XAVIER FIGUEROA PALACIOS, Representado por la 
señora ELVIA LUCIA FEIJOÓ SANCHEZ. A favor de los señores JIMMY 
GERARDO GALARZA GUAMAN, VANESSA PAOLA BRITO FALCONI, 
LIDA CUMANDA FALCONI ROMERO, JORGE ENRIQUE RAMIREZ 
GALLARDO, SILVIA ROSITA BRITO FALCONI, MILLON JOSELITO 
GALARZA GUAMAN, CARLOTA JUDITH GUAMÁN RAMIREZ, 
ROBERTO PATRICIO GALARZA GUAMÁN, con escritura celebrada en 
la Notaría Cuarta del cantón Máchala, ante el Abogado John Henrry 
Cabrera Dávila, el catorce de Octubre del año dos mil quince. 

Balsas, 16 de Octubre del 2015. 

"m. Juhn II. Cabrera Dávüa zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA 



Registr o Mercanti l de Maclial a 

TRAM ITE NUM ERO: 6376 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

* 6 ó 8 0 3 2 O í _ V M  X N X Z 
III 

REGISTRO M ERCANTIL DEL CANTÓN M ACHALA \  

RAZÓ N DE I N SCRI PCI ÓN ^ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
NUM ERO DE REPERTORIO: 4591 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/ 11/ 2015 

NUM ERO DE INSCRIPCION 75 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: N i 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA : NOTARIA CUARTA /MACHALA / 14/ 10/ 2015 

NOM BRE DE LA COM PAÑIA : CAMARONERA OCEANMARTIN CIA. LTDA. 

DOM ICILIO DE LA COM PAÑÍA : MACHALA 

3. DATOS ADICIONALES: 

NOTA: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL OTORGADA A FAVOR DE LA SEÑORA 

ELVIA LUCIA FEIJOO SANCHEZ EN CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DEL SEÑOR ANDRES XAVIER 

FIGUEROA PALACIOS; QUIEN COMPARECE COMO MANDATARIA LA SEÑORA ELVIA LUCIA FEIJOO 

SANCHEZ EN LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COM PAÑÍA CAMARONERA OCEANMARTIN CIA. LTDA. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

/  ^  Págin a 1 de 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N9 0 1 1 3 4 5 > 
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Factura: 004-002-000010255 20150701004P05486 

NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

JEscritur a N°: 120150701004P05486 | 

ACT O O CONTRATO : 

CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO : 114 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGANTE S 

OTORGAD O POR 

Persona Nombres/Razó n socia l Tip o intervininet e 
Document o de 

identida d 

No. 
Identificacai ó 

n 
Nacionalida d Calida d 

Person a qu e le 
represent a 

• .s:.-5 ¡^EIJOO SANCHEZ ELVIA LUCIA REPRESENTANDO A CÉDULA 0705072627 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 
ANDRES XAVIER 
FIGUEROA PALACIOS 

A FAVO R DE 

Pe - sona Nombres/Razó n socia l Tip o intervinient e 
Document o de 

identida d 
No. 

Identificació n 
Nacionalida d Calida d Person a qu e represent a 

• .=• .-3 
GUAMAN RAMIREZ CARLOTA 
JUDITH 

POR SUS PROPIOG 
DERECHOS 

CÉDULA 0700252398 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

^ '.=:.-= BRITO FALCONI VANESSA 
PAOLA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0703266171 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

iaxra BRITO FALCONI SILVIA ROSITA 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702261660 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

r . ' s 
RAMIREZ GALLARDO JORGE 
ENRIQUE 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702130725 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

FALCONI ROMERO LIDA 
CUMANDA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0700108871 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

GALARZA GUAMAN JIMMY 
GERARDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702374471 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

GALARZA GUAMAN MILTON 
JOSELITO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1709553240 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

GALARZA GUAMAN ROBERTO 
PATRICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702573239 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

UBICACION 

Provinci a Cantó n Parroqui a 

E- ORO MACHALA MACHALA 

DESCRIPCION DOCUIVIENTO: 

O B J E T O / O B S E R V A C I O N E S : 

CUANTIA DEL ACT O O 
CONTRATO : 

1900.00 



PRIM£R 

CESIÓN V T R A N S F E R £ N C I A D£ PAR T I CI PAaONES SOCI ALES 

D £ L A COMPAÑÍA CAMARONERA OCEANMARTIN CÍA. 

LTDA., QUE OTORGA E L ^ O R ANDRÉS X A V I ER n 6 UE R 0 A 

P A L A QOS R EPR E^I NT ADO POR L A ^ O R A E L V I L A LUCIA 

FEIJOO SANCHEZ A F A V O R I ^ L O S i ^ O R E S J IMMV^ 

GERARDOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 6 A L A R Z A gUAMÁN, VANESSA PAOLA BRTTO 

FALCONL LIDA CUMANDA FALCONI ROMERO. J OR GE 

ENRIQUE RAMfeEZ GALLARDO. S I L V Í A ROSITA BRTTO 

FALCONL MILTON JOSELTTO GA L A R ZA 6UAMÁN . CARLOT A 

JUDTTH 6UAMÁ N RAMfeEZ, ROBERTO PATRICTO GA L A R ZA 

GUAMÁN.-

CUANTÍA: $1.900,00 

F E C H A : M I E R C O L E S , 14 D E O C T U B R E D E L 2 0 1 5 
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VG zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
i * zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 , ^ ^ ^ o E L ^ ^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA E S C R I T U R A PUBLIC A DE CESION Y 

2 %^RAt4SFEREHC\A  DE PARTICIPACIONE S 

3 fe 1^ I^JJSOCIALE S DE L A COMPAÑÍ A CAMARONER A 

4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H^.,,^^,^^OCEANMART\t^  CÍA. LTDA. , QUE O T O R G A E L 

5 "^^^-- ^  SEÑOR ANDRÉ S XAVIE R F IGUEROA PALACIO S 

6 R E P R E S E N T A D O POR L A SEÑORA ELVI A LUCI A 

7 í t xnbíTOi o FE IJO O S A N C H E Z A FAVO R DE L O S SEÑORES 

8 - JIMMY G E R A R D O G A L A R Z A GUAMÁN , 

9 V A N E S S A PAOL A BRIT O FALCONI , LIDA 

10 i>rtón ü í CUMAND Á FALCON I ROMERO, J O R G E ENRIQUE 

11 ns RAMÍREZ G A L L A R D O , SILVI A ROSITA BRIT O 

12 : fe FALCONI , MILTON J O S E L I T O G A L A R Z A 

13 GUAMÁN , C A R L O T A JUDIT H GUAMÁ N RAMÍREZ, 

14 ' R O B E R T O PATRICI O G A L A R Z A GUAMÁN. -

15 CUANTÍA : $1.900,00 

16 En la ciudad de Máchala, Provincia de El Oro, República del 

17 Ecuador, hoy Miércoles, catorce de octubre del año dos mil quince, 

18 ante mí, ABOGAD O JOH N HENRRY C A B R E R A DÁVILA , 

19 NOTARIO PÚBLIC O C U A R T O D E L CANTÓ N MACHALA . 

20 comparecen voluntariamente, la señora ELVI A LUCI A FE IJO O 

21 SÁNCHEZ, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

22 estado civil casada, de ocupación estudiante, domiciliada en esta 

23 ciudad de Máchala, quien comparece en calidad de mandataha del 

24 señor ANDRÉ S XAVIE R F IGUEROA PALACIOS , según Poder 

25 Especial celebrado ante mí Abogado John Cabrera Dávila, Notario 

26 Cuarto del cantón Máchala, el día catorce de septiembre del año 

27 dos mil quince, cuya copia certificada se adjunta a la presente como 

28 documento habilitante; la señora C A R L O T A JUDIT H GUAMÁ N 
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VG zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RAMÍREZ, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

2 civil casada, de ocupación modista, domiciliada en el cantón Pinas y 

3 de tránsito por esta ciudad de Máchala; la señora V A N E S S A 

4 PAOL A BRIT O FALCONI , mayor de edad, de nacionalidad 

5 ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación estudiante, 

6 domiciliada en esta ciudad de Máchala; la señora SILVI A ROSITA 

7 BRIT O FALCONI , mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

8 estado civil divorciada, de ocupación estudiante, domiciliada en 

9 esta ciudad de Máchala; el señor J O R G E ENRIQUE RAMÍREZ 

GALLADO , mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de ocupación estudiante, domiciliado en el 

^antón Riñas y de tránsito por esta ciudad de Máchala; la señora 

IDA CUMAND Á FALCON I ROMERO, mayor de edad, de 

acionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, de ocupación 

studiante, domiciliada en esta ciudad de Máchala; el señor JIMMY 

G E R A R D O G A L A R Z A GUAMÁN , mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación comerciante, 

domiciliado en esta ciudad de Máchala; el señor R O B E R T O 

19 PATRICI O G A L A R Z A GUAMÁN , mayor de edad, de nacionalidad 

20 ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ingeniero 

21 Agrónomo, domiciliado en el cantón Francisco de Orellana, 

22 provincial de Orellana y de tránsito por esta ciudad de Máchala; y, el 

23 señor MILTON J O S E L I T O G A L A R Z A GUAMÁN , mayor de edad, 

24 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación 

25 comerciante, domiciliado en el cantón Riñas y de tránsito por esta 

26 ciudad de Máchala. Los comparecientes son mayores de edad, 

27 legalmente capaces, a quienes de conocer en este acto doy fe en 

28 virtud de las cédulas de ciudadanía que me fueron exhibidas, y me 
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VG zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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1 presentan para que eleve a Escritura Pública, la minuta que a 

2 continuación se detalla así:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑOR NOTARIO : En el protocolo de 

3 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESIÓN DE 

4 PARTICIPACIONES , al tenor de las siguientes cláusulas: 

5 PRIMERA : INTERVINIENTES.- Intervienen la señora ELVI A 

6 LUCI A F E I J O O SANCHEZ , de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

7 edad, de estado Civil Casada, de Ocupación Comerciante; por sus 

8 propios derechos y por los derechos que representa en calidad de 

9 Apoderada Especial del señor ANDRÉ S XAVIE R F IGUEROA 

10 PALACIOS , a quien se la denominara E L C E D E N T E : comparecen 

11 también los señores JIMMY G E R A R D O G A L A R Z A GUAMÁN , 

12 V A N E S S A PAOL A BRIT O FALCONÍ , LIDA CUMAND Á FALCON Í 

13 ROMERO, J O R G E ENRIQUE RAMÍRE Z G A L L A R D O , SILVI A 

14 ROSITA BRIT O FALCONÍ , MILTON J O S E L I T O G A L A R Z A 

15 GUAMÁN , C A R L O T A JUDIT H GUAMÁ N RAMÍREZ, R O B E R T O 

16 PATRICI O G A L A R Z A GUAMÁN , de nacionalidad ecuatoriana, 

17 mayores de edad, a quienes se los denominará L O S 

18 CESIONARIOS . Los comparecientes declaran ser capaces ante la 

19 ley para otorgar la presente escritura. SEGUNDA : 

20 A N T E C E D E N T E S . - El señor ANDRES XAVIER FIGUEROA 

21 PALACIOS, es propietario de MIL NOVECIENTOS (1900) 

22 participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de 

23 los Estados Unidos de América (US $1) cada una, así como consta 

24 en la Constitución de la Compañía de responsabilidad Limitada 

25 denominada CAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTDA. . 

26 celebrada el día doce de septiembre del dos mil trece, ante el 

27 Doctor John Henry Cabrera Dávila, Notario Público del cantón 

28 Balsas provincia de El Oro, inscrita el quince de octubre del dos mil 
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''V/... 

1 trece, en el Registro Mercantil bajo el repertorio número tres mil 

2 setecientos cuarenta y cuatro.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA T E R C E R A : CESION DE 

3 PARTICIPACIONES. - Conforme se lo detallo en la CLAUSULA 

4 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- EL CEDENTE señor ANDRES 

5 XAVIER FIGUEROA PALACIOS, es propietario de participaciones 

6 dentro de la Compañía de responsabilidad Limitada denominada 

7 CAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTDA. : por lo que tiene a 

8 bien CEDER a favor de los señores Jimmy Gerardo Galarza 

Guamán, Vanessa Paola Brito Falconí, Lida Cumandá Falconí 

Romero, Jorge Enrique Ramírez Gallardo, Silvia Rosita Brito 

alconí, Milton Joselito Galarza Guamán, Carlota Judith Guamán 

amírez, Roberto Patricio Galarza Guamán; las mil novecientas 

¿participaciones, y que se dividirán de la siguiente forma: 

19^ 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

C E D E N T E 

P A R T I C I P A C I O N E S 
C E D I D A S 

XAVIER 
ANDRES 

FIGUEROA 
PALACIOS 

730 

551 

74 

145 

51 

61 

198 

90 

C E S I O N A R I O 

JIMMY GERARDO 
GALARZA GUAMAN 

VANESSA PAOLA 
BRITO FALCONI 

LIDA CUMANDA 
FALCONI ROMERO 

JORGE ENRIQUE 
RAMIREZ GALLARDO 

SILVIA ROSITA BRITO 
FALCONI 

MILTON JOSELITO 
GALARZA GUAMAN 

CARLOTA JU D ITH 
GUAMAN RAMIREZ 

ROBERTO PATRICIO 
GALARZA GUAMAN 

CUARTA : CUANTIA. - La cuantía es MIL NOVECIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

28 ($1.900,00) QUINTA: A C E P T A C I O N Y RATIFICACION. - La 



'̂ÜzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JOHN HEtifiRY CABRERA DAlfllí : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VG 

1 Compareciente, declara que acepta, aprueba y ratifica este 

2 instrumento en todo su contenido. Agregue Usted Señor Notario, 

3 las demás formalidades de estilo para la perfecta validez de esta 

4 escritura pública. H A S T A A Q U Í L A M I N U T A , que con las 

5 enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

6 autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a Escritura Pública 

7 junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

8 incorporan, con todo el valor legal, y que los comparecientes 

9 aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

10 firmada por el Abogado Holger Ortuño Y., afiliado al Foro de 

11 Abogados bajo el número cero siete - dos mil diez - veinticuatro. 

12 Para la celebración de la presente Escritura, se observaron los 

13 preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les 

14 fue a los comparecientes por mí el Notario, éstas se ratifican en 

15 todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

16 incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 

17 fe. 

18 

20 

19 

E L V I A L U C I A F E I J O O S Á N C H E Z 21 

22 M A N D A T A R I O 

23 C.C. No. 0705072627 

28 0.0. No. 0700252398 Continúan las fir, 



^[j^üOHÍlimYCABilEMDÁVÚ : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VG zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.mas 

V A N E S S A PAOL A BRIT O FALCON I 

C.C. No. 0703266171 

SILVI A ROSITA BRIT O FALCON I 

:.C. No. 0 7 0 2 ^ 1 6 6 0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o 

J O R G E E N R I 9 U E RAMIRE Z G A L L A D O 

.0 . No. 0702130725 

li 

19] 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

LID A CUMAND A FALCON I R O M E R O 

C.C. No. 0700108871 ' 

iRDaXBALARZ A GUAMA N 

0X0^374471 

Continúan las fir 
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VG 

1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

MILT zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0N:40SEJÜT0 G A L A R Z A G U A M A N 

c e . No. r f 0 9 5 5 3 2 4 0 

R O B E R T O P A T R I C I O G A L A R Z A G U A M A N 

c e . No. 0702573239 

'-'// ; 

S E OTORGO ANT E MI, en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO , el mismo que sello, firmo y rubrico en 
VEINTITRES fojas útiles, en el lugar y fecha de su celebración. 



A CT A D E JTJNTA G E N E R A L EX T R A OR DI NA R I A Y UNI V ER SA L D E 

S O C I O S D E L A COMPAÑÍA CA MA R ONER A OCEA NMA R T I N CI A . 

L T DA . C E L E B R A D A E L DI A 13 D E O C T U B R E D E 2 0 1 5 A L A S 1 5 :3 0 . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E n el cantón Máchala, Provincia de E l Oro, a los trece días del mes de 

Octu b re del año Dos M il qu ince a las 1 5 :3 0 horas , en el local de la sa la 

de Sesiones de la Compañía, u b icado en lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA calle 25 de junio s/ n y Tarqui 

de la ciu dad de Máchala, se reúnen los socios de OCEANMARTIN CIA 

LTDA, con la concu rrencia de los socios: 1) JIMMY G E R A R D O 

GA L A R ZA GUAMAN por su s propios derechos y propietario del 5 3 4 0 

de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados U nidos de Norte 

América cada u n a que corresponde a l 5 3 . 4 0 % del capita l social 2 ) 

R O B E R T O P A T R I C I O GA L A R ZA GUAMAN e n representación de l 

so c i o CA R L OT A J UDI T H GUAMAN RAf i f lEZ por su s propios derechos 

y propietario del 7 3 0 de las participaciones de u n DÓLAR de los 

Estados U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 7 , 3 0 % 

del capita l social, 3) R O B E R T O P A T R I C I O GALAR ZA GUAMAN 

propietario del 4 5 0 de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados 

U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 4 . 5 0 % del cap ita l 

social, 4 ) L I DA CUBAANDA F A L CONI R O M E R O por su s propios 

derechos y propietario de 4 1 0 de la s participaciones de u n DÓLAR de 

los Estados U nidos de Norte América cada u n a qu e corresponde a l 

4 , 1 0 % del capita l social 5) S I L V I A R O S I T A BR T T O F A L CONI por su s 

propios derechos y propietario del 3 6 0 de las participaciones de u n 

DÓLAR de los Estados U nidos de Norte América cada u n a qu e 

>rresponde a l 3,60**/o del cap ita l social 6) V A NESSA PAOLA B R I T O 

A L CONI por su s propios derechos y propietario de 3 5 0 de las 

larticipaciones de u n DÓLAR de los Estados U nidos de Norte América 

ada u n a que corresponde a l 3 , 5 0 % del capita l social 7) L I DA 

CUMANDA F A L CONI e n representación de l so c i o R O M E R O J O R G E 

E N R I QUE R A M I R EZ GA L L A R DO, por su s propios derechos y 

propietario del 3 0 0 de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados 

U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 3 . 0 0 % del cap ita l 

social 8 ) DR . S E R V I O E . M OSCOSO GA R CI A e n representación de l 

so c i o F I GUE R O A P A L A CI OS A NDR ES X A V I E R , propietario del 1 9 0 0 

de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados U nidos de Norte 

América cada u n a que corresponde a l 1 9 . 0 0 % del capita l social 9 ) 

V A NESSA PAOLA BR I T O F A L CONI e n representación de l so c i o 

MI L T ON J O S E L I T O GA L A R ZA GUAMAN, por su s propios derechos y 

propietario del 160 de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados 

U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 1 ,60% del capita l 

social con lo que se encu entra reu nido el 1 0 0 % del capita l socia l 

su scrito y pagado de la COMPAÑÍA CAMARONERA OCEANMARTIN CL\ 



LTDA, el que asciende a la s u ma dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D I E Z M I L DO L A R E S de l o s 

Est ado s Uni do s de América, (US $ 1 0 .0 0 0 ,0 0 ) , acordando por 

u na n imida d de votos del capita l social pagado concu rrente, constitu irse 

en J u n ta General Extraord ina r ia de Socios, en conformidad a lo 

establecido en el Art.235 de la Ley de Compañías, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Asisten, pues N° 9 Socios, que representan el 100% del capital pagado, 

todos ellos con derecho a voto. La presidencia dispone que por secretaria 

se constate el quorum reglamentario y una vez hecho esto, se procede a 

que los Socios Que con igual unanimidad aceptan y deciden celebrar esta 

Junta General Extraordinaria de Sodos, para conocer el siguiente orden 

del día: 

1. CONOCER L O S E S T A DO S FÜIAHCIEROS D E L A COMPAÑÍA Y 

ANAL I ZAR L A SI T UA CI ON ECONÓMICA D E L A MISMA. 

2 . P ONER E N CONOCI MI ENT O D E L O S SOCI OS L O S 
R E S UL T A DO S D E P R ODUCCI ON P OR C O R R I DA O COSECH A . 

3 . R E S O L V E R S O B R E L A A DQUI SI CI ON D E ÜH V E M C U L O P A R A 
L A CA MA R ONER A D E P R OP I EDA D D E L A COMPAÑÍA. 

De acuerdo con la facultad concedida por el ArL235 de la ley de 

Compañías, se declara que la Junta General Extraordinaria de Socios, 

que queda válidamente reunida teniendo como asuntos del orden del día 

los que han quedado fijados anteriormente. En este estado de la reunión 

toma la Palabra el Dr. Servio E. Moscoso García quien manifiesta que 

estando presente el 100% del capital social de la compañía y por así 

permitirlo la Ley, se incorpore como punto del ORDEN DEL DÍA la 

AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE E L SOCIO ANDRES XAVIER 

FIGUEROA PALACIOS CEDA LAS 1900 PARTICIPACIONES A FAVOR DE 

LOS SOCIOS, SR. JIMMY GALARZA 730 participaciones, SRA. CARLOTA 

GUAMAN 198 participaciones, SRA. LIDA CUMANDA FALCONI 74 

participaciones, SRA. SILVIA BRITO 51 participaciones, SR. MILTON 

GALARZA 61 participaciones, SR. ROBERTO GALARZA 90 

participaciones, SR. JORGE RAMIREZ 145 participaciones, SRA. 

VANESSA BRITO 551 participaciones. En este estado, el Presidente de la 

sesión, señorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JIMMY GERARDO GALARZA GUAMAN, pone a 

consideración de la junta General Extraordinaria de Socios, y somete a 

votación, la que resuelve por unanimidad incorporar como cuarto punto 

del orden AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE E L SOCIO ANDRES 

XAVIER FIGUEROA PALACIOS CEDA LAS 1900 PARTICIPACIONES A 

FAVOR DE LOS SOCIOS. E s así que el ORDEN DEL DIA QLEDA DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 



1.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CONOCER LOS ESTADOS FINANCIEROS D E LA COMPAÑÍA Y 

ANALIZAR LA SITU ACION ECONÓMICA D E LA MISMA. 

2 . PONER EN CONOCIMIENTO D E LOS SOCIOS LOS RESU LTADOS 
D E PRODU CCION POR CORRIDA O COSECHA. 

3 . RESOLVER SOBRE LA ADQU ISICION D E U N VEHICU LO PARA 
LA CAMARONERA D E PROPIEDAD D E LA COMPAÑÍA. 

4 . AU TORIZACION D E LA JU NTA PARA QU E E L SOCIO ANDRES 
XAVIER FIGU EROA PALACIOS CEDA LAS 1900 
PARTICIPACIONES A FAVOR D E LOS SOCIOS, SR. JIMMY 
GALARZA 730 participaciones, SRA. CARLOTA GU AMAN 198 
participaciones, SRA. CU MANDA FALCONI 74 participaciones, 
SRA. SILVIA BRITO 51 participaciones, SR. MILTON GALARZA 61 
participaciones, RONERTO GALARZA 90 participaciones, JO RG E 
RAMIREZ 145 participaciones, VANESSA BRITO 551 
participaciones. 

Incorporado el cu arto pu n to del orden del día, se pasa a tra ta r éste, 
empezando por el pr imer pu n to, que dice: 

1. CONOCER LOS ESTADOS FINANCIEROS D E LA COMPAÑL\

ANALIZAR LA SITU ACION ECONÓMICA D E LA MISMA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Toma la palabra el Sr. Presidente Ledo. Jimmy Galarza, el cual 

explkxL sobre los estados financieros, que ya fiieron presentados y 

evaluados en la convocatoria anterior. La junta resuelve por 

unanimidaxi, aprobar los estados financieros. 

Se pasa a tratar el segundo orden del día-

2 . PONER EN CONOCIMIENTO D E LOS SOCIOS LOS RESULTADOS 
D E PRODU CCION POR CORRIDA O COSECHA. 

El sr. Jimmy Galarza propone de que no se harán repartos ni pagos 

solo para cuestiones operativas de la empresa, ya que el Biólogo 

anterior renuncio en el que la siembra y cosecha no salió como se 

esperaba, lo cual se pone en consideración de la junta, la cual 

acepta por unanimidad El delegado del Sr. Andrés Figueroa 

manifiessta que previo a solicitar la autorización de la junta, a él se 

le ha pagado todo y que no hay valor pendiente de la compañía a 

fiwor del sodo. 



Se pasa a tratar el tercer punto del orden del día: 

3.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RESOLVER SOBRE LA ADQUISICION DE UN VEHICULO PARA LA 

CAMARONERA DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA 

El Presidente propone, se adquiera un vehículo para efectos de ponerlo a las 

órdenes de la camaronera, que de preferencia sea de segunda mano, para 

reducir los costos; la junta, aprueba por unanimidad, expresando que la 

adquisición se la haga cuando la compañía disponga de los fondos 

necesarios. 

Se pasa a tratar el cuarto punto del orden del día: 

4. AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE EL SOCIO ANDRES 

XAVIER FIGUEROA PALACIOS CEDA LAS 1900 PARTICIPACIONES 

DE LAS QUE ES PROPIETARIO A FA VOR DE LOS SOCIOS. 

En el cuarto punto propuesto por AndrésyFigueroa a través de su 

representante se autoriza por unanimidad ¿m cesión de particiones a los 

socios: Sr. Jímmy Galarza 730 participaciones, Sra. Carlota Guarnan 198 

participaciones, Sra. Lida Falconí 74 participaciones, Silvia Brito 51 

participaciones, Milton Galarza 61 participaciones, Roberto Galarza 90 

participaciones, Jorge Ramírez 145 participaciones. Vanesa Brito 551 

participaciones y la junta decide que para un mejor manejo de las 

participaciones y de los títulos se unifiquen las participaciones de cada socio 

^ y se establezca una redistribución numérica de las participaciones para lo 

cual se elaboraran nuevos títulos y se asentarán las correspondientes 

anotaciones en el libro socios. 

Una vez evacuados todos los puntos del orden del día de la Junta General 

Extraordinaria de Socios, el Señor Presidente declara un receso, para redactar el 

acta; siendo las 16:00 horas se reinstala la sesión y se da lectura a la presente 

acta, que este aprobada por unanimidad, firmando para constancia en señal de 

aceptación y aprobación todos los asistentes. 



JAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA J i it)W\zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
BRíTO FALCON I SILVIA ROSITA 

C.1.0702251660 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Á 
BRITO FALCON I VANESSA PAOL A 

C.l . 0703266171 

GALARZ A GUAMA N MILTON JOSELIT O 

C.1.1709553240 

(REPRCSENTÁDO POR VANESSA BRITO 

F i í c O N I ) 

GARCIA ) RAMÍREZ GALLARD O JORG E ENRIQUE 

C l . 0702130725 

(REPRESENÍTADO POR LÍDA CUMAND A 



Máchala, 29 de septiembre del 2015. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SEÑORAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ - • - . - • r W: - r - - - , » , ; K H ' - . 

SILVIA ROSIT A BR IT O FALCONI zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA O 
LTDA. 
CIUDAD.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA — - - - - ' ^ r • • • ^ ^ ' > ^ ^ •-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De m i consideración: 

1. Me permito informarle a U sted que m i cónyuge el señor ANDRES XAVIER 
FIGU EROA PALACIOS, está fuera del país desde 16 de septiembre 2015, 
razón por la cu a l me otorgó las facu ltades pa ra que actúe como su 
Apoderada Especia l -conforme lo demuestro con la copia notariada que 
adjunto-, en el poder en referencia, me facultó pa ra que comparezca decida 
y firme todos los docu mentos que sean necesarios en la J u n ta Genera l 
E xtraord ina r ia o U niversa l de Socios de la Compañía CAMARONERA 
OCEANMARTIN CIA. LTDA., en la que el Mandante consta como titular de 
1900 participaciones . Además, me au toriza pa ra que acu da ante cu a lqu ier 
Notario y reaUce los trámites pertinentes a d icha cesión; as imismo, me 
confirió también facu ltades estab lecidas en el artículo cu arenta y cu atro del 
Código de Procedimiento C ivil. 

2. La compareciente, ob ligatoriamente tendrá que sa lir del país por asu ntos de 
negocios el día 30 de septiembre del 2015, deb iendo a la vez facu ltar y 
au toriza r la intervención de cu a lqu ier profesional del derecho conforme lo 
establece el a rticu lo 44 del Código de Procedimiento Civü y facu lta r para que 
de acuerdo a l a rticu lo 211 de la Ley de Compañías pu eda comparecer a las 
Ju n ta s de Socios de la Compañía CAMARONERA OCEANMARTIN CIA. 
LTDA. y así poder cu mpHr con el manda to en referencia. 

3. Por lo expuesto, de conformidad con lo estab lecido en el a rticu lo 211 de la 
Ley de Compañías, por medio del presente ins tru mento, en ca lidad de 
Apoderada Especia l del señor ANDRES XAVIER FIGU EROA PALACIOS, 
otorgo AUTORIZACION amplia y suficiente al DR. SERVIO EFREN 
MOSCOSO GARCIA, portador de la cédula de ciudadanía no. 070231952- 6, 
pa ra que a nomb re y representación de m i Mandante, pueda realizar los 
sigu ientes actos: 1) Comparecer a la J u n ta Genera l U niversa l de Socios de 
la Compañía CAMARONERA OCEANMARTIN CL\ LTDA.; 2) Realizar la 
cesión de las participaciones que posee el señor Andrés Xavier Figueroa 
Palacios dentio de dicha compañía, d icha cesión será efectiva única y 
exclusivamente s i es realizada por el valor de $ 230.000,00 {DOSCIENTOS 
TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), en caso de 
que la cesión sea realizada por u n monto menor a l antes mencionado, esta 
autorización no será válida, i / ^ 

E L V I A L UC I A F E I J O O S A H C H E Z 
c e . 070507262-7 



Factura: 004-002-000009776 20150701004D04076 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DILIGENCI A DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA S N° 20150701004D04076 

Ante mí, NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) ELVIA LUCIA FEIJOO 

SANCHEZ CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en MACHALA, portador(a) de CÉDULA 0705072627, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, qu¡en(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en ei 

documento que antecede AUTORIZACION, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, 

siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia f¡rma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notarla, no asume 

responsabilidad alguna.-Se archiva copia. MACHALA, a 30 DE SEPTIEMBRE DEL2015. ' • •. 

g^Q(A)1I0 í̂̂ ^HEW zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO C U A R T OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA dil C A N T Ó N \

««ACHALA - EL ORO - ECUADOR ^ ^ V , . o,o ' 



E S C R I T U R A PÚBLIC A DE P O D E R 

^ ^ ; # Í J ^ ^ ^ S P E C I A L QUE OTORGA E L SEÑOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy catorc e de Septiembr e del 

año do s mi l quince , ante mí, ABOGAD O JOH N HENRRY 

C A B R E R A DAVILA , NOTARI O C U A R T O D E L CANTÓ N 

MACHALA , comparece por sus propios derechos, el señor 

A N D R E S XAVIE R F I G U E R O A P A L A C I O S , de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación 

empresario, domicil iado en esta ciudad de Máchala. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, legalmente capaz, a quien de conocer en este acto 

doy fe en virtud de la cédula de ciudadanía que me fue 

exhibida y me presenta para que eleve a Escritura Pública, 

la Minuta que a continuación se detalla así: SEÑOR 

NOTARIO : En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de P O D E R E S P E C I A L , al tenor 

de las siguientes clausulas: CLÁUSUL A PRIMERA : 

C O M P A R E C I E N T E S . - Comparecen a la celebración de este 

Instrumento Público, el señor A N D R E S XAVIE R F I G U E R O A 

P A L A C I O S , de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, de ocupación empresario, domicil iado en esta 

ciudad de Máchala. El compareciente es mayor de edad y 

capaz civilmente para contraer obligaciones, sin prohibición 

%A>JDRE S XAVIE R F I G U E R O A P A L A C I O S A 

»NkVO R DE L A SEÑORA ELVI A LUCI A 

CUANTÍA : INDETERMINADA . 

IJO O SANCHEZ. -
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de ninguna naturaleza. CLÁUSUL A SEGUNDA : P O D E R 

E S P E C I A L . - Por medio del presente instrumento público el 

señor ANDRE S XAVIE R F IGUEROA P A L A C I O S portador 

de la cédula de ciudadanía número cero - uno - cero - dos 

- seis - uno - cero - dos - cero - uno, confiere Poder 

Especial a favor de la ELVI A LUCI A F E I J O O S A N C H E Z 

lortadora de la cédula de ciudadanía número cero - siete -

^ d e r o - cinco - cero - siete - dos - seis - dos - siete, para 

f cue en su nombre y en representación comparezca y firme 

todos los documentos que sean necesarios en la Junta 

(íeneral Extraordinaria de Socios de la compañía 

(pAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTDA , y a vez 

lutoriza a que realice la venta de las participaciones de la 

compañía CAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTD A del 

cual soy Socio de manera directa o a través de tercera 

persona que designe para que asista a la Junta y para que 

suscriba cualquier documento relacionado con loa venta 

antes mencionada, así también queda autorizada para que 

acuda ante cualquier Notario y realice todos los tramites 

correspondiente a la cesión de participaciones de dicha 

compañía, por motivo que desde el dieciséis de Septiembre 

hasta el veintidós de octubre del año dos mil quince se 

ausentara del país. T E R C E R A : El compareciente, señor 

A N D R E S XAVIE R F I G U E R O A P A L A C I O S , confiere a su 

mandataria las facultades requeridas para el efecto, 

inclusive las determinadas en el Artículo cuarenta y cuatro 

del Código de Procedimiento Civil, de tal manera que nadie 

pueda alegar insuficiencia de poder ni falta de cláusula 
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espec ia l . - Agregue Usted, señor Notario, las demás 

formal idades de esti lo que fueren necesarias para la 

va l idez de este mandato. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

con las enmiendas, correcc iones y rect i f icaciones 

hechas por las partes y autor izadas por mí, el Notar io, 

queda elevada a Escr i tura Públ ica junto con los 

documentos anexos y habi l i tantes que se incorpora, con 

todo el valor legal , y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está f i rmada 

por el Abogado Carlos Oviedo Arcea con matr ícula 

número ciento cuarenta y sei de l Foro de Abogados d 

El Oro, bajo el número ciento cuarenta y seis, para I 

ce lebrac ión de la presente Escr i tura, se observaron lo 

preceptos y requisi tos previstos en la Ley Notar ia l ; y 

leída que le fue a los comparec ientes por mí el Notario, 

éste se rati f ica y f i rma conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría 

de todo cuanto doy fe. -

ANDRES XAVIER FIGUEROA PALACIOS 

c e . No. 0102610201 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ah.  Jomj i AMr mnj aüí  

HÍNCHALA - EL OROzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ l̂ cÜAÜDl ? 



SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, firmo y rubrico en 
CUATRO fojas útiles en el lugar y fecha de su celebración. 
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MATRIZ 

TIPO DE RAZON : RAZÓN MARGINAL 

ACTO 0 CONTRATO : CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OCEANMARTIN CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO : .12-09-2013 

NUMERO DE PROTOCOLO : 

OTORGANTES 

OTORGAD O POR 

NOMBRES/RAZÓ N SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

CAMARONERA OCEANMARTIN 
CIA LTDA 
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es igual a s u original que me fue 
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Dra. Katty Soraya Gallardo Alvarado 
NOTARIA PÚBLICA 

Balsas- El Oro zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAño Provincia Cantón Notaría Secuencial 
2015 07 04 000 000054 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZON: Siento como tal que he tomado nota al margen de la matriz de la 
Escritura de Constitución de la Compañía OCEANMARTIN CIA. LTDA., 
celebrada en esta Notaría, ante el Abogado John Henrry Cabrera Dávila, 
de fecha doce de Septiembre del año dos mil trece, la CESION Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES que otorga el 
señor ANDRES XAVIER FIGUEROA PALACIOS, Representado por la 
señora ELVIA LUCIA FEIJOÓ SANCHEZ. A favor de los señores JIMMY 
GERARDO GALARZA GUAMAN, VANESSA PAOLA BRITO FALCONI, 
LIDA CUMANDA FALCONI ROMERO, JORGE ENRIQUE RAMIREZ 
GALLARDO, SILVIA ROSITA BRITO FALCONI, MILLON JOSELITO 
GALARZA GUAMAN, CARLOTA JUDITH GUAMÁN RAMIREZ, 
ROBERTO PATRICIO GALARZA GUAMÁN, con escritura celebrada en 
la Notaría Cuarta del cantón Máchala, ante el Abogado John Henrry 
Cabrera Dávila, el catorce de Octubre del año dos mil quince. 

Balsas, 16 de Octubre del 2015. 

"m. Juhn II. Cabrera Dávüa zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA 
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REGISTRO M ERCANTIL DEL CANTÓN M ACHALA \  

RAZÓ N DE I N SCRI PCI ÓN ^ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
NUM ERO DE REPERTORIO: 4591 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/ 11/ 2015 

NUM ERO DE INSCRIPCION 75 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: N i 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA : NOTARIA CUARTA /MACHALA / 14/ 10/ 2015 

NOM BRE DE LA COM PAÑIA : CAMARONERA OCEANMARTIN CIA. LTDA. 

DOM ICILIO DE LA COM PAÑÍA : MACHALA 

3. DATOS ADICIONALES: 

NOTA: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL OTORGADA A FAVOR DE LA SEÑORA 

ELVIA LUCIA FEIJOO SANCHEZ EN CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DEL SEÑOR ANDRES XAVIER 

FIGUEROA PALACIOS; QUIEN COMPARECE COMO MANDATARIA LA SEÑORA ELVIA LUCIA FEIJOO 

SANCHEZ EN LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COM PAÑÍA CAMARONERA OCEANMARTIN CIA. LTDA. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

/  ^  Págin a 1 de 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N9 0 1 1 3 4 5 > 
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Factura: 004-002-000010255 20150701004P05486 

NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

JEscritur a N°: 120150701004P05486 | 

ACT O O CONTRATO : 

CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO : 114 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGANTE S 

OTORGAD O POR 

Persona Nombres/Razó n socia l Tip o intervininet e 
Document o de 

identida d 

No. 
Identificacai ó 

n 
Nacionalida d Calida d 

Person a qu e le 
represent a 

• .s:.-5 ¡^EIJOO SANCHEZ ELVIA LUCIA REPRESENTANDO A CÉDULA 0705072627 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 
ANDRES XAVIER 
FIGUEROA PALACIOS 

A FAVO R DE 

Pe - sona Nombres/Razó n socia l Tip o intervinient e 
Document o de 

identida d 
No. 

Identificació n 
Nacionalida d Calida d Person a qu e represent a 

• .=• .-3 
GUAMAN RAMIREZ CARLOTA 
JUDITH 

POR SUS PROPIOG 
DERECHOS 

CÉDULA 0700252398 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

^ '.=:.-= BRITO FALCONI VANESSA 
PAOLA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0703266171 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

iaxra BRITO FALCONI SILVIA ROSITA 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702261660 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

r . ' s 
RAMIREZ GALLARDO JORGE 
ENRIQUE 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702130725 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

FALCONI ROMERO LIDA 
CUMANDA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0700108871 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

GALARZA GUAMAN JIMMY 
GERARDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702374471 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

GALARZA GUAMAN MILTON 
JOSELITO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1709553240 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

GALARZA GUAMAN ROBERTO 
PATRICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702573239 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

UBICACION 

Provinci a Cantó n Parroqui a 

E- ORO MACHALA MACHALA 

DESCRIPCION DOCUIVIENTO: 

O B J E T O / O B S E R V A C I O N E S : 

CUANTIA DEL ACT O O 
CONTRATO : 

1900.00 



PRIM£R 

CESIÓN V T R A N S F E R £ N C I A D£ PAR T I CI PAaONES SOCI ALES 

D £ L A COMPAÑÍA CAMARONERA OCEANMARTIN CÍA. 

LTDA., QUE OTORGA E L ^ O R ANDRÉS X A V I ER n 6 UE R 0 A 

P A L A QOS R EPR E^I NT ADO POR L A ^ O R A E L V I L A LUCIA 

FEIJOO SANCHEZ A F A V O R I ^ L O S i ^ O R E S J IMMV^ 

GERARDOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 6 A L A R Z A gUAMÁN, VANESSA PAOLA BRTTO 

FALCONL LIDA CUMANDA FALCONI ROMERO. J OR GE 

ENRIQUE RAMfeEZ GALLARDO. S I L V Í A ROSITA BRTTO 

FALCONL MILTON JOSELTTO GA L A R ZA 6UAMÁN . CARLOT A 

JUDTTH 6UAMÁ N RAMfeEZ, ROBERTO PATRICTO GA L A R ZA 

GUAMÁN.-

CUANTÍA: $1.900,00 

F E C H A : M I E R C O L E S , 14 D E O C T U B R E D E L 2 0 1 5 
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1 , ^ ^ ^ o E L ^ ^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA E S C R I T U R A PUBLIC A DE CESION Y 

2 %^RAt4SFEREHC\A  DE PARTICIPACIONE S 

3 fe 1^ I^JJSOCIALE S DE L A COMPAÑÍ A CAMARONER A 

4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H^.,,^^,^^OCEANMART\t^  CÍA. LTDA. , QUE O T O R G A E L 

5 "^^^-- ^  SEÑOR ANDRÉ S XAVIE R F IGUEROA PALACIO S 

6 R E P R E S E N T A D O POR L A SEÑORA ELVI A LUCI A 

7 í t xnbíTOi o FE IJO O S A N C H E Z A FAVO R DE L O S SEÑORES 

8 - JIMMY G E R A R D O G A L A R Z A GUAMÁN , 

9 V A N E S S A PAOL A BRIT O FALCONI , LIDA 

10 i>rtón ü í CUMAND Á FALCON I ROMERO, J O R G E ENRIQUE 

11 ns RAMÍREZ G A L L A R D O , SILVI A ROSITA BRIT O 

12 : fe FALCONI , MILTON J O S E L I T O G A L A R Z A 

13 GUAMÁN , C A R L O T A JUDIT H GUAMÁ N RAMÍREZ, 

14 ' R O B E R T O PATRICI O G A L A R Z A GUAMÁN. -

15 CUANTÍA : $1.900,00 

16 En la ciudad de Máchala, Provincia de El Oro, República del 

17 Ecuador, hoy Miércoles, catorce de octubre del año dos mil quince, 

18 ante mí, ABOGAD O JOH N HENRRY C A B R E R A DÁVILA , 

19 NOTARIO PÚBLIC O C U A R T O D E L CANTÓ N MACHALA . 

20 comparecen voluntariamente, la señora ELVI A LUCI A FE IJO O 

21 SÁNCHEZ, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

22 estado civil casada, de ocupación estudiante, domiciliada en esta 

23 ciudad de Máchala, quien comparece en calidad de mandataha del 

24 señor ANDRÉ S XAVIE R F IGUEROA PALACIOS , según Poder 

25 Especial celebrado ante mí Abogado John Cabrera Dávila, Notario 

26 Cuarto del cantón Máchala, el día catorce de septiembre del año 

27 dos mil quince, cuya copia certificada se adjunta a la presente como 

28 documento habilitante; la señora C A R L O T A JUDIT H GUAMÁ N 
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1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RAMÍREZ, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

2 civil casada, de ocupación modista, domiciliada en el cantón Pinas y 

3 de tránsito por esta ciudad de Máchala; la señora V A N E S S A 

4 PAOL A BRIT O FALCONI , mayor de edad, de nacionalidad 

5 ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación estudiante, 

6 domiciliada en esta ciudad de Máchala; la señora SILVI A ROSITA 

7 BRIT O FALCONI , mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

8 estado civil divorciada, de ocupación estudiante, domiciliada en 

9 esta ciudad de Máchala; el señor J O R G E ENRIQUE RAMÍREZ 

GALLADO , mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de ocupación estudiante, domiciliado en el 

^antón Riñas y de tránsito por esta ciudad de Máchala; la señora 

IDA CUMAND Á FALCON I ROMERO, mayor de edad, de 

acionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, de ocupación 

studiante, domiciliada en esta ciudad de Máchala; el señor JIMMY 

G E R A R D O G A L A R Z A GUAMÁN , mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación comerciante, 

domiciliado en esta ciudad de Máchala; el señor R O B E R T O 

19 PATRICI O G A L A R Z A GUAMÁN , mayor de edad, de nacionalidad 

20 ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ingeniero 

21 Agrónomo, domiciliado en el cantón Francisco de Orellana, 

22 provincial de Orellana y de tránsito por esta ciudad de Máchala; y, el 

23 señor MILTON J O S E L I T O G A L A R Z A GUAMÁN , mayor de edad, 

24 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación 

25 comerciante, domiciliado en el cantón Riñas y de tránsito por esta 

26 ciudad de Máchala. Los comparecientes son mayores de edad, 

27 legalmente capaces, a quienes de conocer en este acto doy fe en 

28 virtud de las cédulas de ciudadanía que me fueron exhibidas, y me 
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1 presentan para que eleve a Escritura Pública, la minuta que a 

2 continuación se detalla así:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑOR NOTARIO : En el protocolo de 

3 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESIÓN DE 

4 PARTICIPACIONES , al tenor de las siguientes cláusulas: 

5 PRIMERA : INTERVINIENTES.- Intervienen la señora ELVI A 

6 LUCI A F E I J O O SANCHEZ , de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

7 edad, de estado Civil Casada, de Ocupación Comerciante; por sus 

8 propios derechos y por los derechos que representa en calidad de 

9 Apoderada Especial del señor ANDRÉ S XAVIE R F IGUEROA 

10 PALACIOS , a quien se la denominara E L C E D E N T E : comparecen 

11 también los señores JIMMY G E R A R D O G A L A R Z A GUAMÁN , 

12 V A N E S S A PAOL A BRIT O FALCONÍ , LIDA CUMAND Á FALCON Í 

13 ROMERO, J O R G E ENRIQUE RAMÍRE Z G A L L A R D O , SILVI A 

14 ROSITA BRIT O FALCONÍ , MILTON J O S E L I T O G A L A R Z A 

15 GUAMÁN , C A R L O T A JUDIT H GUAMÁ N RAMÍREZ, R O B E R T O 

16 PATRICI O G A L A R Z A GUAMÁN , de nacionalidad ecuatoriana, 

17 mayores de edad, a quienes se los denominará L O S 

18 CESIONARIOS . Los comparecientes declaran ser capaces ante la 

19 ley para otorgar la presente escritura. SEGUNDA : 

20 A N T E C E D E N T E S . - El señor ANDRES XAVIER FIGUEROA 

21 PALACIOS, es propietario de MIL NOVECIENTOS (1900) 

22 participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de 

23 los Estados Unidos de América (US $1) cada una, así como consta 

24 en la Constitución de la Compañía de responsabilidad Limitada 

25 denominada CAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTDA. . 

26 celebrada el día doce de septiembre del dos mil trece, ante el 

27 Doctor John Henry Cabrera Dávila, Notario Público del cantón 

28 Balsas provincia de El Oro, inscrita el quince de octubre del dos mil 
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''V/... 

1 trece, en el Registro Mercantil bajo el repertorio número tres mil 

2 setecientos cuarenta y cuatro.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA T E R C E R A : CESION DE 

3 PARTICIPACIONES. - Conforme se lo detallo en la CLAUSULA 

4 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- EL CEDENTE señor ANDRES 

5 XAVIER FIGUEROA PALACIOS, es propietario de participaciones 

6 dentro de la Compañía de responsabilidad Limitada denominada 

7 CAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTDA. : por lo que tiene a 

8 bien CEDER a favor de los señores Jimmy Gerardo Galarza 

Guamán, Vanessa Paola Brito Falconí, Lida Cumandá Falconí 

Romero, Jorge Enrique Ramírez Gallardo, Silvia Rosita Brito 

alconí, Milton Joselito Galarza Guamán, Carlota Judith Guamán 

amírez, Roberto Patricio Galarza Guamán; las mil novecientas 

¿participaciones, y que se dividirán de la siguiente forma: 

19^ 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

C E D E N T E 

P A R T I C I P A C I O N E S 
C E D I D A S 

XAVIER 
ANDRES 

FIGUEROA 
PALACIOS 

730 

551 

74 

145 

51 

61 

198 

90 

C E S I O N A R I O 

JIMMY GERARDO 
GALARZA GUAMAN 

VANESSA PAOLA 
BRITO FALCONI 

LIDA CUMANDA 
FALCONI ROMERO 

JORGE ENRIQUE 
RAMIREZ GALLARDO 

SILVIA ROSITA BRITO 
FALCONI 

MILTON JOSELITO 
GALARZA GUAMAN 

CARLOTA JU D ITH 
GUAMAN RAMIREZ 

ROBERTO PATRICIO 
GALARZA GUAMAN 

CUARTA : CUANTIA. - La cuantía es MIL NOVECIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

28 ($1.900,00) QUINTA: A C E P T A C I O N Y RATIFICACION. - La 
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1 Compareciente, declara que acepta, aprueba y ratifica este 

2 instrumento en todo su contenido. Agregue Usted Señor Notario, 

3 las demás formalidades de estilo para la perfecta validez de esta 

4 escritura pública. H A S T A A Q U Í L A M I N U T A , que con las 

5 enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

6 autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a Escritura Pública 

7 junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

8 incorporan, con todo el valor legal, y que los comparecientes 

9 aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

10 firmada por el Abogado Holger Ortuño Y., afiliado al Foro de 

11 Abogados bajo el número cero siete - dos mil diez - veinticuatro. 

12 Para la celebración de la presente Escritura, se observaron los 

13 preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les 

14 fue a los comparecientes por mí el Notario, éstas se ratifican en 

15 todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

16 incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 

17 fe. 

18 

20 

19 

E L V I A L U C I A F E I J O O S Á N C H E Z 21 

22 M A N D A T A R I O 

23 C.C. No. 0705072627 

28 0.0. No. 0700252398 Continúan las fir, 
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.mas 

V A N E S S A PAOL A BRIT O FALCON I 

C.C. No. 0703266171 

SILVI A ROSITA BRIT O FALCON I 

:.C. No. 0 7 0 2 ^ 1 6 6 0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o 

J O R G E E N R I 9 U E RAMIRE Z G A L L A D O 

.0 . No. 0702130725 

li 

19] 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

LID A CUMAND A FALCON I R O M E R O 

C.C. No. 0700108871 ' 

iRDaXBALARZ A GUAMA N 

0X0^374471 

Continúan las fir 
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2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

MILT zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0N:40SEJÜT0 G A L A R Z A G U A M A N 

c e . No. r f 0 9 5 5 3 2 4 0 

R O B E R T O P A T R I C I O G A L A R Z A G U A M A N 

c e . No. 0702573239 

'-'// ; 

S E OTORGO ANT E MI, en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO , el mismo que sello, firmo y rubrico en 
VEINTITRES fojas útiles, en el lugar y fecha de su celebración. 



A CT A D E JTJNTA G E N E R A L EX T R A OR DI NA R I A Y UNI V ER SA L D E 

S O C I O S D E L A COMPAÑÍA CA MA R ONER A OCEA NMA R T I N CI A . 

L T DA . C E L E B R A D A E L DI A 13 D E O C T U B R E D E 2 0 1 5 A L A S 1 5 :3 0 . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E n el cantón Máchala, Provincia de E l Oro, a los trece días del mes de 

Octu b re del año Dos M il qu ince a las 1 5 :3 0 horas , en el local de la sa la 

de Sesiones de la Compañía, u b icado en lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA calle 25 de junio s/ n y Tarqui 

de la ciu dad de Máchala, se reúnen los socios de OCEANMARTIN CIA 

LTDA, con la concu rrencia de los socios: 1) JIMMY G E R A R D O 

GA L A R ZA GUAMAN por su s propios derechos y propietario del 5 3 4 0 

de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados U nidos de Norte 

América cada u n a que corresponde a l 5 3 . 4 0 % del capita l social 2 ) 

R O B E R T O P A T R I C I O GA L A R ZA GUAMAN e n representación de l 

so c i o CA R L OT A J UDI T H GUAMAN RAf i f lEZ por su s propios derechos 

y propietario del 7 3 0 de las participaciones de u n DÓLAR de los 

Estados U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 7 , 3 0 % 

del capita l social, 3) R O B E R T O P A T R I C I O GALAR ZA GUAMAN 

propietario del 4 5 0 de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados 

U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 4 . 5 0 % del cap ita l 

social, 4 ) L I DA CUBAANDA F A L CONI R O M E R O por su s propios 

derechos y propietario de 4 1 0 de la s participaciones de u n DÓLAR de 

los Estados U nidos de Norte América cada u n a qu e corresponde a l 

4 , 1 0 % del capita l social 5) S I L V I A R O S I T A BR T T O F A L CONI por su s 

propios derechos y propietario del 3 6 0 de las participaciones de u n 

DÓLAR de los Estados U nidos de Norte América cada u n a qu e 

>rresponde a l 3,60**/o del cap ita l social 6) V A NESSA PAOLA B R I T O 

A L CONI por su s propios derechos y propietario de 3 5 0 de las 

larticipaciones de u n DÓLAR de los Estados U nidos de Norte América 

ada u n a que corresponde a l 3 , 5 0 % del capita l social 7) L I DA 

CUMANDA F A L CONI e n representación de l so c i o R O M E R O J O R G E 

E N R I QUE R A M I R EZ GA L L A R DO, por su s propios derechos y 

propietario del 3 0 0 de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados 

U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 3 . 0 0 % del cap ita l 

social 8 ) DR . S E R V I O E . M OSCOSO GA R CI A e n representación de l 

so c i o F I GUE R O A P A L A CI OS A NDR ES X A V I E R , propietario del 1 9 0 0 

de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados U nidos de Norte 

América cada u n a que corresponde a l 1 9 . 0 0 % del capita l social 9 ) 

V A NESSA PAOLA BR I T O F A L CONI e n representación de l so c i o 

MI L T ON J O S E L I T O GA L A R ZA GUAMAN, por su s propios derechos y 

propietario del 160 de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados 

U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 1 ,60% del capita l 

social con lo que se encu entra reu nido el 1 0 0 % del capita l socia l 

su scrito y pagado de la COMPAÑÍA CAMARONERA OCEANMARTIN CL\ 



LTDA, el que asciende a la s u ma dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D I E Z M I L DO L A R E S de l o s 

Est ado s Uni do s de América, (US $ 1 0 .0 0 0 ,0 0 ) , acordando por 

u na n imida d de votos del capita l social pagado concu rrente, constitu irse 

en J u n ta General Extraord ina r ia de Socios, en conformidad a lo 

establecido en el Art.235 de la Ley de Compañías, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Asisten, pues N° 9 Socios, que representan el 100% del capital pagado, 

todos ellos con derecho a voto. La presidencia dispone que por secretaria 

se constate el quorum reglamentario y una vez hecho esto, se procede a 

que los Socios Que con igual unanimidad aceptan y deciden celebrar esta 

Junta General Extraordinaria de Sodos, para conocer el siguiente orden 

del día: 

1. CONOCER L O S E S T A DO S FÜIAHCIEROS D E L A COMPAÑÍA Y 

ANAL I ZAR L A SI T UA CI ON ECONÓMICA D E L A MISMA. 

2 . P ONER E N CONOCI MI ENT O D E L O S SOCI OS L O S 
R E S UL T A DO S D E P R ODUCCI ON P OR C O R R I DA O COSECH A . 

3 . R E S O L V E R S O B R E L A A DQUI SI CI ON D E ÜH V E M C U L O P A R A 
L A CA MA R ONER A D E P R OP I EDA D D E L A COMPAÑÍA. 

De acuerdo con la facultad concedida por el ArL235 de la ley de 

Compañías, se declara que la Junta General Extraordinaria de Socios, 

que queda válidamente reunida teniendo como asuntos del orden del día 

los que han quedado fijados anteriormente. En este estado de la reunión 

toma la Palabra el Dr. Servio E. Moscoso García quien manifiesta que 

estando presente el 100% del capital social de la compañía y por así 

permitirlo la Ley, se incorpore como punto del ORDEN DEL DÍA la 

AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE E L SOCIO ANDRES XAVIER 

FIGUEROA PALACIOS CEDA LAS 1900 PARTICIPACIONES A FAVOR DE 

LOS SOCIOS, SR. JIMMY GALARZA 730 participaciones, SRA. CARLOTA 

GUAMAN 198 participaciones, SRA. LIDA CUMANDA FALCONI 74 

participaciones, SRA. SILVIA BRITO 51 participaciones, SR. MILTON 

GALARZA 61 participaciones, SR. ROBERTO GALARZA 90 

participaciones, SR. JORGE RAMIREZ 145 participaciones, SRA. 

VANESSA BRITO 551 participaciones. En este estado, el Presidente de la 

sesión, señorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JIMMY GERARDO GALARZA GUAMAN, pone a 

consideración de la junta General Extraordinaria de Socios, y somete a 

votación, la que resuelve por unanimidad incorporar como cuarto punto 

del orden AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE E L SOCIO ANDRES 

XAVIER FIGUEROA PALACIOS CEDA LAS 1900 PARTICIPACIONES A 

FAVOR DE LOS SOCIOS. E s así que el ORDEN DEL DIA QLEDA DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 



1.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CONOCER LOS ESTADOS FINANCIEROS D E LA COMPAÑÍA Y 

ANALIZAR LA SITU ACION ECONÓMICA D E LA MISMA. 

2 . PONER EN CONOCIMIENTO D E LOS SOCIOS LOS RESU LTADOS 
D E PRODU CCION POR CORRIDA O COSECHA. 

3 . RESOLVER SOBRE LA ADQU ISICION D E U N VEHICU LO PARA 
LA CAMARONERA D E PROPIEDAD D E LA COMPAÑÍA. 

4 . AU TORIZACION D E LA JU NTA PARA QU E E L SOCIO ANDRES 
XAVIER FIGU EROA PALACIOS CEDA LAS 1900 
PARTICIPACIONES A FAVOR D E LOS SOCIOS, SR. JIMMY 
GALARZA 730 participaciones, SRA. CARLOTA GU AMAN 198 
participaciones, SRA. CU MANDA FALCONI 74 participaciones, 
SRA. SILVIA BRITO 51 participaciones, SR. MILTON GALARZA 61 
participaciones, RONERTO GALARZA 90 participaciones, JO RG E 
RAMIREZ 145 participaciones, VANESSA BRITO 551 
participaciones. 

Incorporado el cu arto pu n to del orden del día, se pasa a tra ta r éste, 
empezando por el pr imer pu n to, que dice: 

1. CONOCER LOS ESTADOS FINANCIEROS D E LA COMPAÑL\

ANALIZAR LA SITU ACION ECONÓMICA D E LA MISMA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Toma la palabra el Sr. Presidente Ledo. Jimmy Galarza, el cual 

explkxL sobre los estados financieros, que ya fiieron presentados y 

evaluados en la convocatoria anterior. La junta resuelve por 

unanimidaxi, aprobar los estados financieros. 

Se pasa a tratar el segundo orden del día-

2 . PONER EN CONOCIMIENTO D E LOS SOCIOS LOS RESULTADOS 
D E PRODU CCION POR CORRIDA O COSECHA. 

El sr. Jimmy Galarza propone de que no se harán repartos ni pagos 

solo para cuestiones operativas de la empresa, ya que el Biólogo 

anterior renuncio en el que la siembra y cosecha no salió como se 

esperaba, lo cual se pone en consideración de la junta, la cual 

acepta por unanimidad El delegado del Sr. Andrés Figueroa 

manifiessta que previo a solicitar la autorización de la junta, a él se 

le ha pagado todo y que no hay valor pendiente de la compañía a 

fiwor del sodo. 



Se pasa a tratar el tercer punto del orden del día: 

3.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RESOLVER SOBRE LA ADQUISICION DE UN VEHICULO PARA LA 

CAMARONERA DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA 

El Presidente propone, se adquiera un vehículo para efectos de ponerlo a las 

órdenes de la camaronera, que de preferencia sea de segunda mano, para 

reducir los costos; la junta, aprueba por unanimidad, expresando que la 

adquisición se la haga cuando la compañía disponga de los fondos 

necesarios. 

Se pasa a tratar el cuarto punto del orden del día: 

4. AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE EL SOCIO ANDRES 

XAVIER FIGUEROA PALACIOS CEDA LAS 1900 PARTICIPACIONES 

DE LAS QUE ES PROPIETARIO A FA VOR DE LOS SOCIOS. 

En el cuarto punto propuesto por AndrésyFigueroa a través de su 

representante se autoriza por unanimidad ¿m cesión de particiones a los 

socios: Sr. Jímmy Galarza 730 participaciones, Sra. Carlota Guarnan 198 

participaciones, Sra. Lida Falconí 74 participaciones, Silvia Brito 51 

participaciones, Milton Galarza 61 participaciones, Roberto Galarza 90 

participaciones, Jorge Ramírez 145 participaciones. Vanesa Brito 551 

participaciones y la junta decide que para un mejor manejo de las 

participaciones y de los títulos se unifiquen las participaciones de cada socio 

^ y se establezca una redistribución numérica de las participaciones para lo 

cual se elaboraran nuevos títulos y se asentarán las correspondientes 

anotaciones en el libro socios. 

Una vez evacuados todos los puntos del orden del día de la Junta General 

Extraordinaria de Socios, el Señor Presidente declara un receso, para redactar el 

acta; siendo las 16:00 horas se reinstala la sesión y se da lectura a la presente 

acta, que este aprobada por unanimidad, firmando para constancia en señal de 

aceptación y aprobación todos los asistentes. 



JAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA J i it)W\zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
BRíTO FALCON I SILVIA ROSITA 

C.1.0702251660 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Á 
BRITO FALCON I VANESSA PAOL A 

C.l . 0703266171 

GALARZ A GUAMA N MILTON JOSELIT O 

C.1.1709553240 

(REPRCSENTÁDO POR VANESSA BRITO 

F i í c O N I ) 

GARCIA ) RAMÍREZ GALLARD O JORG E ENRIQUE 

C l . 0702130725 

(REPRESENÍTADO POR LÍDA CUMAND A 



Máchala, 29 de septiembre del 2015. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SEÑORAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ - • - . - • r W: - r - - - , » , ; K H ' - . 

SILVIA ROSIT A BR IT O FALCONI zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA O 
LTDA. 
CIUDAD.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA — - - - - ' ^ r • • • ^ ^ ' > ^ ^ •-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De m i consideración: 

1. Me permito informarle a U sted que m i cónyuge el señor ANDRES XAVIER 
FIGU EROA PALACIOS, está fuera del país desde 16 de septiembre 2015, 
razón por la cu a l me otorgó las facu ltades pa ra que actúe como su 
Apoderada Especia l -conforme lo demuestro con la copia notariada que 
adjunto-, en el poder en referencia, me facultó pa ra que comparezca decida 
y firme todos los docu mentos que sean necesarios en la J u n ta Genera l 
E xtraord ina r ia o U niversa l de Socios de la Compañía CAMARONERA 
OCEANMARTIN CIA. LTDA., en la que el Mandante consta como titular de 
1900 participaciones . Además, me au toriza pa ra que acu da ante cu a lqu ier 
Notario y reaUce los trámites pertinentes a d icha cesión; as imismo, me 
confirió también facu ltades estab lecidas en el artículo cu arenta y cu atro del 
Código de Procedimiento C ivil. 

2. La compareciente, ob ligatoriamente tendrá que sa lir del país por asu ntos de 
negocios el día 30 de septiembre del 2015, deb iendo a la vez facu ltar y 
au toriza r la intervención de cu a lqu ier profesional del derecho conforme lo 
establece el a rticu lo 44 del Código de Procedimiento Civü y facu lta r para que 
de acuerdo a l a rticu lo 211 de la Ley de Compañías pu eda comparecer a las 
Ju n ta s de Socios de la Compañía CAMARONERA OCEANMARTIN CIA. 
LTDA. y así poder cu mpHr con el manda to en referencia. 

3. Por lo expuesto, de conformidad con lo estab lecido en el a rticu lo 211 de la 
Ley de Compañías, por medio del presente ins tru mento, en ca lidad de 
Apoderada Especia l del señor ANDRES XAVIER FIGU EROA PALACIOS, 
otorgo AUTORIZACION amplia y suficiente al DR. SERVIO EFREN 
MOSCOSO GARCIA, portador de la cédula de ciudadanía no. 070231952- 6, 
pa ra que a nomb re y representación de m i Mandante, pueda realizar los 
sigu ientes actos: 1) Comparecer a la J u n ta Genera l U niversa l de Socios de 
la Compañía CAMARONERA OCEANMARTIN CL\ LTDA.; 2) Realizar la 
cesión de las participaciones que posee el señor Andrés Xavier Figueroa 
Palacios dentio de dicha compañía, d icha cesión será efectiva única y 
exclusivamente s i es realizada por el valor de $ 230.000,00 {DOSCIENTOS 
TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), en caso de 
que la cesión sea realizada por u n monto menor a l antes mencionado, esta 
autorización no será válida, i / ^ 

E L V I A L UC I A F E I J O O S A H C H E Z 
c e . 070507262-7 



Factura: 004-002-000009776 20150701004D04076 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DILIGENCI A DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA S N° 20150701004D04076 

Ante mí, NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) ELVIA LUCIA FEIJOO 

SANCHEZ CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en MACHALA, portador(a) de CÉDULA 0705072627, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, qu¡en(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en ei 

documento que antecede AUTORIZACION, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, 

siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia f¡rma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notarla, no asume 

responsabilidad alguna.-Se archiva copia. MACHALA, a 30 DE SEPTIEMBRE DEL2015. ' • •. 

g^Q(A)1I0 í̂̂ ^HEW zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO C U A R T OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA dil C A N T Ó N \

««ACHALA - EL ORO - ECUADOR ^ ^ V , . o,o ' 



E S C R I T U R A PÚBLIC A DE P O D E R 

^ ^ ; # Í J ^ ^ ^ S P E C I A L QUE OTORGA E L SEÑOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy catorc e de Septiembr e del 

año do s mi l quince , ante mí, ABOGAD O JOH N HENRRY 

C A B R E R A DAVILA , NOTARI O C U A R T O D E L CANTÓ N 

MACHALA , comparece por sus propios derechos, el señor 

A N D R E S XAVIE R F I G U E R O A P A L A C I O S , de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación 

empresario, domicil iado en esta ciudad de Máchala. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, legalmente capaz, a quien de conocer en este acto 

doy fe en virtud de la cédula de ciudadanía que me fue 

exhibida y me presenta para que eleve a Escritura Pública, 

la Minuta que a continuación se detalla así: SEÑOR 

NOTARIO : En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de P O D E R E S P E C I A L , al tenor 

de las siguientes clausulas: CLÁUSUL A PRIMERA : 

C O M P A R E C I E N T E S . - Comparecen a la celebración de este 

Instrumento Público, el señor A N D R E S XAVIE R F I G U E R O A 

P A L A C I O S , de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, de ocupación empresario, domicil iado en esta 

ciudad de Máchala. El compareciente es mayor de edad y 

capaz civilmente para contraer obligaciones, sin prohibición 

%A>JDRE S XAVIE R F I G U E R O A P A L A C I O S A 

»NkVO R DE L A SEÑORA ELVI A LUCI A 

CUANTÍA : INDETERMINADA . 

IJO O SANCHEZ. -



I B JOHN CABRERA DAVILfts zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2015-07-01-04-P04927 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

de ninguna naturaleza. CLÁUSUL A SEGUNDA : P O D E R 

E S P E C I A L . - Por medio del presente instrumento público el 

señor ANDRE S XAVIE R F IGUEROA P A L A C I O S portador 

de la cédula de ciudadanía número cero - uno - cero - dos 

- seis - uno - cero - dos - cero - uno, confiere Poder 

Especial a favor de la ELVI A LUCI A F E I J O O S A N C H E Z 

lortadora de la cédula de ciudadanía número cero - siete -

^ d e r o - cinco - cero - siete - dos - seis - dos - siete, para 

f cue en su nombre y en representación comparezca y firme 

todos los documentos que sean necesarios en la Junta 

(íeneral Extraordinaria de Socios de la compañía 

(pAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTDA , y a vez 

lutoriza a que realice la venta de las participaciones de la 

compañía CAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTD A del 

cual soy Socio de manera directa o a través de tercera 

persona que designe para que asista a la Junta y para que 

suscriba cualquier documento relacionado con loa venta 

antes mencionada, así también queda autorizada para que 

acuda ante cualquier Notario y realice todos los tramites 

correspondiente a la cesión de participaciones de dicha 

compañía, por motivo que desde el dieciséis de Septiembre 

hasta el veintidós de octubre del año dos mil quince se 

ausentara del país. T E R C E R A : El compareciente, señor 

A N D R E S XAVIE R F I G U E R O A P A L A C I O S , confiere a su 

mandataria las facultades requeridas para el efecto, 

inclusive las determinadas en el Artículo cuarenta y cuatro 

del Código de Procedimiento Civil, de tal manera que nadie 

pueda alegar insuficiencia de poder ni falta de cláusula 
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espec ia l . - Agregue Usted, señor Notario, las demás 

formal idades de esti lo que fueren necesarias para la 

va l idez de este mandato. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

con las enmiendas, correcc iones y rect i f icaciones 

hechas por las partes y autor izadas por mí, el Notar io, 

queda elevada a Escr i tura Públ ica junto con los 

documentos anexos y habi l i tantes que se incorpora, con 

todo el valor legal , y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está f i rmada 

por el Abogado Carlos Oviedo Arcea con matr ícula 

número ciento cuarenta y sei de l Foro de Abogados d 

El Oro, bajo el número ciento cuarenta y seis, para I 

ce lebrac ión de la presente Escr i tura, se observaron lo 

preceptos y requisi tos previstos en la Ley Notar ia l ; y 

leída que le fue a los comparec ientes por mí el Notario, 

éste se rati f ica y f i rma conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría 

de todo cuanto doy fe. -

ANDRES XAVIER FIGUEROA PALACIOS 

c e . No. 0102610201 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ah.  Jomj i AMr mnj aüí  

HÍNCHALA - EL OROzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ l̂ cÜAÜDl ? 



SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, firmo y rubrico en 
CUATRO fojas útiles en el lugar y fecha de su celebración. 
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2011-CS-12 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
OIRECCiÓN GENEf  A. DE REGiSTKO CIVIL, 
IDENTIFICACION V CEDLlL .̂CiÓ N 

CEDULA OízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "W" 

CIUDADANÍ A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
AFELLICO; V'-.'OMBRES 
BRITO FALCONl  ̂
VANESSA PAOUV < 

LUGAS DE NACIMIENTO 
EL ORO 
PINAS 
RIÑAS 

FECHA D£ NACIMIENTO 197S-01-07 

NACIONALIDA D ECUATORIANA 

SEXO F 

ESTADO CIVU CASAD O j 
JIMMY GERARDOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA f 

GALARZ A GUAMAN , 

0 7 0 3 2 6 6 1 7 - 1 

I fJSTRUCCiÓ N PROFESION /  OCUPACION 

SUPERIOR LICENCIADA 

APELUaCS Y i-OMECES DELPADHE 

BRITO CESARzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i : f 

APELLIDOS \ S DELA MADRE ^ ,'•  

FALCONl LIDA 

LUGAR Y FcCMA DcEXPEDICIÓN 

MACHAL A 

201542-21 

FECHA DE EXPIH.ACIÓM 

2025^)2-2 1 

0 0 4 -

«L«a e «o o ECER r f f = K : ^ 070S2S6171 

BR »TOFALCO« , VANESSA P A T U 

ELOII O 

«ÑAS 3 



y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CI UDADANI AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0 7 0 2 2 6 1 6 6 -0 
BRITO FALCOKI SIWIA 80SITÍ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 4 m i l 1 9 6 9 

002-  0017 00427 F 

EL ofio/zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA n m 

PIJOS 1969 

EOJATORI AMA»** *» » 

0I Vdf K: i AD O 

( m s t m m 

i m f iLcon \ 

04 / 09 / 2020 

04/ 09/ 200 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 3 8 9 4 4 



D a ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

llllllllllllllllll zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
tSTAOOOW. 

• M T O a U M T A MA 

« U m L E l U T O 

M LCON I LUI S 

/ «U D O S Y NQf tMMVSKL » 
ROMERO QH BM M 

LUGAf l  Y FECHA DCzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA OlfmatH 

Pif tM I 

FKHAOtEXttMOO M t 

mmaúH/ oomcúH 

REPÚBLI CA DEL 
CONSEJO NACION-

^ 009  
CERTI FI CAD O OE V O TA C I Ó N 

ELECCIONES SECCIONALES Í 3 -FEB-2 0 M 

009 - 0 0 4 4 0 7 0 0 1 0 8 8 7 1 
NÚMERO DE CERTinCAD O CÉDULA 

FALCONl ROMERO LIDA CUMANDA 

EL ORO 
PROVINCIA 

PINAS 

CANTÓN 

ORCUNSCRIPCIÓN 

nÑAS 
o 
ZONA 



CIUMMNIA 0 7 0 2 1 3 0 7 ^ - 5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

nzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m? zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Mi *zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA W3 2 0 0 2 S3 I f  

A w p m s 

ECUATORIANAWMM  

« » » 0 aVIA MERCEKS MRfXS M VIui 

f i SBXHl  QttUytDO ^ 
Pl us 26 / 11/ 2006 
2 6 / 1 1 / 2 0» 3  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 3 0 5 4 9 2 

R E P Ú B L I C A D EL E 

CONSEJO ^ AC; OH| t ^§ | g^m| | | ^ CM 

020 - 0102 0702130725 

NÚMERO DeCEJnWICAD O CÉDULA 

RAIHIREZ GALLARD O JORGE ENRIQUE 

EL ORO 
PROVINCtA 
PINAS 

CANTÓN 

ORCUNSCRIPaON 

O 
ZONA 



INSTWJCCIÓN 
aACHM.LBtAT O 

APEUJD0 5 yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA HOHeSSS Dll PADft E 
GALARZA  P A O F K » 

Af í UJDO S Y NOMBRES i XzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LA f .'ADÍ E 
OUAMAN Ca «LOTA 

LUGAR r FECHA DE EíCPEDiCiOH 
MACHALA 
2012-07-12 

FECHA DE EXPIRáCÓiy 
2Ca2-«T-12 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DHKCI Ú N G£r;Ef.A L DE REGISTRO CIVIL 
a)EMTlFK:ACIÓ(«' Y CíDÜLACiO N 

CECU'.J DE 

APPJJDO S Y N0M8RES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
OALAfOAOUMIA H 

j M ^ r o n A K » •  
afG/ wi)e"NAai«Mra . 

B - O M ' L^ ' 
n f t i » . - ^ f i v 

FECHA ceNAOMIENI O 1M»>12-22 
NAOorMUDAO BDUATOMAN A 
SEXO M 

ESTADO CiVi L CASADO 3 
VANESSA PAOLA 
Bf t iTO FALCONl 

0 7 0 2 3 7 4 4 7 - 1 

R EP UBLI C A D EL E 
CON SEJO N A C I O N *  ̂ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

010  

OH ^  
-OR A L Cf lC. l 

C C R Ti f JC A D O L •  : . 

ELECCfONES SECOO^M Lé S 23.fEe.:C, 4 

0 1 0 -0 1 1 7 
NÚMERO oe CERTIFICADO P ^ „  ̂

GALARZ A GUAM A N JI M M Y GER Í ^D O 

0702374471 

ELOKO 

PINAS 

CANTÓN 

CfRCUNSCRiPCiÓ N 
PINAS 

! PARROQUIA 
O 
2 0 NA 

f . ) tVaiOBiTAm  0 6 LA JUHTA 



   

  

   

CERTIAICADO DE VOTAC 
910 econo armo: 
010-0118 1709553240 
owen DE CorImGIoo Tama 
"GALARZA GUAMAN MATON JOBELITO 

ORO Pa 
ona . Pas man. 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
'DtRKOÓ N GENERAL DE F.Ec.STRO CML, 
iD£MI?iCAClÓ N Y CcOUtAOÓ N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

lÉu zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MIIIMII 

CÉDül A DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA -fW"'-
CIUDADANÍA 

AFaUOOSVNOMBflE S 
G A L A R Z A G U A M A N 
R O B E R T O P A T R I C I O \ 

LUGAJlDEN5.CIMiE í̂T 0 
B L O R O 

P IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASA S 

P Í S A S 

TECHA DE «ACIMIENTO 1 9 7 1 - 0 8 - 2 0 

NAaONAirDA O E C U A T O R I A N A 

SEXO M ^ 

ESTADO G\-,L C A S A D O 
A N A P R I S C I L A 
R O S A L » A L A Ñ A 

070257323-9 

LNST3UCCI0.N PfiOfEStÓ' i / OCUPACIÓN . 

S U P E R K » W G . A G R O N O M O 

APELLEO S r SOf,«eRES OcL?ADR E 
G A L A R Z A G A L A R Z A P A C I F I C O G B I A | « » 

A?eLi..oos Y N.o)."5ftes OE LA MACI S ,1.''^ 

G U A M A N R A M I R E Z C A R L O T A 

LUGA Í r FtCHA CE EXPEDtCiÓN 

F C O . D E O R E L L A N A 

FECHA DE EXPIRACIÓN r.A*'»' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o 

R E F Ú a i l C A D E L 
C O N S E J O N A C i O N A 'l 

020 

020 - 0124 0702573239 
HÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GALARZ A GUAMAN ROBERT O PATRICIO 

• R E L L A NA 
PROVINCIA 

F C O . D E O R E I 

CANTÓN 

CIRCUNSCR¡PCÍ&N^ O 
P T O . F C O . D E \ 

„ O R E U A N A j 1 
/ ZONA • PARRgpUl A 



Factura: 001-002-000000369 20150704000000054 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N O T AR I O ( A ) KAT T Y S O R A Y A G A L L A R D O A L V A R A D O 

N O T A R I A Ú N I C A D E L C A N T O N BALS A S 

R A Z Ó N M AR G I N A L N ° 2 0 1 5 0 7 0 4 0 0 0 0 0 0 0 5 4 

MATRIZ 

TIPO DE RAZON : RAZÓN MARGINAL 

ACTO 0 CONTRATO : CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OCEANMARTIN CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO : .12-09-2013 

NUMERO DE PROTOCOLO : 

OTORGANTES 

OTORGAD O POR 

NOMBRES/RAZÓ N SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

CAMARONERA OCEANMARTIN 
CIA LTDA 

REPRESENTADO POR RUC 0791767768001 

CAMARONERA OCEANMARTIN 
CIA LTDA 

REPRESENTADO POR RUC 0791767768001 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZO N SOCIAL |TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO 0 CONTTRATO : CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO : 14-10-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO : 2015-07-01-04-P05486 / \ 

N O T AR I O ( A ) K A T Í Y S O R A Y A G A L L A R D O A L V A R A D O 

N O T A R I A U N I C A D E L C A N T O N BALS A S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DOY FE: Que la presente fotos copió 

es igual a s u original que me fue 

exhibida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO CUARTO DEL CANTON M" zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

£" 0zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - Ecu»4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA»V"' 



Dra. Katty Soraya Gallardo Alvarado 
NOTARIA PÚBLICA 

Balsas- El Oro zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAño Provincia Cantón Notaría Secuencial 
2015 07 04 000 000054 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZON: Siento como tal que he tomado nota al margen de la matriz de la 
Escritura de Constitución de la Compañía OCEANMARTIN CIA. LTDA., 
celebrada en esta Notaría, ante el Abogado John Henrry Cabrera Dávila, 
de fecha doce de Septiembre del año dos mil trece, la CESION Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES que otorga el 
señor ANDRES XAVIER FIGUEROA PALACIOS, Representado por la 
señora ELVIA LUCIA FEIJOÓ SANCHEZ. A favor de los señores JIMMY 
GERARDO GALARZA GUAMAN, VANESSA PAOLA BRITO FALCONI, 
LIDA CUMANDA FALCONI ROMERO, JORGE ENRIQUE RAMIREZ 
GALLARDO, SILVIA ROSITA BRITO FALCONI, MILLON JOSELITO 
GALARZA GUAMAN, CARLOTA JUDITH GUAMÁN RAMIREZ, 
ROBERTO PATRICIO GALARZA GUAMÁN, con escritura celebrada en 
la Notaría Cuarta del cantón Máchala, ante el Abogado John Henrry 
Cabrera Dávila, el catorce de Octubre del año dos mil quince. 

Balsas, 16 de Octubre del 2015. 

"m. Juhn II. Cabrera Dávüa zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA 



Registr o Mercanti l de Maclial a 

TRAM ITE NUM ERO: 6376 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

* 6 ó 8 0 3 2 O í _ V M  X N X Z 
III 

REGISTRO M ERCANTIL DEL CANTÓN M ACHALA \  

RAZÓ N DE I N SCRI PCI ÓN ^ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
NUM ERO DE REPERTORIO: 4591 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/ 11/ 2015 

NUM ERO DE INSCRIPCION 75 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: N i 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA : NOTARIA CUARTA /MACHALA / 14/ 10/ 2015 

NOM BRE DE LA COM PAÑIA : CAMARONERA OCEANMARTIN CIA. LTDA. 

DOM ICILIO DE LA COM PAÑÍA : MACHALA 

3. DATOS ADICIONALES: 

NOTA: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL OTORGADA A FAVOR DE LA SEÑORA 

ELVIA LUCIA FEIJOO SANCHEZ EN CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DEL SEÑOR ANDRES XAVIER 

FIGUEROA PALACIOS; QUIEN COMPARECE COMO MANDATARIA LA SEÑORA ELVIA LUCIA FEIJOO 

SANCHEZ EN LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COM PAÑÍA CAMARONERA OCEANMARTIN CIA. LTDA. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

/  ^  Págin a 1 de 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N9 0 1 1 3 4 5 > 



CONSf J O WzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA U, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Factura: 004-002-000010255 20150701004P05486 

NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

JEscritur a N°: 120150701004P05486 | 

ACT O O CONTRATO : 

CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO : 114 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGANTE S 

OTORGAD O POR 

Persona Nombres/Razó n socia l Tip o intervininet e 
Document o de 

identida d 

No. 
Identificacai ó 

n 
Nacionalida d Calida d 

Person a qu e le 
represent a 

• .s:.-5 ¡^EIJOO SANCHEZ ELVIA LUCIA REPRESENTANDO A CÉDULA 0705072627 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 
ANDRES XAVIER 
FIGUEROA PALACIOS 

A FAVO R DE 

Pe - sona Nombres/Razó n socia l Tip o intervinient e 
Document o de 

identida d 
No. 

Identificació n 
Nacionalida d Calida d Person a qu e represent a 

• .=• .-3 
GUAMAN RAMIREZ CARLOTA 
JUDITH 

POR SUS PROPIOG 
DERECHOS 

CÉDULA 0700252398 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

^ '.=:.-= BRITO FALCONI VANESSA 
PAOLA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0703266171 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

iaxra BRITO FALCONI SILVIA ROSITA 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702261660 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

r . ' s 
RAMIREZ GALLARDO JORGE 
ENRIQUE 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702130725 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

FALCONI ROMERO LIDA 
CUMANDA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0700108871 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

GALARZA GUAMAN JIMMY 
GERARDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702374471 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

GALARZA GUAMAN MILTON 
JOSELITO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1709553240 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

GALARZA GUAMAN ROBERTO 
PATRICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702573239 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

UBICACION 

Provinci a Cantó n Parroqui a 

E- ORO MACHALA MACHALA 

DESCRIPCION DOCUIVIENTO: 

O B J E T O / O B S E R V A C I O N E S : 

CUANTIA DEL ACT O O 
CONTRATO : 

1900.00 



PRIM£R 

CESIÓN V T R A N S F E R £ N C I A D£ PAR T I CI PAaONES SOCI ALES 

D £ L A COMPAÑÍA CAMARONERA OCEANMARTIN CÍA. 

LTDA., QUE OTORGA E L ^ O R ANDRÉS X A V I ER n 6 UE R 0 A 

P A L A QOS R EPR E^I NT ADO POR L A ^ O R A E L V I L A LUCIA 

FEIJOO SANCHEZ A F A V O R I ^ L O S i ^ O R E S J IMMV^ 

GERARDOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 6 A L A R Z A gUAMÁN, VANESSA PAOLA BRTTO 

FALCONL LIDA CUMANDA FALCONI ROMERO. J OR GE 

ENRIQUE RAMfeEZ GALLARDO. S I L V Í A ROSITA BRTTO 

FALCONL MILTON JOSELTTO GA L A R ZA 6UAMÁN . CARLOT A 

JUDTTH 6UAMÁ N RAMfeEZ, ROBERTO PATRICTO GA L A R ZA 

GUAMÁN.-

CUANTÍA: $1.900,00 

F E C H A : M I E R C O L E S , 14 D E O C T U B R E D E L 2 0 1 5 



iÍJOHNimilYCABimDia/ y::zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2015-07-01-04.P05486 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VG zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
i * zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 , ^ ^ ^ o E L ^ ^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA E S C R I T U R A PUBLIC A DE CESION Y 

2 %^RAt4SFEREHC\A  DE PARTICIPACIONE S 

3 fe 1^ I^JJSOCIALE S DE L A COMPAÑÍ A CAMARONER A 

4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H^.,,^^,^^OCEANMART\t^  CÍA. LTDA. , QUE O T O R G A E L 

5 "^^^-- ^  SEÑOR ANDRÉ S XAVIE R F IGUEROA PALACIO S 

6 R E P R E S E N T A D O POR L A SEÑORA ELVI A LUCI A 

7 í t xnbíTOi o FE IJO O S A N C H E Z A FAVO R DE L O S SEÑORES 

8 - JIMMY G E R A R D O G A L A R Z A GUAMÁN , 

9 V A N E S S A PAOL A BRIT O FALCONI , LIDA 

10 i>rtón ü í CUMAND Á FALCON I ROMERO, J O R G E ENRIQUE 

11 ns RAMÍREZ G A L L A R D O , SILVI A ROSITA BRIT O 

12 : fe FALCONI , MILTON J O S E L I T O G A L A R Z A 

13 GUAMÁN , C A R L O T A JUDIT H GUAMÁ N RAMÍREZ, 

14 ' R O B E R T O PATRICI O G A L A R Z A GUAMÁN. -

15 CUANTÍA : $1.900,00 

16 En la ciudad de Máchala, Provincia de El Oro, República del 

17 Ecuador, hoy Miércoles, catorce de octubre del año dos mil quince, 

18 ante mí, ABOGAD O JOH N HENRRY C A B R E R A DÁVILA , 

19 NOTARIO PÚBLIC O C U A R T O D E L CANTÓ N MACHALA . 

20 comparecen voluntariamente, la señora ELVI A LUCI A FE IJO O 

21 SÁNCHEZ, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

22 estado civil casada, de ocupación estudiante, domiciliada en esta 

23 ciudad de Máchala, quien comparece en calidad de mandataha del 

24 señor ANDRÉ S XAVIE R F IGUEROA PALACIOS , según Poder 

25 Especial celebrado ante mí Abogado John Cabrera Dávila, Notario 

26 Cuarto del cantón Máchala, el día catorce de septiembre del año 

27 dos mil quince, cuya copia certificada se adjunta a la presente como 

28 documento habilitante; la señora C A R L O T A JUDIT H GUAMÁ N 
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1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RAMÍREZ, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

2 civil casada, de ocupación modista, domiciliada en el cantón Pinas y 

3 de tránsito por esta ciudad de Máchala; la señora V A N E S S A 

4 PAOL A BRIT O FALCONI , mayor de edad, de nacionalidad 

5 ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación estudiante, 

6 domiciliada en esta ciudad de Máchala; la señora SILVI A ROSITA 

7 BRIT O FALCONI , mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

8 estado civil divorciada, de ocupación estudiante, domiciliada en 

9 esta ciudad de Máchala; el señor J O R G E ENRIQUE RAMÍREZ 

GALLADO , mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de ocupación estudiante, domiciliado en el 

^antón Riñas y de tránsito por esta ciudad de Máchala; la señora 

IDA CUMAND Á FALCON I ROMERO, mayor de edad, de 

acionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, de ocupación 

studiante, domiciliada en esta ciudad de Máchala; el señor JIMMY 

G E R A R D O G A L A R Z A GUAMÁN , mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación comerciante, 

domiciliado en esta ciudad de Máchala; el señor R O B E R T O 

19 PATRICI O G A L A R Z A GUAMÁN , mayor de edad, de nacionalidad 

20 ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ingeniero 

21 Agrónomo, domiciliado en el cantón Francisco de Orellana, 

22 provincial de Orellana y de tránsito por esta ciudad de Máchala; y, el 

23 señor MILTON J O S E L I T O G A L A R Z A GUAMÁN , mayor de edad, 

24 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación 

25 comerciante, domiciliado en el cantón Riñas y de tránsito por esta 

26 ciudad de Máchala. Los comparecientes son mayores de edad, 

27 legalmente capaces, a quienes de conocer en este acto doy fe en 

28 virtud de las cédulas de ciudadanía que me fueron exhibidas, y me 
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1 presentan para que eleve a Escritura Pública, la minuta que a 

2 continuación se detalla así:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑOR NOTARIO : En el protocolo de 

3 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESIÓN DE 

4 PARTICIPACIONES , al tenor de las siguientes cláusulas: 

5 PRIMERA : INTERVINIENTES.- Intervienen la señora ELVI A 

6 LUCI A F E I J O O SANCHEZ , de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

7 edad, de estado Civil Casada, de Ocupación Comerciante; por sus 

8 propios derechos y por los derechos que representa en calidad de 

9 Apoderada Especial del señor ANDRÉ S XAVIE R F IGUEROA 

10 PALACIOS , a quien se la denominara E L C E D E N T E : comparecen 

11 también los señores JIMMY G E R A R D O G A L A R Z A GUAMÁN , 

12 V A N E S S A PAOL A BRIT O FALCONÍ , LIDA CUMAND Á FALCON Í 

13 ROMERO, J O R G E ENRIQUE RAMÍRE Z G A L L A R D O , SILVI A 

14 ROSITA BRIT O FALCONÍ , MILTON J O S E L I T O G A L A R Z A 

15 GUAMÁN , C A R L O T A JUDIT H GUAMÁ N RAMÍREZ, R O B E R T O 

16 PATRICI O G A L A R Z A GUAMÁN , de nacionalidad ecuatoriana, 

17 mayores de edad, a quienes se los denominará L O S 

18 CESIONARIOS . Los comparecientes declaran ser capaces ante la 

19 ley para otorgar la presente escritura. SEGUNDA : 

20 A N T E C E D E N T E S . - El señor ANDRES XAVIER FIGUEROA 

21 PALACIOS, es propietario de MIL NOVECIENTOS (1900) 

22 participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de 

23 los Estados Unidos de América (US $1) cada una, así como consta 

24 en la Constitución de la Compañía de responsabilidad Limitada 

25 denominada CAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTDA. . 

26 celebrada el día doce de septiembre del dos mil trece, ante el 

27 Doctor John Henry Cabrera Dávila, Notario Público del cantón 

28 Balsas provincia de El Oro, inscrita el quince de octubre del dos mil 
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''V/... 

1 trece, en el Registro Mercantil bajo el repertorio número tres mil 

2 setecientos cuarenta y cuatro.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA T E R C E R A : CESION DE 

3 PARTICIPACIONES. - Conforme se lo detallo en la CLAUSULA 

4 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- EL CEDENTE señor ANDRES 

5 XAVIER FIGUEROA PALACIOS, es propietario de participaciones 

6 dentro de la Compañía de responsabilidad Limitada denominada 

7 CAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTDA. : por lo que tiene a 

8 bien CEDER a favor de los señores Jimmy Gerardo Galarza 

Guamán, Vanessa Paola Brito Falconí, Lida Cumandá Falconí 

Romero, Jorge Enrique Ramírez Gallardo, Silvia Rosita Brito 

alconí, Milton Joselito Galarza Guamán, Carlota Judith Guamán 

amírez, Roberto Patricio Galarza Guamán; las mil novecientas 

¿participaciones, y que se dividirán de la siguiente forma: 

19^ 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

C E D E N T E 

P A R T I C I P A C I O N E S 
C E D I D A S 

XAVIER 
ANDRES 

FIGUEROA 
PALACIOS 

730 

551 

74 

145 

51 

61 

198 

90 

C E S I O N A R I O 

JIMMY GERARDO 
GALARZA GUAMAN 

VANESSA PAOLA 
BRITO FALCONI 

LIDA CUMANDA 
FALCONI ROMERO 

JORGE ENRIQUE 
RAMIREZ GALLARDO 

SILVIA ROSITA BRITO 
FALCONI 

MILTON JOSELITO 
GALARZA GUAMAN 

CARLOTA JU D ITH 
GUAMAN RAMIREZ 

ROBERTO PATRICIO 
GALARZA GUAMAN 

CUARTA : CUANTIA. - La cuantía es MIL NOVECIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

28 ($1.900,00) QUINTA: A C E P T A C I O N Y RATIFICACION. - La 
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1 Compareciente, declara que acepta, aprueba y ratifica este 

2 instrumento en todo su contenido. Agregue Usted Señor Notario, 

3 las demás formalidades de estilo para la perfecta validez de esta 

4 escritura pública. H A S T A A Q U Í L A M I N U T A , que con las 

5 enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

6 autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a Escritura Pública 

7 junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

8 incorporan, con todo el valor legal, y que los comparecientes 

9 aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

10 firmada por el Abogado Holger Ortuño Y., afiliado al Foro de 

11 Abogados bajo el número cero siete - dos mil diez - veinticuatro. 

12 Para la celebración de la presente Escritura, se observaron los 

13 preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les 

14 fue a los comparecientes por mí el Notario, éstas se ratifican en 

15 todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

16 incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 

17 fe. 

18 

20 

19 

E L V I A L U C I A F E I J O O S Á N C H E Z 21 

22 M A N D A T A R I O 

23 C.C. No. 0705072627 

28 0.0. No. 0700252398 Continúan las fir, 
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.mas 

V A N E S S A PAOL A BRIT O FALCON I 

C.C. No. 0703266171 

SILVI A ROSITA BRIT O FALCON I 

:.C. No. 0 7 0 2 ^ 1 6 6 0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o 

J O R G E E N R I 9 U E RAMIRE Z G A L L A D O 

.0 . No. 0702130725 

li 

19] 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

LID A CUMAND A FALCON I R O M E R O 

C.C. No. 0700108871 ' 

iRDaXBALARZ A GUAMA N 

0X0^374471 

Continúan las fir 
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2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

MILT zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0N:40SEJÜT0 G A L A R Z A G U A M A N 

c e . No. r f 0 9 5 5 3 2 4 0 

R O B E R T O P A T R I C I O G A L A R Z A G U A M A N 

c e . No. 0702573239 

'-'// ; 

S E OTORGO ANT E MI, en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO , el mismo que sello, firmo y rubrico en 
VEINTITRES fojas útiles, en el lugar y fecha de su celebración. 



A CT A D E JTJNTA G E N E R A L EX T R A OR DI NA R I A Y UNI V ER SA L D E 

S O C I O S D E L A COMPAÑÍA CA MA R ONER A OCEA NMA R T I N CI A . 

L T DA . C E L E B R A D A E L DI A 13 D E O C T U B R E D E 2 0 1 5 A L A S 1 5 :3 0 . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E n el cantón Máchala, Provincia de E l Oro, a los trece días del mes de 

Octu b re del año Dos M il qu ince a las 1 5 :3 0 horas , en el local de la sa la 

de Sesiones de la Compañía, u b icado en lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA calle 25 de junio s/ n y Tarqui 

de la ciu dad de Máchala, se reúnen los socios de OCEANMARTIN CIA 

LTDA, con la concu rrencia de los socios: 1) JIMMY G E R A R D O 

GA L A R ZA GUAMAN por su s propios derechos y propietario del 5 3 4 0 

de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados U nidos de Norte 

América cada u n a que corresponde a l 5 3 . 4 0 % del capita l social 2 ) 

R O B E R T O P A T R I C I O GA L A R ZA GUAMAN e n representación de l 

so c i o CA R L OT A J UDI T H GUAMAN RAf i f lEZ por su s propios derechos 

y propietario del 7 3 0 de las participaciones de u n DÓLAR de los 

Estados U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 7 , 3 0 % 

del capita l social, 3) R O B E R T O P A T R I C I O GALAR ZA GUAMAN 

propietario del 4 5 0 de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados 

U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 4 . 5 0 % del cap ita l 

social, 4 ) L I DA CUBAANDA F A L CONI R O M E R O por su s propios 

derechos y propietario de 4 1 0 de la s participaciones de u n DÓLAR de 

los Estados U nidos de Norte América cada u n a qu e corresponde a l 

4 , 1 0 % del capita l social 5) S I L V I A R O S I T A BR T T O F A L CONI por su s 

propios derechos y propietario del 3 6 0 de las participaciones de u n 

DÓLAR de los Estados U nidos de Norte América cada u n a qu e 

>rresponde a l 3,60**/o del cap ita l social 6) V A NESSA PAOLA B R I T O 

A L CONI por su s propios derechos y propietario de 3 5 0 de las 

larticipaciones de u n DÓLAR de los Estados U nidos de Norte América 

ada u n a que corresponde a l 3 , 5 0 % del capita l social 7) L I DA 

CUMANDA F A L CONI e n representación de l so c i o R O M E R O J O R G E 

E N R I QUE R A M I R EZ GA L L A R DO, por su s propios derechos y 

propietario del 3 0 0 de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados 

U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 3 . 0 0 % del cap ita l 

social 8 ) DR . S E R V I O E . M OSCOSO GA R CI A e n representación de l 

so c i o F I GUE R O A P A L A CI OS A NDR ES X A V I E R , propietario del 1 9 0 0 

de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados U nidos de Norte 

América cada u n a que corresponde a l 1 9 . 0 0 % del capita l social 9 ) 

V A NESSA PAOLA BR I T O F A L CONI e n representación de l so c i o 

MI L T ON J O S E L I T O GA L A R ZA GUAMAN, por su s propios derechos y 

propietario del 160 de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados 

U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 1 ,60% del capita l 

social con lo que se encu entra reu nido el 1 0 0 % del capita l socia l 

su scrito y pagado de la COMPAÑÍA CAMARONERA OCEANMARTIN CL\ 



LTDA, el que asciende a la s u ma dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D I E Z M I L DO L A R E S de l o s 

Est ado s Uni do s de América, (US $ 1 0 .0 0 0 ,0 0 ) , acordando por 

u na n imida d de votos del capita l social pagado concu rrente, constitu irse 

en J u n ta General Extraord ina r ia de Socios, en conformidad a lo 

establecido en el Art.235 de la Ley de Compañías, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Asisten, pues N° 9 Socios, que representan el 100% del capital pagado, 

todos ellos con derecho a voto. La presidencia dispone que por secretaria 

se constate el quorum reglamentario y una vez hecho esto, se procede a 

que los Socios Que con igual unanimidad aceptan y deciden celebrar esta 

Junta General Extraordinaria de Sodos, para conocer el siguiente orden 

del día: 

1. CONOCER L O S E S T A DO S FÜIAHCIEROS D E L A COMPAÑÍA Y 

ANAL I ZAR L A SI T UA CI ON ECONÓMICA D E L A MISMA. 

2 . P ONER E N CONOCI MI ENT O D E L O S SOCI OS L O S 
R E S UL T A DO S D E P R ODUCCI ON P OR C O R R I DA O COSECH A . 

3 . R E S O L V E R S O B R E L A A DQUI SI CI ON D E ÜH V E M C U L O P A R A 
L A CA MA R ONER A D E P R OP I EDA D D E L A COMPAÑÍA. 

De acuerdo con la facultad concedida por el ArL235 de la ley de 

Compañías, se declara que la Junta General Extraordinaria de Socios, 

que queda válidamente reunida teniendo como asuntos del orden del día 

los que han quedado fijados anteriormente. En este estado de la reunión 

toma la Palabra el Dr. Servio E. Moscoso García quien manifiesta que 

estando presente el 100% del capital social de la compañía y por así 

permitirlo la Ley, se incorpore como punto del ORDEN DEL DÍA la 

AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE E L SOCIO ANDRES XAVIER 

FIGUEROA PALACIOS CEDA LAS 1900 PARTICIPACIONES A FAVOR DE 

LOS SOCIOS, SR. JIMMY GALARZA 730 participaciones, SRA. CARLOTA 

GUAMAN 198 participaciones, SRA. LIDA CUMANDA FALCONI 74 

participaciones, SRA. SILVIA BRITO 51 participaciones, SR. MILTON 

GALARZA 61 participaciones, SR. ROBERTO GALARZA 90 

participaciones, SR. JORGE RAMIREZ 145 participaciones, SRA. 

VANESSA BRITO 551 participaciones. En este estado, el Presidente de la 

sesión, señorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JIMMY GERARDO GALARZA GUAMAN, pone a 

consideración de la junta General Extraordinaria de Socios, y somete a 

votación, la que resuelve por unanimidad incorporar como cuarto punto 

del orden AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE E L SOCIO ANDRES 

XAVIER FIGUEROA PALACIOS CEDA LAS 1900 PARTICIPACIONES A 

FAVOR DE LOS SOCIOS. E s así que el ORDEN DEL DIA QLEDA DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 



1.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CONOCER LOS ESTADOS FINANCIEROS D E LA COMPAÑÍA Y 

ANALIZAR LA SITU ACION ECONÓMICA D E LA MISMA. 

2 . PONER EN CONOCIMIENTO D E LOS SOCIOS LOS RESU LTADOS 
D E PRODU CCION POR CORRIDA O COSECHA. 

3 . RESOLVER SOBRE LA ADQU ISICION D E U N VEHICU LO PARA 
LA CAMARONERA D E PROPIEDAD D E LA COMPAÑÍA. 

4 . AU TORIZACION D E LA JU NTA PARA QU E E L SOCIO ANDRES 
XAVIER FIGU EROA PALACIOS CEDA LAS 1900 
PARTICIPACIONES A FAVOR D E LOS SOCIOS, SR. JIMMY 
GALARZA 730 participaciones, SRA. CARLOTA GU AMAN 198 
participaciones, SRA. CU MANDA FALCONI 74 participaciones, 
SRA. SILVIA BRITO 51 participaciones, SR. MILTON GALARZA 61 
participaciones, RONERTO GALARZA 90 participaciones, JO RG E 
RAMIREZ 145 participaciones, VANESSA BRITO 551 
participaciones. 

Incorporado el cu arto pu n to del orden del día, se pasa a tra ta r éste, 
empezando por el pr imer pu n to, que dice: 

1. CONOCER LOS ESTADOS FINANCIEROS D E LA COMPAÑL\

ANALIZAR LA SITU ACION ECONÓMICA D E LA MISMA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Toma la palabra el Sr. Presidente Ledo. Jimmy Galarza, el cual 

explkxL sobre los estados financieros, que ya fiieron presentados y 

evaluados en la convocatoria anterior. La junta resuelve por 

unanimidaxi, aprobar los estados financieros. 

Se pasa a tratar el segundo orden del día-

2 . PONER EN CONOCIMIENTO D E LOS SOCIOS LOS RESULTADOS 
D E PRODU CCION POR CORRIDA O COSECHA. 

El sr. Jimmy Galarza propone de que no se harán repartos ni pagos 

solo para cuestiones operativas de la empresa, ya que el Biólogo 

anterior renuncio en el que la siembra y cosecha no salió como se 

esperaba, lo cual se pone en consideración de la junta, la cual 

acepta por unanimidad El delegado del Sr. Andrés Figueroa 

manifiessta que previo a solicitar la autorización de la junta, a él se 

le ha pagado todo y que no hay valor pendiente de la compañía a 

fiwor del sodo. 



Se pasa a tratar el tercer punto del orden del día: 

3.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RESOLVER SOBRE LA ADQUISICION DE UN VEHICULO PARA LA 

CAMARONERA DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA 

El Presidente propone, se adquiera un vehículo para efectos de ponerlo a las 

órdenes de la camaronera, que de preferencia sea de segunda mano, para 

reducir los costos; la junta, aprueba por unanimidad, expresando que la 

adquisición se la haga cuando la compañía disponga de los fondos 

necesarios. 

Se pasa a tratar el cuarto punto del orden del día: 

4. AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE EL SOCIO ANDRES 

XAVIER FIGUEROA PALACIOS CEDA LAS 1900 PARTICIPACIONES 

DE LAS QUE ES PROPIETARIO A FA VOR DE LOS SOCIOS. 

En el cuarto punto propuesto por AndrésyFigueroa a través de su 

representante se autoriza por unanimidad ¿m cesión de particiones a los 

socios: Sr. Jímmy Galarza 730 participaciones, Sra. Carlota Guarnan 198 

participaciones, Sra. Lida Falconí 74 participaciones, Silvia Brito 51 

participaciones, Milton Galarza 61 participaciones, Roberto Galarza 90 

participaciones, Jorge Ramírez 145 participaciones. Vanesa Brito 551 

participaciones y la junta decide que para un mejor manejo de las 

participaciones y de los títulos se unifiquen las participaciones de cada socio 

^ y se establezca una redistribución numérica de las participaciones para lo 

cual se elaboraran nuevos títulos y se asentarán las correspondientes 

anotaciones en el libro socios. 

Una vez evacuados todos los puntos del orden del día de la Junta General 

Extraordinaria de Socios, el Señor Presidente declara un receso, para redactar el 

acta; siendo las 16:00 horas se reinstala la sesión y se da lectura a la presente 

acta, que este aprobada por unanimidad, firmando para constancia en señal de 

aceptación y aprobación todos los asistentes. 



JAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA J i it)W\zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
BRíTO FALCON I SILVIA ROSITA 

C.1.0702251660 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Á 
BRITO FALCON I VANESSA PAOL A 

C.l . 0703266171 

GALARZ A GUAMA N MILTON JOSELIT O 

C.1.1709553240 

(REPRCSENTÁDO POR VANESSA BRITO 

F i í c O N I ) 

GARCIA ) RAMÍREZ GALLARD O JORG E ENRIQUE 

C l . 0702130725 

(REPRESENÍTADO POR LÍDA CUMAND A 



Máchala, 29 de septiembre del 2015. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SEÑORAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ - • - . - • r W: - r - - - , » , ; K H ' - . 
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De m i consideración: 

1. Me permito informarle a U sted que m i cónyuge el señor ANDRES XAVIER 
FIGU EROA PALACIOS, está fuera del país desde 16 de septiembre 2015, 
razón por la cu a l me otorgó las facu ltades pa ra que actúe como su 
Apoderada Especia l -conforme lo demuestro con la copia notariada que 
adjunto-, en el poder en referencia, me facultó pa ra que comparezca decida 
y firme todos los docu mentos que sean necesarios en la J u n ta Genera l 
E xtraord ina r ia o U niversa l de Socios de la Compañía CAMARONERA 
OCEANMARTIN CIA. LTDA., en la que el Mandante consta como titular de 
1900 participaciones . Además, me au toriza pa ra que acu da ante cu a lqu ier 
Notario y reaUce los trámites pertinentes a d icha cesión; as imismo, me 
confirió también facu ltades estab lecidas en el artículo cu arenta y cu atro del 
Código de Procedimiento C ivil. 

2. La compareciente, ob ligatoriamente tendrá que sa lir del país por asu ntos de 
negocios el día 30 de septiembre del 2015, deb iendo a la vez facu ltar y 
au toriza r la intervención de cu a lqu ier profesional del derecho conforme lo 
establece el a rticu lo 44 del Código de Procedimiento Civü y facu lta r para que 
de acuerdo a l a rticu lo 211 de la Ley de Compañías pu eda comparecer a las 
Ju n ta s de Socios de la Compañía CAMARONERA OCEANMARTIN CIA. 
LTDA. y así poder cu mpHr con el manda to en referencia. 

3. Por lo expuesto, de conformidad con lo estab lecido en el a rticu lo 211 de la 
Ley de Compañías, por medio del presente ins tru mento, en ca lidad de 
Apoderada Especia l del señor ANDRES XAVIER FIGU EROA PALACIOS, 
otorgo AUTORIZACION amplia y suficiente al DR. SERVIO EFREN 
MOSCOSO GARCIA, portador de la cédula de ciudadanía no. 070231952- 6, 
pa ra que a nomb re y representación de m i Mandante, pueda realizar los 
sigu ientes actos: 1) Comparecer a la J u n ta Genera l U niversa l de Socios de 
la Compañía CAMARONERA OCEANMARTIN CL\ LTDA.; 2) Realizar la 
cesión de las participaciones que posee el señor Andrés Xavier Figueroa 
Palacios dentio de dicha compañía, d icha cesión será efectiva única y 
exclusivamente s i es realizada por el valor de $ 230.000,00 {DOSCIENTOS 
TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), en caso de 
que la cesión sea realizada por u n monto menor a l antes mencionado, esta 
autorización no será válida, i / ^ 

E L V I A L UC I A F E I J O O S A H C H E Z 
c e . 070507262-7 
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DILIGENCI A DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA S N° 20150701004D04076 

Ante mí, NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) ELVIA LUCIA FEIJOO 

SANCHEZ CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en MACHALA, portador(a) de CÉDULA 0705072627, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, qu¡en(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en ei 

documento que antecede AUTORIZACION, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, 

siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia f¡rma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notarla, no asume 

responsabilidad alguna.-Se archiva copia. MACHALA, a 30 DE SEPTIEMBRE DEL2015. ' • •. 

g^Q(A)1I0 í̂̂ ^HEW zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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En la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy catorc e de Septiembr e del 

año do s mi l quince , ante mí, ABOGAD O JOH N HENRRY 

C A B R E R A DAVILA , NOTARI O C U A R T O D E L CANTÓ N 

MACHALA , comparece por sus propios derechos, el señor 

A N D R E S XAVIE R F I G U E R O A P A L A C I O S , de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación 

empresario, domicil iado en esta ciudad de Máchala. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, legalmente capaz, a quien de conocer en este acto 

doy fe en virtud de la cédula de ciudadanía que me fue 

exhibida y me presenta para que eleve a Escritura Pública, 

la Minuta que a continuación se detalla así: SEÑOR 

NOTARIO : En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de P O D E R E S P E C I A L , al tenor 

de las siguientes clausulas: CLÁUSUL A PRIMERA : 

C O M P A R E C I E N T E S . - Comparecen a la celebración de este 

Instrumento Público, el señor A N D R E S XAVIE R F I G U E R O A 

P A L A C I O S , de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, de ocupación empresario, domicil iado en esta 

ciudad de Máchala. El compareciente es mayor de edad y 

capaz civilmente para contraer obligaciones, sin prohibición 

%A>JDRE S XAVIE R F I G U E R O A P A L A C I O S A 

»NkVO R DE L A SEÑORA ELVI A LUCI A 

CUANTÍA : INDETERMINADA . 

IJO O SANCHEZ. -
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de ninguna naturaleza. CLÁUSUL A SEGUNDA : P O D E R 

E S P E C I A L . - Por medio del presente instrumento público el 

señor ANDRE S XAVIE R F IGUEROA P A L A C I O S portador 

de la cédula de ciudadanía número cero - uno - cero - dos 

- seis - uno - cero - dos - cero - uno, confiere Poder 

Especial a favor de la ELVI A LUCI A F E I J O O S A N C H E Z 

lortadora de la cédula de ciudadanía número cero - siete -

^ d e r o - cinco - cero - siete - dos - seis - dos - siete, para 

f cue en su nombre y en representación comparezca y firme 

todos los documentos que sean necesarios en la Junta 

(íeneral Extraordinaria de Socios de la compañía 

(pAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTDA , y a vez 

lutoriza a que realice la venta de las participaciones de la 

compañía CAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTD A del 

cual soy Socio de manera directa o a través de tercera 

persona que designe para que asista a la Junta y para que 

suscriba cualquier documento relacionado con loa venta 

antes mencionada, así también queda autorizada para que 

acuda ante cualquier Notario y realice todos los tramites 

correspondiente a la cesión de participaciones de dicha 

compañía, por motivo que desde el dieciséis de Septiembre 

hasta el veintidós de octubre del año dos mil quince se 

ausentara del país. T E R C E R A : El compareciente, señor 

A N D R E S XAVIE R F I G U E R O A P A L A C I O S , confiere a su 

mandataria las facultades requeridas para el efecto, 

inclusive las determinadas en el Artículo cuarenta y cuatro 

del Código de Procedimiento Civil, de tal manera que nadie 

pueda alegar insuficiencia de poder ni falta de cláusula 
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espec ia l . - Agregue Usted, señor Notario, las demás 

formal idades de esti lo que fueren necesarias para la 

va l idez de este mandato. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

con las enmiendas, correcc iones y rect i f icaciones 

hechas por las partes y autor izadas por mí, el Notar io, 

queda elevada a Escr i tura Públ ica junto con los 

documentos anexos y habi l i tantes que se incorpora, con 

todo el valor legal , y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está f i rmada 

por el Abogado Carlos Oviedo Arcea con matr ícula 

número ciento cuarenta y sei de l Foro de Abogados d 

El Oro, bajo el número ciento cuarenta y seis, para I 

ce lebrac ión de la presente Escr i tura, se observaron lo 

preceptos y requisi tos previstos en la Ley Notar ia l ; y 

leída que le fue a los comparec ientes por mí el Notario, 

éste se rati f ica y f i rma conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría 

de todo cuanto doy fe. -

ANDRES XAVIER FIGUEROA PALACIOS 

c e . No. 0102610201 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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HÍNCHALA - EL OROzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ l̂ cÜAÜDl ? 



SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, firmo y rubrico en 
CUATRO fojas útiles en el lugar y fecha de su celebración. 
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FECHA DE OTORGAMIENTO : .12-09-2013 

NUMERO DE PROTOCOLO : 

OTORGANTES 

OTORGAD O POR 

NOMBRES/RAZÓ N SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

CAMARONERA OCEANMARTIN 
CIA LTDA 

REPRESENTADO POR RUC 0791767768001 

CAMARONERA OCEANMARTIN 
CIA LTDA 

REPRESENTADO POR RUC 0791767768001 
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Dra. Katty Soraya Gallardo Alvarado 
NOTARIA PÚBLICA 

Balsas- El Oro zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAño Provincia Cantón Notaría Secuencial 
2015 07 04 000 000054 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZON: Siento como tal que he tomado nota al margen de la matriz de la 
Escritura de Constitución de la Compañía OCEANMARTIN CIA. LTDA., 
celebrada en esta Notaría, ante el Abogado John Henrry Cabrera Dávila, 
de fecha doce de Septiembre del año dos mil trece, la CESION Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES que otorga el 
señor ANDRES XAVIER FIGUEROA PALACIOS, Representado por la 
señora ELVIA LUCIA FEIJOÓ SANCHEZ. A favor de los señores JIMMY 
GERARDO GALARZA GUAMAN, VANESSA PAOLA BRITO FALCONI, 
LIDA CUMANDA FALCONI ROMERO, JORGE ENRIQUE RAMIREZ 
GALLARDO, SILVIA ROSITA BRITO FALCONI, MILLON JOSELITO 
GALARZA GUAMAN, CARLOTA JUDITH GUAMÁN RAMIREZ, 
ROBERTO PATRICIO GALARZA GUAMÁN, con escritura celebrada en 
la Notaría Cuarta del cantón Máchala, ante el Abogado John Henrry 
Cabrera Dávila, el catorce de Octubre del año dos mil quince. 

Balsas, 16 de Octubre del 2015. 

"m. Juhn II. Cabrera Dávüa zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA 



Registr o Mercanti l de Maclial a 

TRAM ITE NUM ERO: 6376 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

* 6 ó 8 0 3 2 O í _ V M  X N X Z 
III 

REGISTRO M ERCANTIL DEL CANTÓN M ACHALA \  

RAZÓ N DE I N SCRI PCI ÓN ^ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
NUM ERO DE REPERTORIO: 4591 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/ 11/ 2015 

NUM ERO DE INSCRIPCION 75 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: N i 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA : NOTARIA CUARTA /MACHALA / 14/ 10/ 2015 

NOM BRE DE LA COM PAÑIA : CAMARONERA OCEANMARTIN CIA. LTDA. 

DOM ICILIO DE LA COM PAÑÍA : MACHALA 

3. DATOS ADICIONALES: 

NOTA: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL OTORGADA A FAVOR DE LA SEÑORA 

ELVIA LUCIA FEIJOO SANCHEZ EN CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DEL SEÑOR ANDRES XAVIER 

FIGUEROA PALACIOS; QUIEN COMPARECE COMO MANDATARIA LA SEÑORA ELVIA LUCIA FEIJOO 

SANCHEZ EN LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COM PAÑÍA CAMARONERA OCEANMARTIN CIA. LTDA. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

/  ^  Págin a 1 de 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N9 0 1 1 3 4 5 > 
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Factura: 004-002-000010255 20150701004P05486 

NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

JEscritur a N°: 120150701004P05486 | 

ACT O O CONTRATO : 

CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO : 114 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGANTE S 

OTORGAD O POR 

Persona Nombres/Razó n socia l Tip o intervininet e 
Document o de 

identida d 

No. 
Identificacai ó 

n 
Nacionalida d Calida d 

Person a qu e le 
represent a 

• .s:.-5 ¡^EIJOO SANCHEZ ELVIA LUCIA REPRESENTANDO A CÉDULA 0705072627 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 
ANDRES XAVIER 
FIGUEROA PALACIOS 

A FAVO R DE 

Pe - sona Nombres/Razó n socia l Tip o intervinient e 
Document o de 

identida d 
No. 

Identificació n 
Nacionalida d Calida d Person a qu e represent a 

• .=• .-3 
GUAMAN RAMIREZ CARLOTA 
JUDITH 

POR SUS PROPIOG 
DERECHOS 

CÉDULA 0700252398 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

^ '.=:.-= BRITO FALCONI VANESSA 
PAOLA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0703266171 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

iaxra BRITO FALCONI SILVIA ROSITA 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702261660 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

r . ' s 
RAMIREZ GALLARDO JORGE 
ENRIQUE 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702130725 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

FALCONI ROMERO LIDA 
CUMANDA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0700108871 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

GALARZA GUAMAN JIMMY 
GERARDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702374471 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

GALARZA GUAMAN MILTON 
JOSELITO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1709553240 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

GALARZA GUAMAN ROBERTO 
PATRICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702573239 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

UBICACION 

Provinci a Cantó n Parroqui a 

E- ORO MACHALA MACHALA 

DESCRIPCION DOCUIVIENTO: 

O B J E T O / O B S E R V A C I O N E S : 

CUANTIA DEL ACT O O 
CONTRATO : 

1900.00 



PRIM£R 

CESIÓN V T R A N S F E R £ N C I A D£ PAR T I CI PAaONES SOCI ALES 

D £ L A COMPAÑÍA CAMARONERA OCEANMARTIN CÍA. 

LTDA., QUE OTORGA E L ^ O R ANDRÉS X A V I ER n 6 UE R 0 A 

P A L A QOS R EPR E^I NT ADO POR L A ^ O R A E L V I L A LUCIA 

FEIJOO SANCHEZ A F A V O R I ^ L O S i ^ O R E S J IMMV^ 

GERARDOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 6 A L A R Z A gUAMÁN, VANESSA PAOLA BRTTO 

FALCONL LIDA CUMANDA FALCONI ROMERO. J OR GE 

ENRIQUE RAMfeEZ GALLARDO. S I L V Í A ROSITA BRTTO 

FALCONL MILTON JOSELTTO GA L A R ZA 6UAMÁN . CARLOT A 

JUDTTH 6UAMÁ N RAMfeEZ, ROBERTO PATRICTO GA L A R ZA 

GUAMÁN.-

CUANTÍA: $1.900,00 

F E C H A : M I E R C O L E S , 14 D E O C T U B R E D E L 2 0 1 5 
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VG zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
i * zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 , ^ ^ ^ o E L ^ ^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA E S C R I T U R A PUBLIC A DE CESION Y 

2 %^RAt4SFEREHC\A  DE PARTICIPACIONE S 

3 fe 1^ I^JJSOCIALE S DE L A COMPAÑÍ A CAMARONER A 

4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H^.,,^^,^^OCEANMART\t^  CÍA. LTDA. , QUE O T O R G A E L 

5 "^^^-- ^  SEÑOR ANDRÉ S XAVIE R F IGUEROA PALACIO S 

6 R E P R E S E N T A D O POR L A SEÑORA ELVI A LUCI A 

7 í t xnbíTOi o FE IJO O S A N C H E Z A FAVO R DE L O S SEÑORES 

8 - JIMMY G E R A R D O G A L A R Z A GUAMÁN , 

9 V A N E S S A PAOL A BRIT O FALCONI , LIDA 

10 i>rtón ü í CUMAND Á FALCON I ROMERO, J O R G E ENRIQUE 

11 ns RAMÍREZ G A L L A R D O , SILVI A ROSITA BRIT O 

12 : fe FALCONI , MILTON J O S E L I T O G A L A R Z A 

13 GUAMÁN , C A R L O T A JUDIT H GUAMÁ N RAMÍREZ, 

14 ' R O B E R T O PATRICI O G A L A R Z A GUAMÁN. -

15 CUANTÍA : $1.900,00 

16 En la ciudad de Máchala, Provincia de El Oro, República del 

17 Ecuador, hoy Miércoles, catorce de octubre del año dos mil quince, 

18 ante mí, ABOGAD O JOH N HENRRY C A B R E R A DÁVILA , 

19 NOTARIO PÚBLIC O C U A R T O D E L CANTÓ N MACHALA . 

20 comparecen voluntariamente, la señora ELVI A LUCI A FE IJO O 

21 SÁNCHEZ, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

22 estado civil casada, de ocupación estudiante, domiciliada en esta 

23 ciudad de Máchala, quien comparece en calidad de mandataha del 

24 señor ANDRÉ S XAVIE R F IGUEROA PALACIOS , según Poder 

25 Especial celebrado ante mí Abogado John Cabrera Dávila, Notario 

26 Cuarto del cantón Máchala, el día catorce de septiembre del año 

27 dos mil quince, cuya copia certificada se adjunta a la presente como 

28 documento habilitante; la señora C A R L O T A JUDIT H GUAMÁ N 
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1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RAMÍREZ, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

2 civil casada, de ocupación modista, domiciliada en el cantón Pinas y 

3 de tránsito por esta ciudad de Máchala; la señora V A N E S S A 

4 PAOL A BRIT O FALCONI , mayor de edad, de nacionalidad 

5 ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación estudiante, 

6 domiciliada en esta ciudad de Máchala; la señora SILVI A ROSITA 

7 BRIT O FALCONI , mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

8 estado civil divorciada, de ocupación estudiante, domiciliada en 

9 esta ciudad de Máchala; el señor J O R G E ENRIQUE RAMÍREZ 

GALLADO , mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de ocupación estudiante, domiciliado en el 

^antón Riñas y de tránsito por esta ciudad de Máchala; la señora 

IDA CUMAND Á FALCON I ROMERO, mayor de edad, de 

acionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, de ocupación 

studiante, domiciliada en esta ciudad de Máchala; el señor JIMMY 

G E R A R D O G A L A R Z A GUAMÁN , mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación comerciante, 

domiciliado en esta ciudad de Máchala; el señor R O B E R T O 

19 PATRICI O G A L A R Z A GUAMÁN , mayor de edad, de nacionalidad 

20 ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ingeniero 

21 Agrónomo, domiciliado en el cantón Francisco de Orellana, 

22 provincial de Orellana y de tránsito por esta ciudad de Máchala; y, el 

23 señor MILTON J O S E L I T O G A L A R Z A GUAMÁN , mayor de edad, 

24 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación 

25 comerciante, domiciliado en el cantón Riñas y de tránsito por esta 

26 ciudad de Máchala. Los comparecientes son mayores de edad, 

27 legalmente capaces, a quienes de conocer en este acto doy fe en 

28 virtud de las cédulas de ciudadanía que me fueron exhibidas, y me 
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1 presentan para que eleve a Escritura Pública, la minuta que a 

2 continuación se detalla así:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑOR NOTARIO : En el protocolo de 

3 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESIÓN DE 

4 PARTICIPACIONES , al tenor de las siguientes cláusulas: 

5 PRIMERA : INTERVINIENTES.- Intervienen la señora ELVI A 

6 LUCI A F E I J O O SANCHEZ , de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

7 edad, de estado Civil Casada, de Ocupación Comerciante; por sus 

8 propios derechos y por los derechos que representa en calidad de 

9 Apoderada Especial del señor ANDRÉ S XAVIE R F IGUEROA 

10 PALACIOS , a quien se la denominara E L C E D E N T E : comparecen 

11 también los señores JIMMY G E R A R D O G A L A R Z A GUAMÁN , 

12 V A N E S S A PAOL A BRIT O FALCONÍ , LIDA CUMAND Á FALCON Í 

13 ROMERO, J O R G E ENRIQUE RAMÍRE Z G A L L A R D O , SILVI A 

14 ROSITA BRIT O FALCONÍ , MILTON J O S E L I T O G A L A R Z A 

15 GUAMÁN , C A R L O T A JUDIT H GUAMÁ N RAMÍREZ, R O B E R T O 

16 PATRICI O G A L A R Z A GUAMÁN , de nacionalidad ecuatoriana, 

17 mayores de edad, a quienes se los denominará L O S 

18 CESIONARIOS . Los comparecientes declaran ser capaces ante la 

19 ley para otorgar la presente escritura. SEGUNDA : 

20 A N T E C E D E N T E S . - El señor ANDRES XAVIER FIGUEROA 

21 PALACIOS, es propietario de MIL NOVECIENTOS (1900) 

22 participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de 

23 los Estados Unidos de América (US $1) cada una, así como consta 

24 en la Constitución de la Compañía de responsabilidad Limitada 

25 denominada CAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTDA. . 

26 celebrada el día doce de septiembre del dos mil trece, ante el 

27 Doctor John Henry Cabrera Dávila, Notario Público del cantón 

28 Balsas provincia de El Oro, inscrita el quince de octubre del dos mil 
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''V/... 

1 trece, en el Registro Mercantil bajo el repertorio número tres mil 

2 setecientos cuarenta y cuatro.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA T E R C E R A : CESION DE 

3 PARTICIPACIONES. - Conforme se lo detallo en la CLAUSULA 

4 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- EL CEDENTE señor ANDRES 

5 XAVIER FIGUEROA PALACIOS, es propietario de participaciones 

6 dentro de la Compañía de responsabilidad Limitada denominada 

7 CAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTDA. : por lo que tiene a 

8 bien CEDER a favor de los señores Jimmy Gerardo Galarza 

Guamán, Vanessa Paola Brito Falconí, Lida Cumandá Falconí 

Romero, Jorge Enrique Ramírez Gallardo, Silvia Rosita Brito 

alconí, Milton Joselito Galarza Guamán, Carlota Judith Guamán 

amírez, Roberto Patricio Galarza Guamán; las mil novecientas 

¿participaciones, y que se dividirán de la siguiente forma: 

19^ 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

C E D E N T E 

P A R T I C I P A C I O N E S 
C E D I D A S 

XAVIER 
ANDRES 

FIGUEROA 
PALACIOS 

730 

551 

74 

145 

51 

61 

198 

90 

C E S I O N A R I O 

JIMMY GERARDO 
GALARZA GUAMAN 

VANESSA PAOLA 
BRITO FALCONI 

LIDA CUMANDA 
FALCONI ROMERO 

JORGE ENRIQUE 
RAMIREZ GALLARDO 

SILVIA ROSITA BRITO 
FALCONI 

MILTON JOSELITO 
GALARZA GUAMAN 

CARLOTA JU D ITH 
GUAMAN RAMIREZ 

ROBERTO PATRICIO 
GALARZA GUAMAN 

CUARTA : CUANTIA. - La cuantía es MIL NOVECIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

28 ($1.900,00) QUINTA: A C E P T A C I O N Y RATIFICACION. - La 
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1 Compareciente, declara que acepta, aprueba y ratifica este 

2 instrumento en todo su contenido. Agregue Usted Señor Notario, 

3 las demás formalidades de estilo para la perfecta validez de esta 

4 escritura pública. H A S T A A Q U Í L A M I N U T A , que con las 

5 enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

6 autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a Escritura Pública 

7 junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

8 incorporan, con todo el valor legal, y que los comparecientes 

9 aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

10 firmada por el Abogado Holger Ortuño Y., afiliado al Foro de 

11 Abogados bajo el número cero siete - dos mil diez - veinticuatro. 

12 Para la celebración de la presente Escritura, se observaron los 

13 preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les 

14 fue a los comparecientes por mí el Notario, éstas se ratifican en 

15 todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

16 incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 

17 fe. 

18 

20 

19 

E L V I A L U C I A F E I J O O S Á N C H E Z 21 

22 M A N D A T A R I O 

23 C.C. No. 0705072627 

28 0.0. No. 0700252398 Continúan las fir, 



^[j^üOHÍlimYCABilEMDÁVÚ : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VG zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.mas 

V A N E S S A PAOL A BRIT O FALCON I 

C.C. No. 0703266171 

SILVI A ROSITA BRIT O FALCON I 

:.C. No. 0 7 0 2 ^ 1 6 6 0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o 

J O R G E E N R I 9 U E RAMIRE Z G A L L A D O 

.0 . No. 0702130725 

li 

19] 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

LID A CUMAND A FALCON I R O M E R O 

C.C. No. 0700108871 ' 

iRDaXBALARZ A GUAMA N 

0X0^374471 

Continúan las fir 
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VG 

1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

MILT zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0N:40SEJÜT0 G A L A R Z A G U A M A N 

c e . No. r f 0 9 5 5 3 2 4 0 

R O B E R T O P A T R I C I O G A L A R Z A G U A M A N 

c e . No. 0702573239 

'-'// ; 

S E OTORGO ANT E MI, en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO , el mismo que sello, firmo y rubrico en 
VEINTITRES fojas útiles, en el lugar y fecha de su celebración. 



A CT A D E JTJNTA G E N E R A L EX T R A OR DI NA R I A Y UNI V ER SA L D E 

S O C I O S D E L A COMPAÑÍA CA MA R ONER A OCEA NMA R T I N CI A . 

L T DA . C E L E B R A D A E L DI A 13 D E O C T U B R E D E 2 0 1 5 A L A S 1 5 :3 0 . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E n el cantón Máchala, Provincia de E l Oro, a los trece días del mes de 

Octu b re del año Dos M il qu ince a las 1 5 :3 0 horas , en el local de la sa la 

de Sesiones de la Compañía, u b icado en lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA calle 25 de junio s/ n y Tarqui 

de la ciu dad de Máchala, se reúnen los socios de OCEANMARTIN CIA 

LTDA, con la concu rrencia de los socios: 1) JIMMY G E R A R D O 

GA L A R ZA GUAMAN por su s propios derechos y propietario del 5 3 4 0 

de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados U nidos de Norte 

América cada u n a que corresponde a l 5 3 . 4 0 % del capita l social 2 ) 

R O B E R T O P A T R I C I O GA L A R ZA GUAMAN e n representación de l 

so c i o CA R L OT A J UDI T H GUAMAN RAf i f lEZ por su s propios derechos 

y propietario del 7 3 0 de las participaciones de u n DÓLAR de los 

Estados U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 7 , 3 0 % 

del capita l social, 3) R O B E R T O P A T R I C I O GALAR ZA GUAMAN 

propietario del 4 5 0 de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados 

U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 4 . 5 0 % del cap ita l 

social, 4 ) L I DA CUBAANDA F A L CONI R O M E R O por su s propios 

derechos y propietario de 4 1 0 de la s participaciones de u n DÓLAR de 

los Estados U nidos de Norte América cada u n a qu e corresponde a l 

4 , 1 0 % del capita l social 5) S I L V I A R O S I T A BR T T O F A L CONI por su s 

propios derechos y propietario del 3 6 0 de las participaciones de u n 

DÓLAR de los Estados U nidos de Norte América cada u n a qu e 

>rresponde a l 3,60**/o del cap ita l social 6) V A NESSA PAOLA B R I T O 

A L CONI por su s propios derechos y propietario de 3 5 0 de las 

larticipaciones de u n DÓLAR de los Estados U nidos de Norte América 

ada u n a que corresponde a l 3 , 5 0 % del capita l social 7) L I DA 

CUMANDA F A L CONI e n representación de l so c i o R O M E R O J O R G E 

E N R I QUE R A M I R EZ GA L L A R DO, por su s propios derechos y 

propietario del 3 0 0 de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados 

U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 3 . 0 0 % del cap ita l 

social 8 ) DR . S E R V I O E . M OSCOSO GA R CI A e n representación de l 

so c i o F I GUE R O A P A L A CI OS A NDR ES X A V I E R , propietario del 1 9 0 0 

de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados U nidos de Norte 

América cada u n a que corresponde a l 1 9 . 0 0 % del capita l social 9 ) 

V A NESSA PAOLA BR I T O F A L CONI e n representación de l so c i o 

MI L T ON J O S E L I T O GA L A R ZA GUAMAN, por su s propios derechos y 

propietario del 160 de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados 

U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 1 ,60% del capita l 

social con lo que se encu entra reu nido el 1 0 0 % del capita l socia l 

su scrito y pagado de la COMPAÑÍA CAMARONERA OCEANMARTIN CL\ 



LTDA, el que asciende a la s u ma dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D I E Z M I L DO L A R E S de l o s 

Est ado s Uni do s de América, (US $ 1 0 .0 0 0 ,0 0 ) , acordando por 

u na n imida d de votos del capita l social pagado concu rrente, constitu irse 

en J u n ta General Extraord ina r ia de Socios, en conformidad a lo 

establecido en el Art.235 de la Ley de Compañías, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Asisten, pues N° 9 Socios, que representan el 100% del capital pagado, 

todos ellos con derecho a voto. La presidencia dispone que por secretaria 

se constate el quorum reglamentario y una vez hecho esto, se procede a 

que los Socios Que con igual unanimidad aceptan y deciden celebrar esta 

Junta General Extraordinaria de Sodos, para conocer el siguiente orden 

del día: 

1. CONOCER L O S E S T A DO S FÜIAHCIEROS D E L A COMPAÑÍA Y 

ANAL I ZAR L A SI T UA CI ON ECONÓMICA D E L A MISMA. 

2 . P ONER E N CONOCI MI ENT O D E L O S SOCI OS L O S 
R E S UL T A DO S D E P R ODUCCI ON P OR C O R R I DA O COSECH A . 

3 . R E S O L V E R S O B R E L A A DQUI SI CI ON D E ÜH V E M C U L O P A R A 
L A CA MA R ONER A D E P R OP I EDA D D E L A COMPAÑÍA. 

De acuerdo con la facultad concedida por el ArL235 de la ley de 

Compañías, se declara que la Junta General Extraordinaria de Socios, 

que queda válidamente reunida teniendo como asuntos del orden del día 

los que han quedado fijados anteriormente. En este estado de la reunión 

toma la Palabra el Dr. Servio E. Moscoso García quien manifiesta que 

estando presente el 100% del capital social de la compañía y por así 

permitirlo la Ley, se incorpore como punto del ORDEN DEL DÍA la 

AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE E L SOCIO ANDRES XAVIER 

FIGUEROA PALACIOS CEDA LAS 1900 PARTICIPACIONES A FAVOR DE 

LOS SOCIOS, SR. JIMMY GALARZA 730 participaciones, SRA. CARLOTA 

GUAMAN 198 participaciones, SRA. LIDA CUMANDA FALCONI 74 

participaciones, SRA. SILVIA BRITO 51 participaciones, SR. MILTON 

GALARZA 61 participaciones, SR. ROBERTO GALARZA 90 

participaciones, SR. JORGE RAMIREZ 145 participaciones, SRA. 

VANESSA BRITO 551 participaciones. En este estado, el Presidente de la 

sesión, señorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JIMMY GERARDO GALARZA GUAMAN, pone a 

consideración de la junta General Extraordinaria de Socios, y somete a 

votación, la que resuelve por unanimidad incorporar como cuarto punto 

del orden AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE E L SOCIO ANDRES 

XAVIER FIGUEROA PALACIOS CEDA LAS 1900 PARTICIPACIONES A 

FAVOR DE LOS SOCIOS. E s así que el ORDEN DEL DIA QLEDA DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 



1.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CONOCER LOS ESTADOS FINANCIEROS D E LA COMPAÑÍA Y 

ANALIZAR LA SITU ACION ECONÓMICA D E LA MISMA. 

2 . PONER EN CONOCIMIENTO D E LOS SOCIOS LOS RESU LTADOS 
D E PRODU CCION POR CORRIDA O COSECHA. 

3 . RESOLVER SOBRE LA ADQU ISICION D E U N VEHICU LO PARA 
LA CAMARONERA D E PROPIEDAD D E LA COMPAÑÍA. 

4 . AU TORIZACION D E LA JU NTA PARA QU E E L SOCIO ANDRES 
XAVIER FIGU EROA PALACIOS CEDA LAS 1900 
PARTICIPACIONES A FAVOR D E LOS SOCIOS, SR. JIMMY 
GALARZA 730 participaciones, SRA. CARLOTA GU AMAN 198 
participaciones, SRA. CU MANDA FALCONI 74 participaciones, 
SRA. SILVIA BRITO 51 participaciones, SR. MILTON GALARZA 61 
participaciones, RONERTO GALARZA 90 participaciones, JO RG E 
RAMIREZ 145 participaciones, VANESSA BRITO 551 
participaciones. 

Incorporado el cu arto pu n to del orden del día, se pasa a tra ta r éste, 
empezando por el pr imer pu n to, que dice: 

1. CONOCER LOS ESTADOS FINANCIEROS D E LA COMPAÑL\

ANALIZAR LA SITU ACION ECONÓMICA D E LA MISMA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Toma la palabra el Sr. Presidente Ledo. Jimmy Galarza, el cual 

explkxL sobre los estados financieros, que ya fiieron presentados y 

evaluados en la convocatoria anterior. La junta resuelve por 

unanimidaxi, aprobar los estados financieros. 

Se pasa a tratar el segundo orden del día-

2 . PONER EN CONOCIMIENTO D E LOS SOCIOS LOS RESULTADOS 
D E PRODU CCION POR CORRIDA O COSECHA. 

El sr. Jimmy Galarza propone de que no se harán repartos ni pagos 

solo para cuestiones operativas de la empresa, ya que el Biólogo 

anterior renuncio en el que la siembra y cosecha no salió como se 

esperaba, lo cual se pone en consideración de la junta, la cual 

acepta por unanimidad El delegado del Sr. Andrés Figueroa 

manifiessta que previo a solicitar la autorización de la junta, a él se 

le ha pagado todo y que no hay valor pendiente de la compañía a 

fiwor del sodo. 



Se pasa a tratar el tercer punto del orden del día: 

3.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RESOLVER SOBRE LA ADQUISICION DE UN VEHICULO PARA LA 

CAMARONERA DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA 

El Presidente propone, se adquiera un vehículo para efectos de ponerlo a las 

órdenes de la camaronera, que de preferencia sea de segunda mano, para 

reducir los costos; la junta, aprueba por unanimidad, expresando que la 

adquisición se la haga cuando la compañía disponga de los fondos 

necesarios. 

Se pasa a tratar el cuarto punto del orden del día: 

4. AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE EL SOCIO ANDRES 

XAVIER FIGUEROA PALACIOS CEDA LAS 1900 PARTICIPACIONES 

DE LAS QUE ES PROPIETARIO A FA VOR DE LOS SOCIOS. 

En el cuarto punto propuesto por AndrésyFigueroa a través de su 

representante se autoriza por unanimidad ¿m cesión de particiones a los 

socios: Sr. Jímmy Galarza 730 participaciones, Sra. Carlota Guarnan 198 

participaciones, Sra. Lida Falconí 74 participaciones, Silvia Brito 51 

participaciones, Milton Galarza 61 participaciones, Roberto Galarza 90 

participaciones, Jorge Ramírez 145 participaciones. Vanesa Brito 551 

participaciones y la junta decide que para un mejor manejo de las 

participaciones y de los títulos se unifiquen las participaciones de cada socio 

^ y se establezca una redistribución numérica de las participaciones para lo 

cual se elaboraran nuevos títulos y se asentarán las correspondientes 

anotaciones en el libro socios. 

Una vez evacuados todos los puntos del orden del día de la Junta General 

Extraordinaria de Socios, el Señor Presidente declara un receso, para redactar el 

acta; siendo las 16:00 horas se reinstala la sesión y se da lectura a la presente 

acta, que este aprobada por unanimidad, firmando para constancia en señal de 

aceptación y aprobación todos los asistentes. 



JAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA J i it)W\zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
BRíTO FALCON I SILVIA ROSITA 

C.1.0702251660 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Á 
BRITO FALCON I VANESSA PAOL A 

C.l . 0703266171 

GALARZ A GUAMA N MILTON JOSELIT O 

C.1.1709553240 

(REPRCSENTÁDO POR VANESSA BRITO 

F i í c O N I ) 

GARCIA ) RAMÍREZ GALLARD O JORG E ENRIQUE 

C l . 0702130725 

(REPRESENÍTADO POR LÍDA CUMAND A 



Máchala, 29 de septiembre del 2015. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SEÑORAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ - • - . - • r W: - r - - - , » , ; K H ' - . 

SILVIA ROSIT A BR IT O FALCONI zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA O 
LTDA. 
CIUDAD.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA — - - - - ' ^ r • • • ^ ^ ' > ^ ^ •-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De m i consideración: 

1. Me permito informarle a U sted que m i cónyuge el señor ANDRES XAVIER 
FIGU EROA PALACIOS, está fuera del país desde 16 de septiembre 2015, 
razón por la cu a l me otorgó las facu ltades pa ra que actúe como su 
Apoderada Especia l -conforme lo demuestro con la copia notariada que 
adjunto-, en el poder en referencia, me facultó pa ra que comparezca decida 
y firme todos los docu mentos que sean necesarios en la J u n ta Genera l 
E xtraord ina r ia o U niversa l de Socios de la Compañía CAMARONERA 
OCEANMARTIN CIA. LTDA., en la que el Mandante consta como titular de 
1900 participaciones . Además, me au toriza pa ra que acu da ante cu a lqu ier 
Notario y reaUce los trámites pertinentes a d icha cesión; as imismo, me 
confirió también facu ltades estab lecidas en el artículo cu arenta y cu atro del 
Código de Procedimiento C ivil. 

2. La compareciente, ob ligatoriamente tendrá que sa lir del país por asu ntos de 
negocios el día 30 de septiembre del 2015, deb iendo a la vez facu ltar y 
au toriza r la intervención de cu a lqu ier profesional del derecho conforme lo 
establece el a rticu lo 44 del Código de Procedimiento Civü y facu lta r para que 
de acuerdo a l a rticu lo 211 de la Ley de Compañías pu eda comparecer a las 
Ju n ta s de Socios de la Compañía CAMARONERA OCEANMARTIN CIA. 
LTDA. y así poder cu mpHr con el manda to en referencia. 

3. Por lo expuesto, de conformidad con lo estab lecido en el a rticu lo 211 de la 
Ley de Compañías, por medio del presente ins tru mento, en ca lidad de 
Apoderada Especia l del señor ANDRES XAVIER FIGU EROA PALACIOS, 
otorgo AUTORIZACION amplia y suficiente al DR. SERVIO EFREN 
MOSCOSO GARCIA, portador de la cédula de ciudadanía no. 070231952- 6, 
pa ra que a nomb re y representación de m i Mandante, pueda realizar los 
sigu ientes actos: 1) Comparecer a la J u n ta Genera l U niversa l de Socios de 
la Compañía CAMARONERA OCEANMARTIN CL\ LTDA.; 2) Realizar la 
cesión de las participaciones que posee el señor Andrés Xavier Figueroa 
Palacios dentio de dicha compañía, d icha cesión será efectiva única y 
exclusivamente s i es realizada por el valor de $ 230.000,00 {DOSCIENTOS 
TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), en caso de 
que la cesión sea realizada por u n monto menor a l antes mencionado, esta 
autorización no será válida, i / ^ 

E L V I A L UC I A F E I J O O S A H C H E Z 
c e . 070507262-7 



Factura: 004-002-000009776 20150701004D04076 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DILIGENCI A DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA S N° 20150701004D04076 

Ante mí, NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) ELVIA LUCIA FEIJOO 

SANCHEZ CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en MACHALA, portador(a) de CÉDULA 0705072627, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, qu¡en(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en ei 

documento que antecede AUTORIZACION, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, 

siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia f¡rma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notarla, no asume 

responsabilidad alguna.-Se archiva copia. MACHALA, a 30 DE SEPTIEMBRE DEL2015. ' • •. 

g^Q(A)1I0 í̂̂ ^HEW zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO C U A R T OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA dil C A N T Ó N \

««ACHALA - EL ORO - ECUADOR ^ ^ V , . o,o ' 



E S C R I T U R A PÚBLIC A DE P O D E R 

^ ^ ; # Í J ^ ^ ^ S P E C I A L QUE OTORGA E L SEÑOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy catorc e de Septiembr e del 

año do s mi l quince , ante mí, ABOGAD O JOH N HENRRY 

C A B R E R A DAVILA , NOTARI O C U A R T O D E L CANTÓ N 

MACHALA , comparece por sus propios derechos, el señor 

A N D R E S XAVIE R F I G U E R O A P A L A C I O S , de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación 

empresario, domicil iado en esta ciudad de Máchala. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, legalmente capaz, a quien de conocer en este acto 

doy fe en virtud de la cédula de ciudadanía que me fue 

exhibida y me presenta para que eleve a Escritura Pública, 

la Minuta que a continuación se detalla así: SEÑOR 

NOTARIO : En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de P O D E R E S P E C I A L , al tenor 

de las siguientes clausulas: CLÁUSUL A PRIMERA : 

C O M P A R E C I E N T E S . - Comparecen a la celebración de este 

Instrumento Público, el señor A N D R E S XAVIE R F I G U E R O A 

P A L A C I O S , de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, de ocupación empresario, domicil iado en esta 

ciudad de Máchala. El compareciente es mayor de edad y 

capaz civilmente para contraer obligaciones, sin prohibición 

%A>JDRE S XAVIE R F I G U E R O A P A L A C I O S A 

»NkVO R DE L A SEÑORA ELVI A LUCI A 

CUANTÍA : INDETERMINADA . 

IJO O SANCHEZ. -



I B JOHN CABRERA DAVILfts zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2015-07-01-04-P04927 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

de ninguna naturaleza. CLÁUSUL A SEGUNDA : P O D E R 

E S P E C I A L . - Por medio del presente instrumento público el 

señor ANDRE S XAVIE R F IGUEROA P A L A C I O S portador 

de la cédula de ciudadanía número cero - uno - cero - dos 

- seis - uno - cero - dos - cero - uno, confiere Poder 

Especial a favor de la ELVI A LUCI A F E I J O O S A N C H E Z 

lortadora de la cédula de ciudadanía número cero - siete -

^ d e r o - cinco - cero - siete - dos - seis - dos - siete, para 

f cue en su nombre y en representación comparezca y firme 

todos los documentos que sean necesarios en la Junta 

(íeneral Extraordinaria de Socios de la compañía 

(pAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTDA , y a vez 

lutoriza a que realice la venta de las participaciones de la 

compañía CAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTD A del 

cual soy Socio de manera directa o a través de tercera 

persona que designe para que asista a la Junta y para que 

suscriba cualquier documento relacionado con loa venta 

antes mencionada, así también queda autorizada para que 

acuda ante cualquier Notario y realice todos los tramites 

correspondiente a la cesión de participaciones de dicha 

compañía, por motivo que desde el dieciséis de Septiembre 

hasta el veintidós de octubre del año dos mil quince se 

ausentara del país. T E R C E R A : El compareciente, señor 

A N D R E S XAVIE R F I G U E R O A P A L A C I O S , confiere a su 

mandataria las facultades requeridas para el efecto, 

inclusive las determinadas en el Artículo cuarenta y cuatro 

del Código de Procedimiento Civil, de tal manera que nadie 

pueda alegar insuficiencia de poder ni falta de cláusula 
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APELLIDO S Y NOMBRES DEL PADRE 
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CÉDULA bfe ; 0 1 0 2 6 1 0 2 0 - 1 

CIUDADANÍA 
APELLIDO S Y HOMBRES i .• • ••  
F I G U E R O A P A L A C I O S , 
A N D R E S XAVIE R ' 

LUGAR DE NACIMlEtJTO , i... -., • • ,: . "  .. 
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cuÉMCA . . M - , , - . • • • •• • •• • '-
S A N B L A S , / • •T 

FECHADENACIMIEI'ÍT O , 1 9 7 9 ^ 1 0 
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SEXO M Xr:  ^ 
ESTADO CIVIL C A S A D O 4. ; 
E L V I A L U C r t '-. 
F E U D O S A N C H E Z . . , * 

f xEPÚBLIC A DEL E C U A C O f í 
CONSEJO NACIOKAL ELECTORAL 

C í i ^ T I R C A D a D E VOTACIÓ N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
086 ElECCiCNiS SECCIONALES 23-FtB-2014 

086-0003 0102610201 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

FIGUEROA P A U C i p S ANDRES XAVIER 

a 

ICRÍPCIÓM 1 
lALA 

O 
OUIA ZONA 

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 
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espec ia l . - Agregue Usted, señor Notario, las demás 

formal idades de esti lo que fueren necesarias para la 

va l idez de este mandato. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

con las enmiendas, correcc iones y rect i f icaciones 

hechas por las partes y autor izadas por mí, el Notar io, 

queda elevada a Escr i tura Públ ica junto con los 

documentos anexos y habi l i tantes que se incorpora, con 

todo el valor legal , y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está f i rmada 

por el Abogado Carlos Oviedo Arcea con matr ícula 

número ciento cuarenta y sei de l Foro de Abogados d 

El Oro, bajo el número ciento cuarenta y seis, para I 

ce lebrac ión de la presente Escr i tura, se observaron lo 

preceptos y requisi tos previstos en la Ley Notar ia l ; y 

leída que le fue a los comparec ientes por mí el Notario, 

éste se rati f ica y f i rma conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría 

de todo cuanto doy fe. -

ANDRES XAVIER FIGUEROA PALACIOS 

c e . No. 0102610201 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ah.  Jomj i AMr mnj aüí  

HÍNCHALA - EL OROzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ l̂ cÜAÜDl ? 



SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, firmo y rubrico en 
CUATRO fojas útiles en el lugar y fecha de su celebración. 



o UDADANI A .,  0 7 0 5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAC 7 £ 6 Í : - 7 

PI CHl t CHA/ QUl TG/ SA N R - T 

3f' EMEf S i ' S'  _ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
m- h  0329 O í - : 

FTr; HI í̂ CHh' •  SUI TQ 

ECUnTCRi ANAf c »*** » < E333áV£S£S 

CASADO ANBFf zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S X FI GUEROA PALACI OS 

SECt í Nr' ARí A ESTUDI ANTE 

AK' BEL OMOFRE FEI JOO 

ELVÍ A SRÍ MANESA SANCHEZ 

f KCHAL A 

15/03/£0ie 

•' R ' 02575U1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-1 

f zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
RFPÚBLICADELECyADOR 

'  , . f EUOOSJa ¿' ^HE££: A/tíw LUCI A 

IMP. IGM. oa zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

« 



Ililil i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

¡r . D E L E C U A D O R 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
OIRECCiÓN GENEf  A. DE REGiSTKO CIVIL, 
IDENTIFICACION V CEDLlL .̂CiÓ N 

CEDULA OízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "W" 

CIUDADANÍ A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
AFELLICO; V'-.'OMBRES 
BRITO FALCONl  ̂
VANESSA PAOUV < 

LUGAS DE NACIMIENTO 
EL ORO 
PINAS 
RIÑAS 

FECHA D£ NACIMIENTO 197S-01-07 

NACIONALIDA D ECUATORIANA 

SEXO F 

ESTADO CIVU CASAD O j 
JIMMY GERARDOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA f 

GALARZ A GUAMAN , 
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APELUaCS Y i-OMECES DELPADHE 
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APELLIDOS \ S DELA MADRE ^ ,'•  
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LUGAR Y FcCMA DcEXPEDICIÓN 
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201542-21 
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0 0 4 -
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llllllllllllllllll zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
tSTAOOOW. 
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NÚMERO DE CERTinCAD O CÉDULA 
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EL ORO 
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PINAS 

CANTÓN 

ORCUNSCRIPCIÓN 

nÑAS 
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ECUATORIANAWMM  
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020 - 0102 0702130725 

NÚMERO DeCEJnWICAD O CÉDULA 
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CANTÓN 

ORCUNSCRIPaON 
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INSTWJCCIÓN 
aACHM.LBtAT O 

APEUJD0 5 yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA HOHeSSS Dll PADft E 
GALARZA  P A O F K » 

Af í UJDO S Y NOMBRES i XzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LA f .'ADÍ E 
OUAMAN Ca «LOTA 

LUGAR r FECHA DE EíCPEDiCiOH 
MACHALA 
2012-07-12 

FECHA DE EXPIRáCÓiy 
2Ca2-«T-12 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DHKCI Ú N G£r;Ef.A L DE REGISTRO CIVIL 
a)EMTlFK:ACIÓ(«' Y CíDÜLACiO N 

CECU'.J DE 

APPJJDO S Y N0M8RES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
OALAfOAOUMIA H 

j M ^ r o n A K » •  
afG/ wi)e"NAai«Mra . 

B - O M ' L^ ' 
n f t i » . - ^ f i v 

FECHA ceNAOMIENI O 1M»>12-22 
NAOorMUDAO BDUATOMAN A 
SEXO M 

ESTADO CiVi L CASADO 3 
VANESSA PAOLA 
Bf t iTO FALCONl 

0 7 0 2 3 7 4 4 7 - 1 

R EP UBLI C A D EL E 
CON SEJO N A C I O N *  ̂ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

010  

OH ^  
-OR A L Cf lC. l 

C C R Ti f JC A D O L •  : . 

ELECCfONES SECOO^M Lé S 23.fEe.:C, 4 

0 1 0 -0 1 1 7 
NÚMERO oe CERTIFICADO P ^ „  ̂

GALARZ A GUAM A N JI M M Y GER Í ^D O 

0702374471 

ELOKO 

PINAS 

CANTÓN 

CfRCUNSCRiPCiÓ N 
PINAS 

! PARROQUIA 
O 
2 0 NA 

f . ) tVaiOBiTAm  0 6 LA JUHTA 



   

  

   

CERTIAICADO DE VOTAC 
910 econo armo: 
010-0118 1709553240 
owen DE CorImGIoo Tama 
"GALARZA GUAMAN MATON JOBELITO 

ORO Pa 
ona . Pas man. 
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MIIIMII 

CÉDül A DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA -fW"'-
CIUDADANÍA 
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TECHA DE «ACIMIENTO 1 9 7 1 - 0 8 - 2 0 
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SEXO M ^ 
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070257323-9 
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LUGA Í r FtCHA CE EXPEDtCiÓN 
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FECHA DE EXPIRACIÓN r.A*'»' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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R E F Ú a i l C A D E L 
C O N S E J O N A C i O N A 'l 

020 

020 - 0124 0702573239 
HÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GALARZ A GUAMAN ROBERT O PATRICIO 
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Factura: 001-002-000000369 20150704000000054 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N O T AR I O ( A ) KAT T Y S O R A Y A G A L L A R D O A L V A R A D O 

N O T A R I A Ú N I C A D E L C A N T O N BALS A S 

R A Z Ó N M AR G I N A L N ° 2 0 1 5 0 7 0 4 0 0 0 0 0 0 0 5 4 

MATRIZ 

TIPO DE RAZON : RAZÓN MARGINAL 

ACTO 0 CONTRATO : CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OCEANMARTIN CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO : .12-09-2013 

NUMERO DE PROTOCOLO : 

OTORGANTES 

OTORGAD O POR 

NOMBRES/RAZÓ N SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

CAMARONERA OCEANMARTIN 
CIA LTDA 

REPRESENTADO POR RUC 0791767768001 

CAMARONERA OCEANMARTIN 
CIA LTDA 

REPRESENTADO POR RUC 0791767768001 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZO N SOCIAL |TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO 0 CONTTRATO : CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO : 14-10-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO : 2015-07-01-04-P05486 / \ 

N O T AR I O ( A ) K A T Í Y S O R A Y A G A L L A R D O A L V A R A D O 

N O T A R I A U N I C A D E L C A N T O N BALS A S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DOY FE: Que la presente fotos copió 

es igual a s u original que me fue 

exhibida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO CUARTO DEL CANTON M" zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

£" 0zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - Ecu»4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA»V"' 



Dra. Katty Soraya Gallardo Alvarado 
NOTARIA PÚBLICA 

Balsas- El Oro zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAño Provincia Cantón Notaría Secuencial 
2015 07 04 000 000054 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZON: Siento como tal que he tomado nota al margen de la matriz de la 
Escritura de Constitución de la Compañía OCEANMARTIN CIA. LTDA., 
celebrada en esta Notaría, ante el Abogado John Henrry Cabrera Dávila, 
de fecha doce de Septiembre del año dos mil trece, la CESION Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES que otorga el 
señor ANDRES XAVIER FIGUEROA PALACIOS, Representado por la 
señora ELVIA LUCIA FEIJOÓ SANCHEZ. A favor de los señores JIMMY 
GERARDO GALARZA GUAMAN, VANESSA PAOLA BRITO FALCONI, 
LIDA CUMANDA FALCONI ROMERO, JORGE ENRIQUE RAMIREZ 
GALLARDO, SILVIA ROSITA BRITO FALCONI, MILLON JOSELITO 
GALARZA GUAMAN, CARLOTA JUDITH GUAMÁN RAMIREZ, 
ROBERTO PATRICIO GALARZA GUAMÁN, con escritura celebrada en 
la Notaría Cuarta del cantón Máchala, ante el Abogado John Henrry 
Cabrera Dávila, el catorce de Octubre del año dos mil quince. 

Balsas, 16 de Octubre del 2015. 

"m. Juhn II. Cabrera Dávüa zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA 



Registr o Mercanti l de Maclial a 

TRAM ITE NUM ERO: 6376 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

* 6 ó 8 0 3 2 O í _ V M  X N X Z 
III 

REGISTRO M ERCANTIL DEL CANTÓN M ACHALA \  

RAZÓ N DE I N SCRI PCI ÓN ^ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
NUM ERO DE REPERTORIO: 4591 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/ 11/ 2015 

NUM ERO DE INSCRIPCION 75 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: N i 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA : NOTARIA CUARTA /MACHALA / 14/ 10/ 2015 

NOM BRE DE LA COM PAÑIA : CAMARONERA OCEANMARTIN CIA. LTDA. 

DOM ICILIO DE LA COM PAÑÍA : MACHALA 

3. DATOS ADICIONALES: 

NOTA: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL OTORGADA A FAVOR DE LA SEÑORA 

ELVIA LUCIA FEIJOO SANCHEZ EN CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DEL SEÑOR ANDRES XAVIER 

FIGUEROA PALACIOS; QUIEN COMPARECE COMO MANDATARIA LA SEÑORA ELVIA LUCIA FEIJOO 

SANCHEZ EN LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COM PAÑÍA CAMARONERA OCEANMARTIN CIA. LTDA. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

/  ^  Págin a 1 de 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Factura: 004-002-000010255 20150701004P05486 

NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

JEscritur a N°: 120150701004P05486 | 

ACT O O CONTRATO : 

CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO : 114 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGANTE S 

OTORGAD O POR 

Persona Nombres/Razó n socia l Tip o intervininet e 
Document o de 

identida d 

No. 
Identificacai ó 

n 
Nacionalida d Calida d 

Person a qu e le 
represent a 

• .s:.-5 ¡^EIJOO SANCHEZ ELVIA LUCIA REPRESENTANDO A CÉDULA 0705072627 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 
ANDRES XAVIER 
FIGUEROA PALACIOS 

A FAVO R DE 

Pe - sona Nombres/Razó n socia l Tip o intervinient e 
Document o de 

identida d 
No. 

Identificació n 
Nacionalida d Calida d Person a qu e represent a 

• .=• .-3 
GUAMAN RAMIREZ CARLOTA 
JUDITH 

POR SUS PROPIOG 
DERECHOS 

CÉDULA 0700252398 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

^ '.=:.-= BRITO FALCONI VANESSA 
PAOLA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0703266171 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

iaxra BRITO FALCONI SILVIA ROSITA 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702261660 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

r . ' s 
RAMIREZ GALLARDO JORGE 
ENRIQUE 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702130725 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

FALCONI ROMERO LIDA 
CUMANDA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0700108871 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

GALARZA GUAMAN JIMMY 
GERARDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702374471 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

GALARZA GUAMAN MILTON 
JOSELITO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1709553240 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

GALARZA GUAMAN ROBERTO 
PATRICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702573239 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

UBICACION 

Provinci a Cantó n Parroqui a 

E- ORO MACHALA MACHALA 

DESCRIPCION DOCUIVIENTO: 

O B J E T O / O B S E R V A C I O N E S : 

CUANTIA DEL ACT O O 
CONTRATO : 

1900.00 



PRIM£R 

CESIÓN V T R A N S F E R £ N C I A D£ PAR T I CI PAaONES SOCI ALES 

D £ L A COMPAÑÍA CAMARONERA OCEANMARTIN CÍA. 

LTDA., QUE OTORGA E L ^ O R ANDRÉS X A V I ER n 6 UE R 0 A 

P A L A QOS R EPR E^I NT ADO POR L A ^ O R A E L V I L A LUCIA 

FEIJOO SANCHEZ A F A V O R I ^ L O S i ^ O R E S J IMMV^ 

GERARDOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 6 A L A R Z A gUAMÁN, VANESSA PAOLA BRTTO 

FALCONL LIDA CUMANDA FALCONI ROMERO. J OR GE 

ENRIQUE RAMfeEZ GALLARDO. S I L V Í A ROSITA BRTTO 

FALCONL MILTON JOSELTTO GA L A R ZA 6UAMÁN . CARLOT A 

JUDTTH 6UAMÁ N RAMfeEZ, ROBERTO PATRICTO GA L A R ZA 

GUAMÁN.-

CUANTÍA: $1.900,00 

F E C H A : M I E R C O L E S , 14 D E O C T U B R E D E L 2 0 1 5 
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VG zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
i * zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 , ^ ^ ^ o E L ^ ^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA E S C R I T U R A PUBLIC A DE CESION Y 

2 %^RAt4SFEREHC\A  DE PARTICIPACIONE S 

3 fe 1^ I^JJSOCIALE S DE L A COMPAÑÍ A CAMARONER A 

4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H^.,,^^,^^OCEANMART\t^  CÍA. LTDA. , QUE O T O R G A E L 

5 "^^^-- ^  SEÑOR ANDRÉ S XAVIE R F IGUEROA PALACIO S 

6 R E P R E S E N T A D O POR L A SEÑORA ELVI A LUCI A 

7 í t xnbíTOi o FE IJO O S A N C H E Z A FAVO R DE L O S SEÑORES 

8 - JIMMY G E R A R D O G A L A R Z A GUAMÁN , 

9 V A N E S S A PAOL A BRIT O FALCONI , LIDA 

10 i>rtón ü í CUMAND Á FALCON I ROMERO, J O R G E ENRIQUE 

11 ns RAMÍREZ G A L L A R D O , SILVI A ROSITA BRIT O 

12 : fe FALCONI , MILTON J O S E L I T O G A L A R Z A 

13 GUAMÁN , C A R L O T A JUDIT H GUAMÁ N RAMÍREZ, 

14 ' R O B E R T O PATRICI O G A L A R Z A GUAMÁN. -

15 CUANTÍA : $1.900,00 

16 En la ciudad de Máchala, Provincia de El Oro, República del 

17 Ecuador, hoy Miércoles, catorce de octubre del año dos mil quince, 

18 ante mí, ABOGAD O JOH N HENRRY C A B R E R A DÁVILA , 

19 NOTARIO PÚBLIC O C U A R T O D E L CANTÓ N MACHALA . 

20 comparecen voluntariamente, la señora ELVI A LUCI A FE IJO O 

21 SÁNCHEZ, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

22 estado civil casada, de ocupación estudiante, domiciliada en esta 

23 ciudad de Máchala, quien comparece en calidad de mandataha del 

24 señor ANDRÉ S XAVIE R F IGUEROA PALACIOS , según Poder 

25 Especial celebrado ante mí Abogado John Cabrera Dávila, Notario 

26 Cuarto del cantón Máchala, el día catorce de septiembre del año 

27 dos mil quince, cuya copia certificada se adjunta a la presente como 

28 documento habilitante; la señora C A R L O T A JUDIT H GUAMÁ N 
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1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RAMÍREZ, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

2 civil casada, de ocupación modista, domiciliada en el cantón Pinas y 

3 de tránsito por esta ciudad de Máchala; la señora V A N E S S A 

4 PAOL A BRIT O FALCONI , mayor de edad, de nacionalidad 

5 ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación estudiante, 

6 domiciliada en esta ciudad de Máchala; la señora SILVI A ROSITA 

7 BRIT O FALCONI , mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

8 estado civil divorciada, de ocupación estudiante, domiciliada en 

9 esta ciudad de Máchala; el señor J O R G E ENRIQUE RAMÍREZ 

GALLADO , mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de ocupación estudiante, domiciliado en el 

^antón Riñas y de tránsito por esta ciudad de Máchala; la señora 

IDA CUMAND Á FALCON I ROMERO, mayor de edad, de 

acionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, de ocupación 

studiante, domiciliada en esta ciudad de Máchala; el señor JIMMY 

G E R A R D O G A L A R Z A GUAMÁN , mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación comerciante, 

domiciliado en esta ciudad de Máchala; el señor R O B E R T O 

19 PATRICI O G A L A R Z A GUAMÁN , mayor de edad, de nacionalidad 

20 ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ingeniero 

21 Agrónomo, domiciliado en el cantón Francisco de Orellana, 

22 provincial de Orellana y de tránsito por esta ciudad de Máchala; y, el 

23 señor MILTON J O S E L I T O G A L A R Z A GUAMÁN , mayor de edad, 

24 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación 

25 comerciante, domiciliado en el cantón Riñas y de tránsito por esta 

26 ciudad de Máchala. Los comparecientes son mayores de edad, 

27 legalmente capaces, a quienes de conocer en este acto doy fe en 

28 virtud de las cédulas de ciudadanía que me fueron exhibidas, y me 
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1 presentan para que eleve a Escritura Pública, la minuta que a 

2 continuación se detalla así:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑOR NOTARIO : En el protocolo de 

3 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESIÓN DE 

4 PARTICIPACIONES , al tenor de las siguientes cláusulas: 

5 PRIMERA : INTERVINIENTES.- Intervienen la señora ELVI A 

6 LUCI A F E I J O O SANCHEZ , de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

7 edad, de estado Civil Casada, de Ocupación Comerciante; por sus 

8 propios derechos y por los derechos que representa en calidad de 

9 Apoderada Especial del señor ANDRÉ S XAVIE R F IGUEROA 

10 PALACIOS , a quien se la denominara E L C E D E N T E : comparecen 

11 también los señores JIMMY G E R A R D O G A L A R Z A GUAMÁN , 

12 V A N E S S A PAOL A BRIT O FALCONÍ , LIDA CUMAND Á FALCON Í 

13 ROMERO, J O R G E ENRIQUE RAMÍRE Z G A L L A R D O , SILVI A 

14 ROSITA BRIT O FALCONÍ , MILTON J O S E L I T O G A L A R Z A 

15 GUAMÁN , C A R L O T A JUDIT H GUAMÁ N RAMÍREZ, R O B E R T O 

16 PATRICI O G A L A R Z A GUAMÁN , de nacionalidad ecuatoriana, 

17 mayores de edad, a quienes se los denominará L O S 

18 CESIONARIOS . Los comparecientes declaran ser capaces ante la 

19 ley para otorgar la presente escritura. SEGUNDA : 

20 A N T E C E D E N T E S . - El señor ANDRES XAVIER FIGUEROA 

21 PALACIOS, es propietario de MIL NOVECIENTOS (1900) 

22 participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de 

23 los Estados Unidos de América (US $1) cada una, así como consta 

24 en la Constitución de la Compañía de responsabilidad Limitada 

25 denominada CAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTDA. . 

26 celebrada el día doce de septiembre del dos mil trece, ante el 

27 Doctor John Henry Cabrera Dávila, Notario Público del cantón 

28 Balsas provincia de El Oro, inscrita el quince de octubre del dos mil 
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''V/... 

1 trece, en el Registro Mercantil bajo el repertorio número tres mil 

2 setecientos cuarenta y cuatro.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA T E R C E R A : CESION DE 

3 PARTICIPACIONES. - Conforme se lo detallo en la CLAUSULA 

4 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- EL CEDENTE señor ANDRES 

5 XAVIER FIGUEROA PALACIOS, es propietario de participaciones 

6 dentro de la Compañía de responsabilidad Limitada denominada 

7 CAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTDA. : por lo que tiene a 

8 bien CEDER a favor de los señores Jimmy Gerardo Galarza 

Guamán, Vanessa Paola Brito Falconí, Lida Cumandá Falconí 

Romero, Jorge Enrique Ramírez Gallardo, Silvia Rosita Brito 

alconí, Milton Joselito Galarza Guamán, Carlota Judith Guamán 

amírez, Roberto Patricio Galarza Guamán; las mil novecientas 

¿participaciones, y que se dividirán de la siguiente forma: 

19^ 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

C E D E N T E 

P A R T I C I P A C I O N E S 
C E D I D A S 

XAVIER 
ANDRES 

FIGUEROA 
PALACIOS 

730 

551 

74 

145 

51 

61 

198 

90 

C E S I O N A R I O 

JIMMY GERARDO 
GALARZA GUAMAN 

VANESSA PAOLA 
BRITO FALCONI 

LIDA CUMANDA 
FALCONI ROMERO 

JORGE ENRIQUE 
RAMIREZ GALLARDO 

SILVIA ROSITA BRITO 
FALCONI 

MILTON JOSELITO 
GALARZA GUAMAN 

CARLOTA JU D ITH 
GUAMAN RAMIREZ 

ROBERTO PATRICIO 
GALARZA GUAMAN 

CUARTA : CUANTIA. - La cuantía es MIL NOVECIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

28 ($1.900,00) QUINTA: A C E P T A C I O N Y RATIFICACION. - La 
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1 Compareciente, declara que acepta, aprueba y ratifica este 

2 instrumento en todo su contenido. Agregue Usted Señor Notario, 

3 las demás formalidades de estilo para la perfecta validez de esta 

4 escritura pública. H A S T A A Q U Í L A M I N U T A , que con las 

5 enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

6 autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a Escritura Pública 

7 junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

8 incorporan, con todo el valor legal, y que los comparecientes 

9 aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

10 firmada por el Abogado Holger Ortuño Y., afiliado al Foro de 

11 Abogados bajo el número cero siete - dos mil diez - veinticuatro. 

12 Para la celebración de la presente Escritura, se observaron los 

13 preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les 

14 fue a los comparecientes por mí el Notario, éstas se ratifican en 

15 todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

16 incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 

17 fe. 

18 

20 

19 

E L V I A L U C I A F E I J O O S Á N C H E Z 21 

22 M A N D A T A R I O 

23 C.C. No. 0705072627 

28 0.0. No. 0700252398 Continúan las fir, 
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.mas 

V A N E S S A PAOL A BRIT O FALCON I 

C.C. No. 0703266171 

SILVI A ROSITA BRIT O FALCON I 

:.C. No. 0 7 0 2 ^ 1 6 6 0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o 

J O R G E E N R I 9 U E RAMIRE Z G A L L A D O 

.0 . No. 0702130725 

li 

19] 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

LID A CUMAND A FALCON I R O M E R O 

C.C. No. 0700108871 ' 

iRDaXBALARZ A GUAMA N 

0X0^374471 

Continúan las fir 
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1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

MILT zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0N:40SEJÜT0 G A L A R Z A G U A M A N 

c e . No. r f 0 9 5 5 3 2 4 0 

R O B E R T O P A T R I C I O G A L A R Z A G U A M A N 

c e . No. 0702573239 

'-'// ; 

S E OTORGO ANT E MI, en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO , el mismo que sello, firmo y rubrico en 
VEINTITRES fojas útiles, en el lugar y fecha de su celebración. 



A CT A D E JTJNTA G E N E R A L EX T R A OR DI NA R I A Y UNI V ER SA L D E 

S O C I O S D E L A COMPAÑÍA CA MA R ONER A OCEA NMA R T I N CI A . 

L T DA . C E L E B R A D A E L DI A 13 D E O C T U B R E D E 2 0 1 5 A L A S 1 5 :3 0 . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E n el cantón Máchala, Provincia de E l Oro, a los trece días del mes de 

Octu b re del año Dos M il qu ince a las 1 5 :3 0 horas , en el local de la sa la 

de Sesiones de la Compañía, u b icado en lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA calle 25 de junio s/ n y Tarqui 

de la ciu dad de Máchala, se reúnen los socios de OCEANMARTIN CIA 

LTDA, con la concu rrencia de los socios: 1) JIMMY G E R A R D O 

GA L A R ZA GUAMAN por su s propios derechos y propietario del 5 3 4 0 

de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados U nidos de Norte 

América cada u n a que corresponde a l 5 3 . 4 0 % del capita l social 2 ) 

R O B E R T O P A T R I C I O GA L A R ZA GUAMAN e n representación de l 

so c i o CA R L OT A J UDI T H GUAMAN RAf i f lEZ por su s propios derechos 

y propietario del 7 3 0 de las participaciones de u n DÓLAR de los 

Estados U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 7 , 3 0 % 

del capita l social, 3) R O B E R T O P A T R I C I O GALAR ZA GUAMAN 

propietario del 4 5 0 de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados 

U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 4 . 5 0 % del cap ita l 

social, 4 ) L I DA CUBAANDA F A L CONI R O M E R O por su s propios 

derechos y propietario de 4 1 0 de la s participaciones de u n DÓLAR de 

los Estados U nidos de Norte América cada u n a qu e corresponde a l 

4 , 1 0 % del capita l social 5) S I L V I A R O S I T A BR T T O F A L CONI por su s 

propios derechos y propietario del 3 6 0 de las participaciones de u n 

DÓLAR de los Estados U nidos de Norte América cada u n a qu e 

>rresponde a l 3,60**/o del cap ita l social 6) V A NESSA PAOLA B R I T O 

A L CONI por su s propios derechos y propietario de 3 5 0 de las 

larticipaciones de u n DÓLAR de los Estados U nidos de Norte América 

ada u n a que corresponde a l 3 , 5 0 % del capita l social 7) L I DA 

CUMANDA F A L CONI e n representación de l so c i o R O M E R O J O R G E 

E N R I QUE R A M I R EZ GA L L A R DO, por su s propios derechos y 

propietario del 3 0 0 de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados 

U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 3 . 0 0 % del cap ita l 

social 8 ) DR . S E R V I O E . M OSCOSO GA R CI A e n representación de l 

so c i o F I GUE R O A P A L A CI OS A NDR ES X A V I E R , propietario del 1 9 0 0 

de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados U nidos de Norte 

América cada u n a que corresponde a l 1 9 . 0 0 % del capita l social 9 ) 

V A NESSA PAOLA BR I T O F A L CONI e n representación de l so c i o 

MI L T ON J O S E L I T O GA L A R ZA GUAMAN, por su s propios derechos y 

propietario del 160 de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados 

U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 1 ,60% del capita l 

social con lo que se encu entra reu nido el 1 0 0 % del capita l socia l 

su scrito y pagado de la COMPAÑÍA CAMARONERA OCEANMARTIN CL\ 



LTDA, el que asciende a la s u ma dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D I E Z M I L DO L A R E S de l o s 

Est ado s Uni do s de América, (US $ 1 0 .0 0 0 ,0 0 ) , acordando por 

u na n imida d de votos del capita l social pagado concu rrente, constitu irse 

en J u n ta General Extraord ina r ia de Socios, en conformidad a lo 

establecido en el Art.235 de la Ley de Compañías, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Asisten, pues N° 9 Socios, que representan el 100% del capital pagado, 

todos ellos con derecho a voto. La presidencia dispone que por secretaria 

se constate el quorum reglamentario y una vez hecho esto, se procede a 

que los Socios Que con igual unanimidad aceptan y deciden celebrar esta 

Junta General Extraordinaria de Sodos, para conocer el siguiente orden 

del día: 

1. CONOCER L O S E S T A DO S FÜIAHCIEROS D E L A COMPAÑÍA Y 

ANAL I ZAR L A SI T UA CI ON ECONÓMICA D E L A MISMA. 

2 . P ONER E N CONOCI MI ENT O D E L O S SOCI OS L O S 
R E S UL T A DO S D E P R ODUCCI ON P OR C O R R I DA O COSECH A . 

3 . R E S O L V E R S O B R E L A A DQUI SI CI ON D E ÜH V E M C U L O P A R A 
L A CA MA R ONER A D E P R OP I EDA D D E L A COMPAÑÍA. 

De acuerdo con la facultad concedida por el ArL235 de la ley de 

Compañías, se declara que la Junta General Extraordinaria de Socios, 

que queda válidamente reunida teniendo como asuntos del orden del día 

los que han quedado fijados anteriormente. En este estado de la reunión 

toma la Palabra el Dr. Servio E. Moscoso García quien manifiesta que 

estando presente el 100% del capital social de la compañía y por así 

permitirlo la Ley, se incorpore como punto del ORDEN DEL DÍA la 

AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE E L SOCIO ANDRES XAVIER 

FIGUEROA PALACIOS CEDA LAS 1900 PARTICIPACIONES A FAVOR DE 

LOS SOCIOS, SR. JIMMY GALARZA 730 participaciones, SRA. CARLOTA 

GUAMAN 198 participaciones, SRA. LIDA CUMANDA FALCONI 74 

participaciones, SRA. SILVIA BRITO 51 participaciones, SR. MILTON 

GALARZA 61 participaciones, SR. ROBERTO GALARZA 90 

participaciones, SR. JORGE RAMIREZ 145 participaciones, SRA. 

VANESSA BRITO 551 participaciones. En este estado, el Presidente de la 

sesión, señorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JIMMY GERARDO GALARZA GUAMAN, pone a 

consideración de la junta General Extraordinaria de Socios, y somete a 

votación, la que resuelve por unanimidad incorporar como cuarto punto 

del orden AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE E L SOCIO ANDRES 

XAVIER FIGUEROA PALACIOS CEDA LAS 1900 PARTICIPACIONES A 

FAVOR DE LOS SOCIOS. E s así que el ORDEN DEL DIA QLEDA DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 



1.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CONOCER LOS ESTADOS FINANCIEROS D E LA COMPAÑÍA Y 

ANALIZAR LA SITU ACION ECONÓMICA D E LA MISMA. 

2 . PONER EN CONOCIMIENTO D E LOS SOCIOS LOS RESU LTADOS 
D E PRODU CCION POR CORRIDA O COSECHA. 

3 . RESOLVER SOBRE LA ADQU ISICION D E U N VEHICU LO PARA 
LA CAMARONERA D E PROPIEDAD D E LA COMPAÑÍA. 

4 . AU TORIZACION D E LA JU NTA PARA QU E E L SOCIO ANDRES 
XAVIER FIGU EROA PALACIOS CEDA LAS 1900 
PARTICIPACIONES A FAVOR D E LOS SOCIOS, SR. JIMMY 
GALARZA 730 participaciones, SRA. CARLOTA GU AMAN 198 
participaciones, SRA. CU MANDA FALCONI 74 participaciones, 
SRA. SILVIA BRITO 51 participaciones, SR. MILTON GALARZA 61 
participaciones, RONERTO GALARZA 90 participaciones, JO RG E 
RAMIREZ 145 participaciones, VANESSA BRITO 551 
participaciones. 

Incorporado el cu arto pu n to del orden del día, se pasa a tra ta r éste, 
empezando por el pr imer pu n to, que dice: 

1. CONOCER LOS ESTADOS FINANCIEROS D E LA COMPAÑL\

ANALIZAR LA SITU ACION ECONÓMICA D E LA MISMA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Toma la palabra el Sr. Presidente Ledo. Jimmy Galarza, el cual 

explkxL sobre los estados financieros, que ya fiieron presentados y 

evaluados en la convocatoria anterior. La junta resuelve por 

unanimidaxi, aprobar los estados financieros. 

Se pasa a tratar el segundo orden del día-

2 . PONER EN CONOCIMIENTO D E LOS SOCIOS LOS RESULTADOS 
D E PRODU CCION POR CORRIDA O COSECHA. 

El sr. Jimmy Galarza propone de que no se harán repartos ni pagos 

solo para cuestiones operativas de la empresa, ya que el Biólogo 

anterior renuncio en el que la siembra y cosecha no salió como se 

esperaba, lo cual se pone en consideración de la junta, la cual 

acepta por unanimidad El delegado del Sr. Andrés Figueroa 

manifiessta que previo a solicitar la autorización de la junta, a él se 

le ha pagado todo y que no hay valor pendiente de la compañía a 

fiwor del sodo. 



Se pasa a tratar el tercer punto del orden del día: 

3.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RESOLVER SOBRE LA ADQUISICION DE UN VEHICULO PARA LA 

CAMARONERA DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA 

El Presidente propone, se adquiera un vehículo para efectos de ponerlo a las 

órdenes de la camaronera, que de preferencia sea de segunda mano, para 

reducir los costos; la junta, aprueba por unanimidad, expresando que la 

adquisición se la haga cuando la compañía disponga de los fondos 

necesarios. 

Se pasa a tratar el cuarto punto del orden del día: 

4. AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE EL SOCIO ANDRES 

XAVIER FIGUEROA PALACIOS CEDA LAS 1900 PARTICIPACIONES 

DE LAS QUE ES PROPIETARIO A FA VOR DE LOS SOCIOS. 

En el cuarto punto propuesto por AndrésyFigueroa a través de su 

representante se autoriza por unanimidad ¿m cesión de particiones a los 

socios: Sr. Jímmy Galarza 730 participaciones, Sra. Carlota Guarnan 198 

participaciones, Sra. Lida Falconí 74 participaciones, Silvia Brito 51 

participaciones, Milton Galarza 61 participaciones, Roberto Galarza 90 

participaciones, Jorge Ramírez 145 participaciones. Vanesa Brito 551 

participaciones y la junta decide que para un mejor manejo de las 

participaciones y de los títulos se unifiquen las participaciones de cada socio 

^ y se establezca una redistribución numérica de las participaciones para lo 

cual se elaboraran nuevos títulos y se asentarán las correspondientes 

anotaciones en el libro socios. 

Una vez evacuados todos los puntos del orden del día de la Junta General 

Extraordinaria de Socios, el Señor Presidente declara un receso, para redactar el 

acta; siendo las 16:00 horas se reinstala la sesión y se da lectura a la presente 

acta, que este aprobada por unanimidad, firmando para constancia en señal de 

aceptación y aprobación todos los asistentes. 



JAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA J i it)W\zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
BRíTO FALCON I SILVIA ROSITA 

C.1.0702251660 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Á 
BRITO FALCON I VANESSA PAOL A 

C.l . 0703266171 

GALARZ A GUAMA N MILTON JOSELIT O 

C.1.1709553240 

(REPRCSENTÁDO POR VANESSA BRITO 

F i í c O N I ) 

GARCIA ) RAMÍREZ GALLARD O JORG E ENRIQUE 

C l . 0702130725 

(REPRESENÍTADO POR LÍDA CUMAND A 



Máchala, 29 de septiembre del 2015. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SEÑORAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ - • - . - • r W: - r - - - , » , ; K H ' - . 

SILVIA ROSIT A BR IT O FALCONI zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA O 
LTDA. 
CIUDAD.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA — - - - - ' ^ r • • • ^ ^ ' > ^ ^ •-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De m i consideración: 

1. Me permito informarle a U sted que m i cónyuge el señor ANDRES XAVIER 
FIGU EROA PALACIOS, está fuera del país desde 16 de septiembre 2015, 
razón por la cu a l me otorgó las facu ltades pa ra que actúe como su 
Apoderada Especia l -conforme lo demuestro con la copia notariada que 
adjunto-, en el poder en referencia, me facultó pa ra que comparezca decida 
y firme todos los docu mentos que sean necesarios en la J u n ta Genera l 
E xtraord ina r ia o U niversa l de Socios de la Compañía CAMARONERA 
OCEANMARTIN CIA. LTDA., en la que el Mandante consta como titular de 
1900 participaciones . Además, me au toriza pa ra que acu da ante cu a lqu ier 
Notario y reaUce los trámites pertinentes a d icha cesión; as imismo, me 
confirió también facu ltades estab lecidas en el artículo cu arenta y cu atro del 
Código de Procedimiento C ivil. 

2. La compareciente, ob ligatoriamente tendrá que sa lir del país por asu ntos de 
negocios el día 30 de septiembre del 2015, deb iendo a la vez facu ltar y 
au toriza r la intervención de cu a lqu ier profesional del derecho conforme lo 
establece el a rticu lo 44 del Código de Procedimiento Civü y facu lta r para que 
de acuerdo a l a rticu lo 211 de la Ley de Compañías pu eda comparecer a las 
Ju n ta s de Socios de la Compañía CAMARONERA OCEANMARTIN CIA. 
LTDA. y así poder cu mpHr con el manda to en referencia. 

3. Por lo expuesto, de conformidad con lo estab lecido en el a rticu lo 211 de la 
Ley de Compañías, por medio del presente ins tru mento, en ca lidad de 
Apoderada Especia l del señor ANDRES XAVIER FIGU EROA PALACIOS, 
otorgo AUTORIZACION amplia y suficiente al DR. SERVIO EFREN 
MOSCOSO GARCIA, portador de la cédula de ciudadanía no. 070231952- 6, 
pa ra que a nomb re y representación de m i Mandante, pueda realizar los 
sigu ientes actos: 1) Comparecer a la J u n ta Genera l U niversa l de Socios de 
la Compañía CAMARONERA OCEANMARTIN CL\ LTDA.; 2) Realizar la 
cesión de las participaciones que posee el señor Andrés Xavier Figueroa 
Palacios dentio de dicha compañía, d icha cesión será efectiva única y 
exclusivamente s i es realizada por el valor de $ 230.000,00 {DOSCIENTOS 
TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), en caso de 
que la cesión sea realizada por u n monto menor a l antes mencionado, esta 
autorización no será válida, i / ^ 

E L V I A L UC I A F E I J O O S A H C H E Z 
c e . 070507262-7 



Factura: 004-002-000009776 20150701004D04076 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DILIGENCI A DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA S N° 20150701004D04076 

Ante mí, NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) ELVIA LUCIA FEIJOO 

SANCHEZ CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en MACHALA, portador(a) de CÉDULA 0705072627, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, qu¡en(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en ei 

documento que antecede AUTORIZACION, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, 

siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia f¡rma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notarla, no asume 

responsabilidad alguna.-Se archiva copia. MACHALA, a 30 DE SEPTIEMBRE DEL2015. ' • •. 

g^Q(A)1I0 í̂̂ ^HEW zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO C U A R T OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA dil C A N T Ó N \

««ACHALA - EL ORO - ECUADOR ^ ^ V , . o,o ' 



E S C R I T U R A PÚBLIC A DE P O D E R 

^ ^ ; # Í J ^ ^ ^ S P E C I A L QUE OTORGA E L SEÑOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy catorc e de Septiembr e del 

año do s mi l quince , ante mí, ABOGAD O JOH N HENRRY 

C A B R E R A DAVILA , NOTARI O C U A R T O D E L CANTÓ N 

MACHALA , comparece por sus propios derechos, el señor 

A N D R E S XAVIE R F I G U E R O A P A L A C I O S , de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación 

empresario, domicil iado en esta ciudad de Máchala. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, legalmente capaz, a quien de conocer en este acto 

doy fe en virtud de la cédula de ciudadanía que me fue 

exhibida y me presenta para que eleve a Escritura Pública, 

la Minuta que a continuación se detalla así: SEÑOR 

NOTARIO : En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de P O D E R E S P E C I A L , al tenor 

de las siguientes clausulas: CLÁUSUL A PRIMERA : 

C O M P A R E C I E N T E S . - Comparecen a la celebración de este 

Instrumento Público, el señor A N D R E S XAVIE R F I G U E R O A 

P A L A C I O S , de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, de ocupación empresario, domicil iado en esta 

ciudad de Máchala. El compareciente es mayor de edad y 

capaz civilmente para contraer obligaciones, sin prohibición 

%A>JDRE S XAVIE R F I G U E R O A P A L A C I O S A 

»NkVO R DE L A SEÑORA ELVI A LUCI A 

CUANTÍA : INDETERMINADA . 

IJO O SANCHEZ. -



I B JOHN CABRERA DAVILfts zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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de ninguna naturaleza. CLÁUSUL A SEGUNDA : P O D E R 

E S P E C I A L . - Por medio del presente instrumento público el 

señor ANDRE S XAVIE R F IGUEROA P A L A C I O S portador 

de la cédula de ciudadanía número cero - uno - cero - dos 

- seis - uno - cero - dos - cero - uno, confiere Poder 

Especial a favor de la ELVI A LUCI A F E I J O O S A N C H E Z 

lortadora de la cédula de ciudadanía número cero - siete -

^ d e r o - cinco - cero - siete - dos - seis - dos - siete, para 

f cue en su nombre y en representación comparezca y firme 

todos los documentos que sean necesarios en la Junta 

(íeneral Extraordinaria de Socios de la compañía 

(pAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTDA , y a vez 

lutoriza a que realice la venta de las participaciones de la 

compañía CAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTD A del 

cual soy Socio de manera directa o a través de tercera 

persona que designe para que asista a la Junta y para que 

suscriba cualquier documento relacionado con loa venta 

antes mencionada, así también queda autorizada para que 

acuda ante cualquier Notario y realice todos los tramites 

correspondiente a la cesión de participaciones de dicha 

compañía, por motivo que desde el dieciséis de Septiembre 

hasta el veintidós de octubre del año dos mil quince se 

ausentara del país. T E R C E R A : El compareciente, señor 

A N D R E S XAVIE R F I G U E R O A P A L A C I O S , confiere a su 

mandataria las facultades requeridas para el efecto, 

inclusive las determinadas en el Artículo cuarenta y cuatro 

del Código de Procedimiento Civil, de tal manera que nadie 

pueda alegar insuficiencia de poder ni falta de cláusula 
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espec ia l . - Agregue Usted, señor Notario, las demás 

formal idades de esti lo que fueren necesarias para la 

va l idez de este mandato. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

con las enmiendas, correcc iones y rect i f icaciones 

hechas por las partes y autor izadas por mí, el Notar io, 

queda elevada a Escr i tura Públ ica junto con los 

documentos anexos y habi l i tantes que se incorpora, con 

todo el valor legal , y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está f i rmada 

por el Abogado Carlos Oviedo Arcea con matr ícula 

número ciento cuarenta y sei de l Foro de Abogados d 

El Oro, bajo el número ciento cuarenta y seis, para I 

ce lebrac ión de la presente Escr i tura, se observaron lo 

preceptos y requisi tos previstos en la Ley Notar ia l ; y 

leída que le fue a los comparec ientes por mí el Notario, 

éste se rati f ica y f i rma conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría 

de todo cuanto doy fe. -

ANDRES XAVIER FIGUEROA PALACIOS 

c e . No. 0102610201 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ah.  Jomj i AMr mnj aüí  

HÍNCHALA - EL OROzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ l̂ cÜAÜDl ? 



SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, firmo y rubrico en 
CUATRO fojas útiles en el lugar y fecha de su celebración. 
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D a ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
'DtRKOÓ N GENERAL DE F.Ec.STRO CML, 
iD£MI?iCAClÓ N Y CcOUtAOÓ N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

lÉu zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MIIIMII 

CÉDül A DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA -fW"'-
CIUDADANÍA 

AFaUOOSVNOMBflE S 
G A L A R Z A G U A M A N 
R O B E R T O P A T R I C I O \ 

LUGAJlDEN5.CIMiE í̂T 0 
B L O R O 

P IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASA S 

P Í S A S 

TECHA DE «ACIMIENTO 1 9 7 1 - 0 8 - 2 0 
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Factura: 001-002-000000369 20150704000000054 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N O T AR I O ( A ) KAT T Y S O R A Y A G A L L A R D O A L V A R A D O 

N O T A R I A Ú N I C A D E L C A N T O N BALS A S 

R A Z Ó N M AR G I N A L N ° 2 0 1 5 0 7 0 4 0 0 0 0 0 0 0 5 4 

MATRIZ 

TIPO DE RAZON : RAZÓN MARGINAL 

ACTO 0 CONTRATO : CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OCEANMARTIN CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO : .12-09-2013 

NUMERO DE PROTOCOLO : 

OTORGANTES 

OTORGAD O POR 

NOMBRES/RAZÓ N SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

CAMARONERA OCEANMARTIN 
CIA LTDA 

REPRESENTADO POR RUC 0791767768001 

CAMARONERA OCEANMARTIN 
CIA LTDA 

REPRESENTADO POR RUC 0791767768001 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZO N SOCIAL |TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO 0 CONTTRATO : CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO : 14-10-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO : 2015-07-01-04-P05486 / \ 

N O T AR I O ( A ) K A T Í Y S O R A Y A G A L L A R D O A L V A R A D O 

N O T A R I A U N I C A D E L C A N T O N BALS A S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DOY FE: Que la presente fotos copió 

es igual a s u original que me fue 

exhibida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO CUARTO DEL CANTON M" zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

£" 0zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - Ecu»4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA»V"' 



Dra. Katty Soraya Gallardo Alvarado 
NOTARIA PÚBLICA 

Balsas- El Oro zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAño Provincia Cantón Notaría Secuencial 
2015 07 04 000 000054 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZON: Siento como tal que he tomado nota al margen de la matriz de la 
Escritura de Constitución de la Compañía OCEANMARTIN CIA. LTDA., 
celebrada en esta Notaría, ante el Abogado John Henrry Cabrera Dávila, 
de fecha doce de Septiembre del año dos mil trece, la CESION Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES que otorga el 
señor ANDRES XAVIER FIGUEROA PALACIOS, Representado por la 
señora ELVIA LUCIA FEIJOÓ SANCHEZ. A favor de los señores JIMMY 
GERARDO GALARZA GUAMAN, VANESSA PAOLA BRITO FALCONI, 
LIDA CUMANDA FALCONI ROMERO, JORGE ENRIQUE RAMIREZ 
GALLARDO, SILVIA ROSITA BRITO FALCONI, MILLON JOSELITO 
GALARZA GUAMAN, CARLOTA JUDITH GUAMÁN RAMIREZ, 
ROBERTO PATRICIO GALARZA GUAMÁN, con escritura celebrada en 
la Notaría Cuarta del cantón Máchala, ante el Abogado John Henrry 
Cabrera Dávila, el catorce de Octubre del año dos mil quince. 

Balsas, 16 de Octubre del 2015. 

"m. Juhn II. Cabrera Dávüa zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA 



Registr o Mercanti l de Maclial a 

TRAM ITE NUM ERO: 6376 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

* 6 ó 8 0 3 2 O í _ V M  X N X Z 
III 

REGISTRO M ERCANTIL DEL CANTÓN M ACHALA \  

RAZÓ N DE I N SCRI PCI ÓN ^ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
NUM ERO DE REPERTORIO: 4591 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/ 11/ 2015 

NUM ERO DE INSCRIPCION 75 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: N i 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA : NOTARIA CUARTA /MACHALA / 14/ 10/ 2015 

NOM BRE DE LA COM PAÑIA : CAMARONERA OCEANMARTIN CIA. LTDA. 

DOM ICILIO DE LA COM PAÑÍA : MACHALA 

3. DATOS ADICIONALES: 

NOTA: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL OTORGADA A FAVOR DE LA SEÑORA 

ELVIA LUCIA FEIJOO SANCHEZ EN CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DEL SEÑOR ANDRES XAVIER 

FIGUEROA PALACIOS; QUIEN COMPARECE COMO MANDATARIA LA SEÑORA ELVIA LUCIA FEIJOO 

SANCHEZ EN LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COM PAÑÍA CAMARONERA OCEANMARTIN CIA. LTDA. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

/  ^  Págin a 1 de 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N9 0 1 1 3 4 5 > 



CONSf J O WzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA U, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Factura: 004-002-000010255 20150701004P05486 

NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

JEscritur a N°: 120150701004P05486 | 

ACT O O CONTRATO : 

CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO : 114 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGANTE S 

OTORGAD O POR 

Persona Nombres/Razó n socia l Tip o intervininet e 
Document o de 

identida d 

No. 
Identificacai ó 

n 
Nacionalida d Calida d 

Person a qu e le 
represent a 

• .s:.-5 ¡^EIJOO SANCHEZ ELVIA LUCIA REPRESENTANDO A CÉDULA 0705072627 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 
ANDRES XAVIER 
FIGUEROA PALACIOS 

A FAVO R DE 

Pe - sona Nombres/Razó n socia l Tip o intervinient e 
Document o de 

identida d 
No. 

Identificació n 
Nacionalida d Calida d Person a qu e represent a 

• .=• .-3 
GUAMAN RAMIREZ CARLOTA 
JUDITH 

POR SUS PROPIOG 
DERECHOS 

CÉDULA 0700252398 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

^ '.=:.-= BRITO FALCONI VANESSA 
PAOLA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0703266171 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

iaxra BRITO FALCONI SILVIA ROSITA 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702261660 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

r . ' s 
RAMIREZ GALLARDO JORGE 
ENRIQUE 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702130725 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

FALCONI ROMERO LIDA 
CUMANDA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0700108871 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

GALARZA GUAMAN JIMMY 
GERARDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702374471 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

GALARZA GUAMAN MILTON 
JOSELITO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1709553240 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

GALARZA GUAMAN ROBERTO 
PATRICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702573239 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

UBICACION 

Provinci a Cantó n Parroqui a 

E- ORO MACHALA MACHALA 

DESCRIPCION DOCUIVIENTO: 

O B J E T O / O B S E R V A C I O N E S : 

CUANTIA DEL ACT O O 
CONTRATO : 

1900.00 



PRIM£R 

CESIÓN V T R A N S F E R £ N C I A D£ PAR T I CI PAaONES SOCI ALES 

D £ L A COMPAÑÍA CAMARONERA OCEANMARTIN CÍA. 

LTDA., QUE OTORGA E L ^ O R ANDRÉS X A V I ER n 6 UE R 0 A 

P A L A QOS R EPR E^I NT ADO POR L A ^ O R A E L V I L A LUCIA 

FEIJOO SANCHEZ A F A V O R I ^ L O S i ^ O R E S J IMMV^ 

GERARDOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 6 A L A R Z A gUAMÁN, VANESSA PAOLA BRTTO 

FALCONL LIDA CUMANDA FALCONI ROMERO. J OR GE 

ENRIQUE RAMfeEZ GALLARDO. S I L V Í A ROSITA BRTTO 

FALCONL MILTON JOSELTTO GA L A R ZA 6UAMÁN . CARLOT A 

JUDTTH 6UAMÁ N RAMfeEZ, ROBERTO PATRICTO GA L A R ZA 

GUAMÁN.-

CUANTÍA: $1.900,00 

F E C H A : M I E R C O L E S , 14 D E O C T U B R E D E L 2 0 1 5 



iÍJOHNimilYCABimDia/ y::zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2015-07-01-04.P05486 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VG zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
i * zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 , ^ ^ ^ o E L ^ ^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA E S C R I T U R A PUBLIC A DE CESION Y 

2 %^RAt4SFEREHC\A  DE PARTICIPACIONE S 

3 fe 1^ I^JJSOCIALE S DE L A COMPAÑÍ A CAMARONER A 

4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H^.,,^^,^^OCEANMART\t^  CÍA. LTDA. , QUE O T O R G A E L 

5 "^^^-- ^  SEÑOR ANDRÉ S XAVIE R F IGUEROA PALACIO S 

6 R E P R E S E N T A D O POR L A SEÑORA ELVI A LUCI A 

7 í t xnbíTOi o FE IJO O S A N C H E Z A FAVO R DE L O S SEÑORES 

8 - JIMMY G E R A R D O G A L A R Z A GUAMÁN , 

9 V A N E S S A PAOL A BRIT O FALCONI , LIDA 

10 i>rtón ü í CUMAND Á FALCON I ROMERO, J O R G E ENRIQUE 

11 ns RAMÍREZ G A L L A R D O , SILVI A ROSITA BRIT O 

12 : fe FALCONI , MILTON J O S E L I T O G A L A R Z A 

13 GUAMÁN , C A R L O T A JUDIT H GUAMÁ N RAMÍREZ, 

14 ' R O B E R T O PATRICI O G A L A R Z A GUAMÁN. -

15 CUANTÍA : $1.900,00 

16 En la ciudad de Máchala, Provincia de El Oro, República del 

17 Ecuador, hoy Miércoles, catorce de octubre del año dos mil quince, 

18 ante mí, ABOGAD O JOH N HENRRY C A B R E R A DÁVILA , 

19 NOTARIO PÚBLIC O C U A R T O D E L CANTÓ N MACHALA . 

20 comparecen voluntariamente, la señora ELVI A LUCI A FE IJO O 

21 SÁNCHEZ, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

22 estado civil casada, de ocupación estudiante, domiciliada en esta 

23 ciudad de Máchala, quien comparece en calidad de mandataha del 

24 señor ANDRÉ S XAVIE R F IGUEROA PALACIOS , según Poder 

25 Especial celebrado ante mí Abogado John Cabrera Dávila, Notario 

26 Cuarto del cantón Máchala, el día catorce de septiembre del año 

27 dos mil quince, cuya copia certificada se adjunta a la presente como 

28 documento habilitante; la señora C A R L O T A JUDIT H GUAMÁ N 



^JKJOHNHENMYCABREf t ADÁl ALJI :  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2015-07-01-04-P05486 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
VG zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RAMÍREZ, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

2 civil casada, de ocupación modista, domiciliada en el cantón Pinas y 

3 de tránsito por esta ciudad de Máchala; la señora V A N E S S A 

4 PAOL A BRIT O FALCONI , mayor de edad, de nacionalidad 

5 ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación estudiante, 

6 domiciliada en esta ciudad de Máchala; la señora SILVI A ROSITA 

7 BRIT O FALCONI , mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

8 estado civil divorciada, de ocupación estudiante, domiciliada en 

9 esta ciudad de Máchala; el señor J O R G E ENRIQUE RAMÍREZ 

GALLADO , mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de ocupación estudiante, domiciliado en el 

^antón Riñas y de tránsito por esta ciudad de Máchala; la señora 

IDA CUMAND Á FALCON I ROMERO, mayor de edad, de 

acionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, de ocupación 

studiante, domiciliada en esta ciudad de Máchala; el señor JIMMY 

G E R A R D O G A L A R Z A GUAMÁN , mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación comerciante, 

domiciliado en esta ciudad de Máchala; el señor R O B E R T O 

19 PATRICI O G A L A R Z A GUAMÁN , mayor de edad, de nacionalidad 

20 ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ingeniero 

21 Agrónomo, domiciliado en el cantón Francisco de Orellana, 

22 provincial de Orellana y de tránsito por esta ciudad de Máchala; y, el 

23 señor MILTON J O S E L I T O G A L A R Z A GUAMÁN , mayor de edad, 

24 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación 

25 comerciante, domiciliado en el cantón Riñas y de tránsito por esta 

26 ciudad de Máchala. Los comparecientes son mayores de edad, 

27 legalmente capaces, a quienes de conocer en este acto doy fe en 

28 virtud de las cédulas de ciudadanía que me fueron exhibidas, y me 



«YCABieAMIflÚ: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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1 presentan para que eleve a Escritura Pública, la minuta que a 

2 continuación se detalla así:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑOR NOTARIO : En el protocolo de 

3 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESIÓN DE 

4 PARTICIPACIONES , al tenor de las siguientes cláusulas: 

5 PRIMERA : INTERVINIENTES.- Intervienen la señora ELVI A 

6 LUCI A F E I J O O SANCHEZ , de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

7 edad, de estado Civil Casada, de Ocupación Comerciante; por sus 

8 propios derechos y por los derechos que representa en calidad de 

9 Apoderada Especial del señor ANDRÉ S XAVIE R F IGUEROA 

10 PALACIOS , a quien se la denominara E L C E D E N T E : comparecen 

11 también los señores JIMMY G E R A R D O G A L A R Z A GUAMÁN , 

12 V A N E S S A PAOL A BRIT O FALCONÍ , LIDA CUMAND Á FALCON Í 

13 ROMERO, J O R G E ENRIQUE RAMÍRE Z G A L L A R D O , SILVI A 

14 ROSITA BRIT O FALCONÍ , MILTON J O S E L I T O G A L A R Z A 

15 GUAMÁN , C A R L O T A JUDIT H GUAMÁ N RAMÍREZ, R O B E R T O 

16 PATRICI O G A L A R Z A GUAMÁN , de nacionalidad ecuatoriana, 

17 mayores de edad, a quienes se los denominará L O S 

18 CESIONARIOS . Los comparecientes declaran ser capaces ante la 

19 ley para otorgar la presente escritura. SEGUNDA : 

20 A N T E C E D E N T E S . - El señor ANDRES XAVIER FIGUEROA 

21 PALACIOS, es propietario de MIL NOVECIENTOS (1900) 

22 participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de 

23 los Estados Unidos de América (US $1) cada una, así como consta 

24 en la Constitución de la Compañía de responsabilidad Limitada 

25 denominada CAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTDA. . 

26 celebrada el día doce de septiembre del dos mil trece, ante el 

27 Doctor John Henry Cabrera Dávila, Notario Público del cantón 

28 Balsas provincia de El Oro, inscrita el quince de octubre del dos mil 
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''V/... 

1 trece, en el Registro Mercantil bajo el repertorio número tres mil 

2 setecientos cuarenta y cuatro.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA T E R C E R A : CESION DE 

3 PARTICIPACIONES. - Conforme se lo detallo en la CLAUSULA 

4 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- EL CEDENTE señor ANDRES 

5 XAVIER FIGUEROA PALACIOS, es propietario de participaciones 

6 dentro de la Compañía de responsabilidad Limitada denominada 

7 CAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTDA. : por lo que tiene a 

8 bien CEDER a favor de los señores Jimmy Gerardo Galarza 

Guamán, Vanessa Paola Brito Falconí, Lida Cumandá Falconí 

Romero, Jorge Enrique Ramírez Gallardo, Silvia Rosita Brito 

alconí, Milton Joselito Galarza Guamán, Carlota Judith Guamán 

amírez, Roberto Patricio Galarza Guamán; las mil novecientas 

¿participaciones, y que se dividirán de la siguiente forma: 

19^ 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

C E D E N T E 

P A R T I C I P A C I O N E S 
C E D I D A S 

XAVIER 
ANDRES 

FIGUEROA 
PALACIOS 

730 

551 

74 

145 

51 

61 

198 

90 

C E S I O N A R I O 

JIMMY GERARDO 
GALARZA GUAMAN 

VANESSA PAOLA 
BRITO FALCONI 

LIDA CUMANDA 
FALCONI ROMERO 

JORGE ENRIQUE 
RAMIREZ GALLARDO 

SILVIA ROSITA BRITO 
FALCONI 

MILTON JOSELITO 
GALARZA GUAMAN 

CARLOTA JU D ITH 
GUAMAN RAMIREZ 

ROBERTO PATRICIO 
GALARZA GUAMAN 

CUARTA : CUANTIA. - La cuantía es MIL NOVECIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

28 ($1.900,00) QUINTA: A C E P T A C I O N Y RATIFICACION. - La 
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1 Compareciente, declara que acepta, aprueba y ratifica este 

2 instrumento en todo su contenido. Agregue Usted Señor Notario, 

3 las demás formalidades de estilo para la perfecta validez de esta 

4 escritura pública. H A S T A A Q U Í L A M I N U T A , que con las 

5 enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

6 autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a Escritura Pública 

7 junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

8 incorporan, con todo el valor legal, y que los comparecientes 

9 aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

10 firmada por el Abogado Holger Ortuño Y., afiliado al Foro de 

11 Abogados bajo el número cero siete - dos mil diez - veinticuatro. 

12 Para la celebración de la presente Escritura, se observaron los 

13 preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les 

14 fue a los comparecientes por mí el Notario, éstas se ratifican en 

15 todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

16 incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 

17 fe. 

18 

20 

19 

E L V I A L U C I A F E I J O O S Á N C H E Z 21 

22 M A N D A T A R I O 

23 C.C. No. 0705072627 

28 0.0. No. 0700252398 Continúan las fir, 
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.mas 

V A N E S S A PAOL A BRIT O FALCON I 

C.C. No. 0703266171 

SILVI A ROSITA BRIT O FALCON I 

:.C. No. 0 7 0 2 ^ 1 6 6 0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o 

J O R G E E N R I 9 U E RAMIRE Z G A L L A D O 

.0 . No. 0702130725 

li 

19] 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

LID A CUMAND A FALCON I R O M E R O 

C.C. No. 0700108871 ' 

iRDaXBALARZ A GUAMA N 

0X0^374471 

Continúan las fir 
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2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

MILT zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0N:40SEJÜT0 G A L A R Z A G U A M A N 

c e . No. r f 0 9 5 5 3 2 4 0 

R O B E R T O P A T R I C I O G A L A R Z A G U A M A N 

c e . No. 0702573239 

'-'// ; 

S E OTORGO ANT E MI, en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO , el mismo que sello, firmo y rubrico en 
VEINTITRES fojas útiles, en el lugar y fecha de su celebración. 



A CT A D E JTJNTA G E N E R A L EX T R A OR DI NA R I A Y UNI V ER SA L D E 

S O C I O S D E L A COMPAÑÍA CA MA R ONER A OCEA NMA R T I N CI A . 

L T DA . C E L E B R A D A E L DI A 13 D E O C T U B R E D E 2 0 1 5 A L A S 1 5 :3 0 . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E n el cantón Máchala, Provincia de E l Oro, a los trece días del mes de 

Octu b re del año Dos M il qu ince a las 1 5 :3 0 horas , en el local de la sa la 

de Sesiones de la Compañía, u b icado en lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA calle 25 de junio s/ n y Tarqui 

de la ciu dad de Máchala, se reúnen los socios de OCEANMARTIN CIA 

LTDA, con la concu rrencia de los socios: 1) JIMMY G E R A R D O 

GA L A R ZA GUAMAN por su s propios derechos y propietario del 5 3 4 0 

de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados U nidos de Norte 

América cada u n a que corresponde a l 5 3 . 4 0 % del capita l social 2 ) 

R O B E R T O P A T R I C I O GA L A R ZA GUAMAN e n representación de l 

so c i o CA R L OT A J UDI T H GUAMAN RAf i f lEZ por su s propios derechos 

y propietario del 7 3 0 de las participaciones de u n DÓLAR de los 

Estados U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 7 , 3 0 % 

del capita l social, 3) R O B E R T O P A T R I C I O GALAR ZA GUAMAN 

propietario del 4 5 0 de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados 

U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 4 . 5 0 % del cap ita l 

social, 4 ) L I DA CUBAANDA F A L CONI R O M E R O por su s propios 

derechos y propietario de 4 1 0 de la s participaciones de u n DÓLAR de 

los Estados U nidos de Norte América cada u n a qu e corresponde a l 

4 , 1 0 % del capita l social 5) S I L V I A R O S I T A BR T T O F A L CONI por su s 

propios derechos y propietario del 3 6 0 de las participaciones de u n 

DÓLAR de los Estados U nidos de Norte América cada u n a qu e 

>rresponde a l 3,60**/o del cap ita l social 6) V A NESSA PAOLA B R I T O 

A L CONI por su s propios derechos y propietario de 3 5 0 de las 

larticipaciones de u n DÓLAR de los Estados U nidos de Norte América 

ada u n a que corresponde a l 3 , 5 0 % del capita l social 7) L I DA 

CUMANDA F A L CONI e n representación de l so c i o R O M E R O J O R G E 

E N R I QUE R A M I R EZ GA L L A R DO, por su s propios derechos y 

propietario del 3 0 0 de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados 

U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 3 . 0 0 % del cap ita l 

social 8 ) DR . S E R V I O E . M OSCOSO GA R CI A e n representación de l 

so c i o F I GUE R O A P A L A CI OS A NDR ES X A V I E R , propietario del 1 9 0 0 

de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados U nidos de Norte 

América cada u n a que corresponde a l 1 9 . 0 0 % del capita l social 9 ) 

V A NESSA PAOLA BR I T O F A L CONI e n representación de l so c i o 

MI L T ON J O S E L I T O GA L A R ZA GUAMAN, por su s propios derechos y 

propietario del 160 de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados 

U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 1 ,60% del capita l 

social con lo que se encu entra reu nido el 1 0 0 % del capita l socia l 

su scrito y pagado de la COMPAÑÍA CAMARONERA OCEANMARTIN CL\ 



LTDA, el que asciende a la s u ma dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D I E Z M I L DO L A R E S de l o s 

Est ado s Uni do s de América, (US $ 1 0 .0 0 0 ,0 0 ) , acordando por 

u na n imida d de votos del capita l social pagado concu rrente, constitu irse 

en J u n ta General Extraord ina r ia de Socios, en conformidad a lo 

establecido en el Art.235 de la Ley de Compañías, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Asisten, pues N° 9 Socios, que representan el 100% del capital pagado, 

todos ellos con derecho a voto. La presidencia dispone que por secretaria 

se constate el quorum reglamentario y una vez hecho esto, se procede a 

que los Socios Que con igual unanimidad aceptan y deciden celebrar esta 

Junta General Extraordinaria de Sodos, para conocer el siguiente orden 

del día: 

1. CONOCER L O S E S T A DO S FÜIAHCIEROS D E L A COMPAÑÍA Y 

ANAL I ZAR L A SI T UA CI ON ECONÓMICA D E L A MISMA. 

2 . P ONER E N CONOCI MI ENT O D E L O S SOCI OS L O S 
R E S UL T A DO S D E P R ODUCCI ON P OR C O R R I DA O COSECH A . 

3 . R E S O L V E R S O B R E L A A DQUI SI CI ON D E ÜH V E M C U L O P A R A 
L A CA MA R ONER A D E P R OP I EDA D D E L A COMPAÑÍA. 

De acuerdo con la facultad concedida por el ArL235 de la ley de 

Compañías, se declara que la Junta General Extraordinaria de Socios, 

que queda válidamente reunida teniendo como asuntos del orden del día 

los que han quedado fijados anteriormente. En este estado de la reunión 

toma la Palabra el Dr. Servio E. Moscoso García quien manifiesta que 

estando presente el 100% del capital social de la compañía y por así 

permitirlo la Ley, se incorpore como punto del ORDEN DEL DÍA la 

AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE E L SOCIO ANDRES XAVIER 

FIGUEROA PALACIOS CEDA LAS 1900 PARTICIPACIONES A FAVOR DE 

LOS SOCIOS, SR. JIMMY GALARZA 730 participaciones, SRA. CARLOTA 

GUAMAN 198 participaciones, SRA. LIDA CUMANDA FALCONI 74 

participaciones, SRA. SILVIA BRITO 51 participaciones, SR. MILTON 

GALARZA 61 participaciones, SR. ROBERTO GALARZA 90 

participaciones, SR. JORGE RAMIREZ 145 participaciones, SRA. 

VANESSA BRITO 551 participaciones. En este estado, el Presidente de la 

sesión, señorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JIMMY GERARDO GALARZA GUAMAN, pone a 

consideración de la junta General Extraordinaria de Socios, y somete a 

votación, la que resuelve por unanimidad incorporar como cuarto punto 

del orden AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE E L SOCIO ANDRES 

XAVIER FIGUEROA PALACIOS CEDA LAS 1900 PARTICIPACIONES A 

FAVOR DE LOS SOCIOS. E s así que el ORDEN DEL DIA QLEDA DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 



1.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CONOCER LOS ESTADOS FINANCIEROS D E LA COMPAÑÍA Y 

ANALIZAR LA SITU ACION ECONÓMICA D E LA MISMA. 

2 . PONER EN CONOCIMIENTO D E LOS SOCIOS LOS RESU LTADOS 
D E PRODU CCION POR CORRIDA O COSECHA. 

3 . RESOLVER SOBRE LA ADQU ISICION D E U N VEHICU LO PARA 
LA CAMARONERA D E PROPIEDAD D E LA COMPAÑÍA. 

4 . AU TORIZACION D E LA JU NTA PARA QU E E L SOCIO ANDRES 
XAVIER FIGU EROA PALACIOS CEDA LAS 1900 
PARTICIPACIONES A FAVOR D E LOS SOCIOS, SR. JIMMY 
GALARZA 730 participaciones, SRA. CARLOTA GU AMAN 198 
participaciones, SRA. CU MANDA FALCONI 74 participaciones, 
SRA. SILVIA BRITO 51 participaciones, SR. MILTON GALARZA 61 
participaciones, RONERTO GALARZA 90 participaciones, JO RG E 
RAMIREZ 145 participaciones, VANESSA BRITO 551 
participaciones. 

Incorporado el cu arto pu n to del orden del día, se pasa a tra ta r éste, 
empezando por el pr imer pu n to, que dice: 

1. CONOCER LOS ESTADOS FINANCIEROS D E LA COMPAÑL\

ANALIZAR LA SITU ACION ECONÓMICA D E LA MISMA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Toma la palabra el Sr. Presidente Ledo. Jimmy Galarza, el cual 

explkxL sobre los estados financieros, que ya fiieron presentados y 

evaluados en la convocatoria anterior. La junta resuelve por 

unanimidaxi, aprobar los estados financieros. 

Se pasa a tratar el segundo orden del día-

2 . PONER EN CONOCIMIENTO D E LOS SOCIOS LOS RESULTADOS 
D E PRODU CCION POR CORRIDA O COSECHA. 

El sr. Jimmy Galarza propone de que no se harán repartos ni pagos 

solo para cuestiones operativas de la empresa, ya que el Biólogo 

anterior renuncio en el que la siembra y cosecha no salió como se 

esperaba, lo cual se pone en consideración de la junta, la cual 

acepta por unanimidad El delegado del Sr. Andrés Figueroa 

manifiessta que previo a solicitar la autorización de la junta, a él se 

le ha pagado todo y que no hay valor pendiente de la compañía a 

fiwor del sodo. 



Se pasa a tratar el tercer punto del orden del día: 

3.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RESOLVER SOBRE LA ADQUISICION DE UN VEHICULO PARA LA 

CAMARONERA DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA 

El Presidente propone, se adquiera un vehículo para efectos de ponerlo a las 

órdenes de la camaronera, que de preferencia sea de segunda mano, para 

reducir los costos; la junta, aprueba por unanimidad, expresando que la 

adquisición se la haga cuando la compañía disponga de los fondos 

necesarios. 

Se pasa a tratar el cuarto punto del orden del día: 

4. AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE EL SOCIO ANDRES 

XAVIER FIGUEROA PALACIOS CEDA LAS 1900 PARTICIPACIONES 

DE LAS QUE ES PROPIETARIO A FA VOR DE LOS SOCIOS. 

En el cuarto punto propuesto por AndrésyFigueroa a través de su 

representante se autoriza por unanimidad ¿m cesión de particiones a los 

socios: Sr. Jímmy Galarza 730 participaciones, Sra. Carlota Guarnan 198 

participaciones, Sra. Lida Falconí 74 participaciones, Silvia Brito 51 

participaciones, Milton Galarza 61 participaciones, Roberto Galarza 90 

participaciones, Jorge Ramírez 145 participaciones. Vanesa Brito 551 

participaciones y la junta decide que para un mejor manejo de las 

participaciones y de los títulos se unifiquen las participaciones de cada socio 

^ y se establezca una redistribución numérica de las participaciones para lo 

cual se elaboraran nuevos títulos y se asentarán las correspondientes 

anotaciones en el libro socios. 

Una vez evacuados todos los puntos del orden del día de la Junta General 

Extraordinaria de Socios, el Señor Presidente declara un receso, para redactar el 

acta; siendo las 16:00 horas se reinstala la sesión y se da lectura a la presente 

acta, que este aprobada por unanimidad, firmando para constancia en señal de 

aceptación y aprobación todos los asistentes. 



JAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA J i it)W\zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
BRíTO FALCON I SILVIA ROSITA 

C.1.0702251660 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Á 
BRITO FALCON I VANESSA PAOL A 

C.l . 0703266171 

GALARZ A GUAMA N MILTON JOSELIT O 

C.1.1709553240 

(REPRCSENTÁDO POR VANESSA BRITO 

F i í c O N I ) 

GARCIA ) RAMÍREZ GALLARD O JORG E ENRIQUE 

C l . 0702130725 

(REPRESENÍTADO POR LÍDA CUMAND A 



Máchala, 29 de septiembre del 2015. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SEÑORAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ - • - . - • r W: - r - - - , » , ; K H ' - . 

SILVIA ROSIT A BR IT O FALCONI zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA O 
LTDA. 
CIUDAD.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA — - - - - ' ^ r • • • ^ ^ ' > ^ ^ •-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De m i consideración: 

1. Me permito informarle a U sted que m i cónyuge el señor ANDRES XAVIER 
FIGU EROA PALACIOS, está fuera del país desde 16 de septiembre 2015, 
razón por la cu a l me otorgó las facu ltades pa ra que actúe como su 
Apoderada Especia l -conforme lo demuestro con la copia notariada que 
adjunto-, en el poder en referencia, me facultó pa ra que comparezca decida 
y firme todos los docu mentos que sean necesarios en la J u n ta Genera l 
E xtraord ina r ia o U niversa l de Socios de la Compañía CAMARONERA 
OCEANMARTIN CIA. LTDA., en la que el Mandante consta como titular de 
1900 participaciones . Además, me au toriza pa ra que acu da ante cu a lqu ier 
Notario y reaUce los trámites pertinentes a d icha cesión; as imismo, me 
confirió también facu ltades estab lecidas en el artículo cu arenta y cu atro del 
Código de Procedimiento C ivil. 

2. La compareciente, ob ligatoriamente tendrá que sa lir del país por asu ntos de 
negocios el día 30 de septiembre del 2015, deb iendo a la vez facu ltar y 
au toriza r la intervención de cu a lqu ier profesional del derecho conforme lo 
establece el a rticu lo 44 del Código de Procedimiento Civü y facu lta r para que 
de acuerdo a l a rticu lo 211 de la Ley de Compañías pu eda comparecer a las 
Ju n ta s de Socios de la Compañía CAMARONERA OCEANMARTIN CIA. 
LTDA. y así poder cu mpHr con el manda to en referencia. 

3. Por lo expuesto, de conformidad con lo estab lecido en el a rticu lo 211 de la 
Ley de Compañías, por medio del presente ins tru mento, en ca lidad de 
Apoderada Especia l del señor ANDRES XAVIER FIGU EROA PALACIOS, 
otorgo AUTORIZACION amplia y suficiente al DR. SERVIO EFREN 
MOSCOSO GARCIA, portador de la cédula de ciudadanía no. 070231952- 6, 
pa ra que a nomb re y representación de m i Mandante, pueda realizar los 
sigu ientes actos: 1) Comparecer a la J u n ta Genera l U niversa l de Socios de 
la Compañía CAMARONERA OCEANMARTIN CL\ LTDA.; 2) Realizar la 
cesión de las participaciones que posee el señor Andrés Xavier Figueroa 
Palacios dentio de dicha compañía, d icha cesión será efectiva única y 
exclusivamente s i es realizada por el valor de $ 230.000,00 {DOSCIENTOS 
TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), en caso de 
que la cesión sea realizada por u n monto menor a l antes mencionado, esta 
autorización no será válida, i / ^ 

E L V I A L UC I A F E I J O O S A H C H E Z 
c e . 070507262-7 
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DILIGENCI A DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA S N° 20150701004D04076 

Ante mí, NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) ELVIA LUCIA FEIJOO 

SANCHEZ CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en MACHALA, portador(a) de CÉDULA 0705072627, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, qu¡en(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en ei 

documento que antecede AUTORIZACION, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, 

siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia f¡rma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notarla, no asume 

responsabilidad alguna.-Se archiva copia. MACHALA, a 30 DE SEPTIEMBRE DEL2015. ' • •. 

g^Q(A)1I0 í̂̂ ^HEW zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO C U A R T OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA dil C A N T Ó N \

««ACHALA - EL ORO - ECUADOR ^ ^ V , . o,o ' 



E S C R I T U R A PÚBLIC A DE P O D E R 

^ ^ ; # Í J ^ ^ ^ S P E C I A L QUE OTORGA E L SEÑOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy catorc e de Septiembr e del 

año do s mi l quince , ante mí, ABOGAD O JOH N HENRRY 

C A B R E R A DAVILA , NOTARI O C U A R T O D E L CANTÓ N 

MACHALA , comparece por sus propios derechos, el señor 

A N D R E S XAVIE R F I G U E R O A P A L A C I O S , de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación 

empresario, domicil iado en esta ciudad de Máchala. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, legalmente capaz, a quien de conocer en este acto 

doy fe en virtud de la cédula de ciudadanía que me fue 

exhibida y me presenta para que eleve a Escritura Pública, 

la Minuta que a continuación se detalla así: SEÑOR 

NOTARIO : En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de P O D E R E S P E C I A L , al tenor 

de las siguientes clausulas: CLÁUSUL A PRIMERA : 

C O M P A R E C I E N T E S . - Comparecen a la celebración de este 

Instrumento Público, el señor A N D R E S XAVIE R F I G U E R O A 

P A L A C I O S , de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, de ocupación empresario, domicil iado en esta 

ciudad de Máchala. El compareciente es mayor de edad y 

capaz civilmente para contraer obligaciones, sin prohibición 

%A>JDRE S XAVIE R F I G U E R O A P A L A C I O S A 

»NkVO R DE L A SEÑORA ELVI A LUCI A 

CUANTÍA : INDETERMINADA . 

IJO O SANCHEZ. -
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de ninguna naturaleza. CLÁUSUL A SEGUNDA : P O D E R 

E S P E C I A L . - Por medio del presente instrumento público el 

señor ANDRE S XAVIE R F IGUEROA P A L A C I O S portador 

de la cédula de ciudadanía número cero - uno - cero - dos 

- seis - uno - cero - dos - cero - uno, confiere Poder 

Especial a favor de la ELVI A LUCI A F E I J O O S A N C H E Z 

lortadora de la cédula de ciudadanía número cero - siete -

^ d e r o - cinco - cero - siete - dos - seis - dos - siete, para 

f cue en su nombre y en representación comparezca y firme 

todos los documentos que sean necesarios en la Junta 

(íeneral Extraordinaria de Socios de la compañía 

(pAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTDA , y a vez 

lutoriza a que realice la venta de las participaciones de la 

compañía CAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTD A del 

cual soy Socio de manera directa o a través de tercera 

persona que designe para que asista a la Junta y para que 

suscriba cualquier documento relacionado con loa venta 

antes mencionada, así también queda autorizada para que 

acuda ante cualquier Notario y realice todos los tramites 

correspondiente a la cesión de participaciones de dicha 

compañía, por motivo que desde el dieciséis de Septiembre 

hasta el veintidós de octubre del año dos mil quince se 

ausentara del país. T E R C E R A : El compareciente, señor 

A N D R E S XAVIE R F I G U E R O A P A L A C I O S , confiere a su 

mandataria las facultades requeridas para el efecto, 

inclusive las determinadas en el Artículo cuarenta y cuatro 

del Código de Procedimiento Civil, de tal manera que nadie 

pueda alegar insuficiencia de poder ni falta de cláusula 
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2015-06-29 
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CIUDADANÍA 
APELLIDO S Y HOMBRES i .• • ••  
F I G U E R O A P A L A C I O S , 
A N D R E S XAVIE R ' 

LUGAR DE NACIMlEtJTO , i... -., • • ,: . "  .. 
A Z U A Y •zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^yrx  :• . ' : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
cuÉMCA . . M - , , - . • • • •• • •• • '-
S A N B L A S , / • •T 

FECHADENACIMIEI'ÍT O , 1 9 7 9 ^ 1 0 

NACIONALIDA D E C U A T O R I A N A 

SEXO M Xr:  ^ 
ESTADO CIVIL C A S A D O 4. ; 
E L V I A L U C r t '-. 
F E U D O S A N C H E Z . . , * 

f xEPÚBLIC A DEL E C U A C O f í 
CONSEJO NACIOKAL ELECTORAL 

C í i ^ T I R C A D a D E VOTACIÓ N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
086 ElECCiCNiS SECCIONALES 23-FtB-2014 

086-0003 0102610201 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

FIGUEROA P A U C i p S ANDRES XAVIER 

a 

ICRÍPCIÓM 1 
lALA 

O 
OUIA ZONA 

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 



^BIOHNCUUnADAVIL f 

2015-07-01-04-P04927 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

espec ia l . - Agregue Usted, señor Notario, las demás 

formal idades de esti lo que fueren necesarias para la 

va l idez de este mandato. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

con las enmiendas, correcc iones y rect i f icaciones 

hechas por las partes y autor izadas por mí, el Notar io, 

queda elevada a Escr i tura Públ ica junto con los 

documentos anexos y habi l i tantes que se incorpora, con 

todo el valor legal , y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está f i rmada 

por el Abogado Carlos Oviedo Arcea con matr ícula 

número ciento cuarenta y sei de l Foro de Abogados d 

El Oro, bajo el número ciento cuarenta y seis, para I 

ce lebrac ión de la presente Escr i tura, se observaron lo 

preceptos y requisi tos previstos en la Ley Notar ia l ; y 

leída que le fue a los comparec ientes por mí el Notario, 

éste se rati f ica y f i rma conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría 

de todo cuanto doy fe. -

ANDRES XAVIER FIGUEROA PALACIOS 

c e . No. 0102610201 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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HÍNCHALA - EL OROzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ l̂ cÜAÜDl ? 



SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, firmo y rubrico en 
CUATRO fojas útiles en el lugar y fecha de su celebración. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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CIUDADANÍ A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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BRITO FALCONl  ̂
VANESSA PAOUV < 

LUGAS DE NACIMIENTO 
EL ORO 
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FECHA D£ NACIMIENTO 197S-01-07 
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SEXO F 
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FALCONl ROMERO LIDA CUMANDA 

EL ORO 
PROVINCIA 

PINAS 

CANTÓN 

ORCUNSCRIPCIÓN 

nÑAS 
o 
ZONA 



CIUMMNIA 0 7 0 2 1 3 0 7 ^ - 5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

nzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m? zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Mi *zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA W3 2 0 0 2 S3 I f  

A w p m s 

ECUATORIANAWMM  

« » » 0 aVIA MERCEKS MRfXS M VIui 

f i SBXHl  QttUytDO ^ 
Pl us 26 / 11/ 2006 
2 6 / 1 1 / 2 0» 3  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 3 0 5 4 9 2 

R E P Ú B L I C A D EL E 

CONSEJO ^ AC; OH| t ^§ | g^m| | | ^ CM 

020 - 0102 0702130725 

NÚMERO DeCEJnWICAD O CÉDULA 

RAIHIREZ GALLARD O JORGE ENRIQUE 

EL ORO 
PROVINCtA 
PINAS 

CANTÓN 

ORCUNSCRIPaON 

O 
ZONA 



INSTWJCCIÓN 
aACHM.LBtAT O 

APEUJD0 5 yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA HOHeSSS Dll PADft E 
GALARZA  P A O F K » 

Af í UJDO S Y NOMBRES i XzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LA f .'ADÍ E 
OUAMAN Ca «LOTA 

LUGAR r FECHA DE EíCPEDiCiOH 
MACHALA 
2012-07-12 

FECHA DE EXPIRáCÓiy 
2Ca2-«T-12 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DHKCI Ú N G£r;Ef.A L DE REGISTRO CIVIL 
a)EMTlFK:ACIÓ(«' Y CíDÜLACiO N 

CECU'.J DE 

APPJJDO S Y N0M8RES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
OALAfOAOUMIA H 

j M ^ r o n A K » •  
afG/ wi)e"NAai«Mra . 

B - O M ' L^ ' 
n f t i » . - ^ f i v 

FECHA ceNAOMIENI O 1M»>12-22 
NAOorMUDAO BDUATOMAN A 
SEXO M 

ESTADO CiVi L CASADO 3 
VANESSA PAOLA 
Bf t iTO FALCONl 

0 7 0 2 3 7 4 4 7 - 1 

R EP UBLI C A D EL E 
CON SEJO N A C I O N *  ̂ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

010  

OH ^  
-OR A L Cf lC. l 

C C R Ti f JC A D O L •  : . 

ELECCfONES SECOO^M Lé S 23.fEe.:C, 4 

0 1 0 -0 1 1 7 
NÚMERO oe CERTIFICADO P ^ „  ̂

GALARZ A GUAM A N JI M M Y GER Í ^D O 

0702374471 

ELOKO 

PINAS 

CANTÓN 

CfRCUNSCRiPCiÓ N 
PINAS 

! PARROQUIA 
O 
2 0 NA 

f . ) tVaiOBiTAm  0 6 LA JUHTA 



   

  

   

CERTIAICADO DE VOTAC 
910 econo armo: 
010-0118 1709553240 
owen DE CorImGIoo Tama 
"GALARZA GUAMAN MATON JOBELITO 

ORO Pa 
ona . Pas man. 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
'DtRKOÓ N GENERAL DE F.Ec.STRO CML, 
iD£MI?iCAClÓ N Y CcOUtAOÓ N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

lÉu zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MIIIMII 

CÉDül A DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA -fW"'-
CIUDADANÍA 

AFaUOOSVNOMBflE S 
G A L A R Z A G U A M A N 
R O B E R T O P A T R I C I O \ 

LUGAJlDEN5.CIMiE í̂T 0 
B L O R O 

P IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASA S 

P Í S A S 

TECHA DE «ACIMIENTO 1 9 7 1 - 0 8 - 2 0 

NAaONAirDA O E C U A T O R I A N A 

SEXO M ^ 

ESTADO G\-,L C A S A D O 
A N A P R I S C I L A 
R O S A L » A L A Ñ A 

070257323-9 

LNST3UCCI0.N PfiOfEStÓ' i / OCUPACIÓN . 

S U P E R K » W G . A G R O N O M O 

APELLEO S r SOf,«eRES OcL?ADR E 
G A L A R Z A G A L A R Z A P A C I F I C O G B I A | « » 

A?eLi..oos Y N.o)."5ftes OE LA MACI S ,1.''^ 

G U A M A N R A M I R E Z C A R L O T A 

LUGA Í r FtCHA CE EXPEDtCiÓN 

F C O . D E O R E L L A N A 

FECHA DE EXPIRACIÓN r.A*'»' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o 

R E F Ú a i l C A D E L 
C O N S E J O N A C i O N A 'l 

020 

020 - 0124 0702573239 
HÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GALARZ A GUAMAN ROBERT O PATRICIO 

• R E L L A NA 
PROVINCIA 

F C O . D E O R E I 

CANTÓN 

CIRCUNSCR¡PCÍ&N^ O 
P T O . F C O . D E \ 

„ O R E U A N A j 1 
/ ZONA • PARRgpUl A 



Factura: 001-002-000000369 20150704000000054 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N O T AR I O ( A ) KAT T Y S O R A Y A G A L L A R D O A L V A R A D O 

N O T A R I A Ú N I C A D E L C A N T O N BALS A S 

R A Z Ó N M AR G I N A L N ° 2 0 1 5 0 7 0 4 0 0 0 0 0 0 0 5 4 

MATRIZ 

TIPO DE RAZON : RAZÓN MARGINAL 

ACTO 0 CONTRATO : CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OCEANMARTIN CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO : .12-09-2013 

NUMERO DE PROTOCOLO : 

OTORGANTES 

OTORGAD O POR 

NOMBRES/RAZÓ N SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

CAMARONERA OCEANMARTIN 
CIA LTDA 

REPRESENTADO POR RUC 0791767768001 

CAMARONERA OCEANMARTIN 
CIA LTDA 

REPRESENTADO POR RUC 0791767768001 
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TESTIMONIO 
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Dra. Katty Soraya Gallardo Alvarado 
NOTARIA PÚBLICA 

Balsas- El Oro zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAño Provincia Cantón Notaría Secuencial 
2015 07 04 000 000054 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZON: Siento como tal que he tomado nota al margen de la matriz de la 
Escritura de Constitución de la Compañía OCEANMARTIN CIA. LTDA., 
celebrada en esta Notaría, ante el Abogado John Henrry Cabrera Dávila, 
de fecha doce de Septiembre del año dos mil trece, la CESION Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES que otorga el 
señor ANDRES XAVIER FIGUEROA PALACIOS, Representado por la 
señora ELVIA LUCIA FEIJOÓ SANCHEZ. A favor de los señores JIMMY 
GERARDO GALARZA GUAMAN, VANESSA PAOLA BRITO FALCONI, 
LIDA CUMANDA FALCONI ROMERO, JORGE ENRIQUE RAMIREZ 
GALLARDO, SILVIA ROSITA BRITO FALCONI, MILLON JOSELITO 
GALARZA GUAMAN, CARLOTA JUDITH GUAMÁN RAMIREZ, 
ROBERTO PATRICIO GALARZA GUAMÁN, con escritura celebrada en 
la Notaría Cuarta del cantón Máchala, ante el Abogado John Henrry 
Cabrera Dávila, el catorce de Octubre del año dos mil quince. 

Balsas, 16 de Octubre del 2015. 

"m. Juhn II. Cabrera Dávüa zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA 
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REGISTRO M ERCANTIL DEL CANTÓN M ACHALA \  

RAZÓ N DE I N SCRI PCI ÓN ^ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
NUM ERO DE REPERTORIO: 4591 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/ 11/ 2015 

NUM ERO DE INSCRIPCION 75 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: N i 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA : NOTARIA CUARTA /MACHALA / 14/ 10/ 2015 

NOM BRE DE LA COM PAÑIA : CAMARONERA OCEANMARTIN CIA. LTDA. 

DOM ICILIO DE LA COM PAÑÍA : MACHALA 

3. DATOS ADICIONALES: 

NOTA: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL OTORGADA A FAVOR DE LA SEÑORA 

ELVIA LUCIA FEIJOO SANCHEZ EN CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DEL SEÑOR ANDRES XAVIER 

FIGUEROA PALACIOS; QUIEN COMPARECE COMO MANDATARIA LA SEÑORA ELVIA LUCIA FEIJOO 

SANCHEZ EN LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COM PAÑÍA CAMARONERA OCEANMARTIN CIA. LTDA. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

/  ^  Págin a 1 de 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N9 0 1 1 3 4 5 > 
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Factura: 004-002-000010255 20150701004P05486 

NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

JEscritur a N°: 120150701004P05486 | 

ACT O O CONTRATO : 

CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO : 114 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGANTE S 

OTORGAD O POR 

Persona Nombres/Razó n socia l Tip o intervininet e 
Document o de 

identida d 

No. 
Identificacai ó 

n 
Nacionalida d Calida d 

Person a qu e le 
represent a 

• .s:.-5 ¡^EIJOO SANCHEZ ELVIA LUCIA REPRESENTANDO A CÉDULA 0705072627 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 
ANDRES XAVIER 
FIGUEROA PALACIOS 

A FAVO R DE 

Pe - sona Nombres/Razó n socia l Tip o intervinient e 
Document o de 

identida d 
No. 

Identificació n 
Nacionalida d Calida d Person a qu e represent a 

• .=• .-3 
GUAMAN RAMIREZ CARLOTA 
JUDITH 

POR SUS PROPIOG 
DERECHOS 

CÉDULA 0700252398 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

^ '.=:.-= BRITO FALCONI VANESSA 
PAOLA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0703266171 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

iaxra BRITO FALCONI SILVIA ROSITA 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702261660 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

r . ' s 
RAMIREZ GALLARDO JORGE 
ENRIQUE 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702130725 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

FALCONI ROMERO LIDA 
CUMANDA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0700108871 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

GALARZA GUAMAN JIMMY 
GERARDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702374471 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

GALARZA GUAMAN MILTON 
JOSELITO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1709553240 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

GALARZA GUAMAN ROBERTO 
PATRICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702573239 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

UBICACION 

Provinci a Cantó n Parroqui a 

E- ORO MACHALA MACHALA 

DESCRIPCION DOCUIVIENTO: 

O B J E T O / O B S E R V A C I O N E S : 

CUANTIA DEL ACT O O 
CONTRATO : 

1900.00 



PRIM£R 

CESIÓN V T R A N S F E R £ N C I A D£ PAR T I CI PAaONES SOCI ALES 

D £ L A COMPAÑÍA CAMARONERA OCEANMARTIN CÍA. 

LTDA., QUE OTORGA E L ^ O R ANDRÉS X A V I ER n 6 UE R 0 A 

P A L A QOS R EPR E^I NT ADO POR L A ^ O R A E L V I L A LUCIA 

FEIJOO SANCHEZ A F A V O R I ^ L O S i ^ O R E S J IMMV^ 

GERARDOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 6 A L A R Z A gUAMÁN, VANESSA PAOLA BRTTO 

FALCONL LIDA CUMANDA FALCONI ROMERO. J OR GE 

ENRIQUE RAMfeEZ GALLARDO. S I L V Í A ROSITA BRTTO 

FALCONL MILTON JOSELTTO GA L A R ZA 6UAMÁN . CARLOT A 

JUDTTH 6UAMÁ N RAMfeEZ, ROBERTO PATRICTO GA L A R ZA 

GUAMÁN.-

CUANTÍA: $1.900,00 

F E C H A : M I E R C O L E S , 14 D E O C T U B R E D E L 2 0 1 5 
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VG zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
i * zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 , ^ ^ ^ o E L ^ ^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA E S C R I T U R A PUBLIC A DE CESION Y 

2 %^RAt4SFEREHC\A  DE PARTICIPACIONE S 

3 fe 1^ I^JJSOCIALE S DE L A COMPAÑÍ A CAMARONER A 

4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H^.,,^^,^^OCEANMART\t^  CÍA. LTDA. , QUE O T O R G A E L 

5 "^^^-- ^  SEÑOR ANDRÉ S XAVIE R F IGUEROA PALACIO S 

6 R E P R E S E N T A D O POR L A SEÑORA ELVI A LUCI A 

7 í t xnbíTOi o FE IJO O S A N C H E Z A FAVO R DE L O S SEÑORES 

8 - JIMMY G E R A R D O G A L A R Z A GUAMÁN , 

9 V A N E S S A PAOL A BRIT O FALCONI , LIDA 

10 i>rtón ü í CUMAND Á FALCON I ROMERO, J O R G E ENRIQUE 

11 ns RAMÍREZ G A L L A R D O , SILVI A ROSITA BRIT O 

12 : fe FALCONI , MILTON J O S E L I T O G A L A R Z A 

13 GUAMÁN , C A R L O T A JUDIT H GUAMÁ N RAMÍREZ, 

14 ' R O B E R T O PATRICI O G A L A R Z A GUAMÁN. -

15 CUANTÍA : $1.900,00 

16 En la ciudad de Máchala, Provincia de El Oro, República del 

17 Ecuador, hoy Miércoles, catorce de octubre del año dos mil quince, 

18 ante mí, ABOGAD O JOH N HENRRY C A B R E R A DÁVILA , 

19 NOTARIO PÚBLIC O C U A R T O D E L CANTÓ N MACHALA . 

20 comparecen voluntariamente, la señora ELVI A LUCI A FE IJO O 

21 SÁNCHEZ, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

22 estado civil casada, de ocupación estudiante, domiciliada en esta 

23 ciudad de Máchala, quien comparece en calidad de mandataha del 

24 señor ANDRÉ S XAVIE R F IGUEROA PALACIOS , según Poder 

25 Especial celebrado ante mí Abogado John Cabrera Dávila, Notario 

26 Cuarto del cantón Máchala, el día catorce de septiembre del año 

27 dos mil quince, cuya copia certificada se adjunta a la presente como 

28 documento habilitante; la señora C A R L O T A JUDIT H GUAMÁ N 
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VG zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RAMÍREZ, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

2 civil casada, de ocupación modista, domiciliada en el cantón Pinas y 

3 de tránsito por esta ciudad de Máchala; la señora V A N E S S A 

4 PAOL A BRIT O FALCONI , mayor de edad, de nacionalidad 

5 ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación estudiante, 

6 domiciliada en esta ciudad de Máchala; la señora SILVI A ROSITA 

7 BRIT O FALCONI , mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

8 estado civil divorciada, de ocupación estudiante, domiciliada en 

9 esta ciudad de Máchala; el señor J O R G E ENRIQUE RAMÍREZ 

GALLADO , mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de ocupación estudiante, domiciliado en el 

^antón Riñas y de tránsito por esta ciudad de Máchala; la señora 

IDA CUMAND Á FALCON I ROMERO, mayor de edad, de 

acionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, de ocupación 

studiante, domiciliada en esta ciudad de Máchala; el señor JIMMY 

G E R A R D O G A L A R Z A GUAMÁN , mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación comerciante, 

domiciliado en esta ciudad de Máchala; el señor R O B E R T O 

19 PATRICI O G A L A R Z A GUAMÁN , mayor de edad, de nacionalidad 

20 ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ingeniero 

21 Agrónomo, domiciliado en el cantón Francisco de Orellana, 

22 provincial de Orellana y de tránsito por esta ciudad de Máchala; y, el 

23 señor MILTON J O S E L I T O G A L A R Z A GUAMÁN , mayor de edad, 

24 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación 

25 comerciante, domiciliado en el cantón Riñas y de tránsito por esta 

26 ciudad de Máchala. Los comparecientes son mayores de edad, 

27 legalmente capaces, a quienes de conocer en este acto doy fe en 

28 virtud de las cédulas de ciudadanía que me fueron exhibidas, y me 
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1 presentan para que eleve a Escritura Pública, la minuta que a 

2 continuación se detalla así:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑOR NOTARIO : En el protocolo de 

3 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESIÓN DE 

4 PARTICIPACIONES , al tenor de las siguientes cláusulas: 

5 PRIMERA : INTERVINIENTES.- Intervienen la señora ELVI A 

6 LUCI A F E I J O O SANCHEZ , de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

7 edad, de estado Civil Casada, de Ocupación Comerciante; por sus 

8 propios derechos y por los derechos que representa en calidad de 

9 Apoderada Especial del señor ANDRÉ S XAVIE R F IGUEROA 

10 PALACIOS , a quien se la denominara E L C E D E N T E : comparecen 

11 también los señores JIMMY G E R A R D O G A L A R Z A GUAMÁN , 

12 V A N E S S A PAOL A BRIT O FALCONÍ , LIDA CUMAND Á FALCON Í 

13 ROMERO, J O R G E ENRIQUE RAMÍRE Z G A L L A R D O , SILVI A 

14 ROSITA BRIT O FALCONÍ , MILTON J O S E L I T O G A L A R Z A 

15 GUAMÁN , C A R L O T A JUDIT H GUAMÁ N RAMÍREZ, R O B E R T O 

16 PATRICI O G A L A R Z A GUAMÁN , de nacionalidad ecuatoriana, 

17 mayores de edad, a quienes se los denominará L O S 

18 CESIONARIOS . Los comparecientes declaran ser capaces ante la 

19 ley para otorgar la presente escritura. SEGUNDA : 

20 A N T E C E D E N T E S . - El señor ANDRES XAVIER FIGUEROA 

21 PALACIOS, es propietario de MIL NOVECIENTOS (1900) 

22 participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de 

23 los Estados Unidos de América (US $1) cada una, así como consta 

24 en la Constitución de la Compañía de responsabilidad Limitada 

25 denominada CAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTDA. . 

26 celebrada el día doce de septiembre del dos mil trece, ante el 

27 Doctor John Henry Cabrera Dávila, Notario Público del cantón 

28 Balsas provincia de El Oro, inscrita el quince de octubre del dos mil 



2015-07-01-04-P05486 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^f f i ' j OHNHENRf t yCAeHERADÁl / i Ú:  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VG zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

''V/... 

1 trece, en el Registro Mercantil bajo el repertorio número tres mil 

2 setecientos cuarenta y cuatro.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA T E R C E R A : CESION DE 

3 PARTICIPACIONES. - Conforme se lo detallo en la CLAUSULA 

4 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- EL CEDENTE señor ANDRES 

5 XAVIER FIGUEROA PALACIOS, es propietario de participaciones 

6 dentro de la Compañía de responsabilidad Limitada denominada 

7 CAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTDA. : por lo que tiene a 

8 bien CEDER a favor de los señores Jimmy Gerardo Galarza 

Guamán, Vanessa Paola Brito Falconí, Lida Cumandá Falconí 

Romero, Jorge Enrique Ramírez Gallardo, Silvia Rosita Brito 

alconí, Milton Joselito Galarza Guamán, Carlota Judith Guamán 

amírez, Roberto Patricio Galarza Guamán; las mil novecientas 

¿participaciones, y que se dividirán de la siguiente forma: 

19^ 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

C E D E N T E 

P A R T I C I P A C I O N E S 
C E D I D A S 

XAVIER 
ANDRES 

FIGUEROA 
PALACIOS 

730 

551 

74 

145 

51 

61 

198 

90 

C E S I O N A R I O 

JIMMY GERARDO 
GALARZA GUAMAN 

VANESSA PAOLA 
BRITO FALCONI 

LIDA CUMANDA 
FALCONI ROMERO 

JORGE ENRIQUE 
RAMIREZ GALLARDO 

SILVIA ROSITA BRITO 
FALCONI 

MILTON JOSELITO 
GALARZA GUAMAN 

CARLOTA JU D ITH 
GUAMAN RAMIREZ 

ROBERTO PATRICIO 
GALARZA GUAMAN 

CUARTA : CUANTIA. - La cuantía es MIL NOVECIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

28 ($1.900,00) QUINTA: A C E P T A C I O N Y RATIFICACION. - La 
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1 Compareciente, declara que acepta, aprueba y ratifica este 

2 instrumento en todo su contenido. Agregue Usted Señor Notario, 

3 las demás formalidades de estilo para la perfecta validez de esta 

4 escritura pública. H A S T A A Q U Í L A M I N U T A , que con las 

5 enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

6 autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a Escritura Pública 

7 junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

8 incorporan, con todo el valor legal, y que los comparecientes 

9 aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

10 firmada por el Abogado Holger Ortuño Y., afiliado al Foro de 

11 Abogados bajo el número cero siete - dos mil diez - veinticuatro. 

12 Para la celebración de la presente Escritura, se observaron los 

13 preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les 

14 fue a los comparecientes por mí el Notario, éstas se ratifican en 

15 todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

16 incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 

17 fe. 

18 

20 

19 

E L V I A L U C I A F E I J O O S Á N C H E Z 21 

22 M A N D A T A R I O 

23 C.C. No. 0705072627 

28 0.0. No. 0700252398 Continúan las fir, 
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.mas 

V A N E S S A PAOL A BRIT O FALCON I 

C.C. No. 0703266171 

SILVI A ROSITA BRIT O FALCON I 

:.C. No. 0 7 0 2 ^ 1 6 6 0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o 

J O R G E E N R I 9 U E RAMIRE Z G A L L A D O 

.0 . No. 0702130725 

li 

19] 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

LID A CUMAND A FALCON I R O M E R O 

C.C. No. 0700108871 ' 

iRDaXBALARZ A GUAMA N 

0X0^374471 

Continúan las fir 
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1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

MILT zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0N:40SEJÜT0 G A L A R Z A G U A M A N 

c e . No. r f 0 9 5 5 3 2 4 0 

R O B E R T O P A T R I C I O G A L A R Z A G U A M A N 

c e . No. 0702573239 

'-'// ; 

S E OTORGO ANT E MI, en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO , el mismo que sello, firmo y rubrico en 
VEINTITRES fojas útiles, en el lugar y fecha de su celebración. 



A CT A D E JTJNTA G E N E R A L EX T R A OR DI NA R I A Y UNI V ER SA L D E 

S O C I O S D E L A COMPAÑÍA CA MA R ONER A OCEA NMA R T I N CI A . 

L T DA . C E L E B R A D A E L DI A 13 D E O C T U B R E D E 2 0 1 5 A L A S 1 5 :3 0 . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E n el cantón Máchala, Provincia de E l Oro, a los trece días del mes de 

Octu b re del año Dos M il qu ince a las 1 5 :3 0 horas , en el local de la sa la 

de Sesiones de la Compañía, u b icado en lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA calle 25 de junio s/ n y Tarqui 

de la ciu dad de Máchala, se reúnen los socios de OCEANMARTIN CIA 

LTDA, con la concu rrencia de los socios: 1) JIMMY G E R A R D O 

GA L A R ZA GUAMAN por su s propios derechos y propietario del 5 3 4 0 

de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados U nidos de Norte 

América cada u n a que corresponde a l 5 3 . 4 0 % del capita l social 2 ) 

R O B E R T O P A T R I C I O GA L A R ZA GUAMAN e n representación de l 

so c i o CA R L OT A J UDI T H GUAMAN RAf i f lEZ por su s propios derechos 

y propietario del 7 3 0 de las participaciones de u n DÓLAR de los 

Estados U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 7 , 3 0 % 

del capita l social, 3) R O B E R T O P A T R I C I O GALAR ZA GUAMAN 

propietario del 4 5 0 de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados 

U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 4 . 5 0 % del cap ita l 

social, 4 ) L I DA CUBAANDA F A L CONI R O M E R O por su s propios 

derechos y propietario de 4 1 0 de la s participaciones de u n DÓLAR de 

los Estados U nidos de Norte América cada u n a qu e corresponde a l 

4 , 1 0 % del capita l social 5) S I L V I A R O S I T A BR T T O F A L CONI por su s 

propios derechos y propietario del 3 6 0 de las participaciones de u n 

DÓLAR de los Estados U nidos de Norte América cada u n a qu e 

>rresponde a l 3,60**/o del cap ita l social 6) V A NESSA PAOLA B R I T O 

A L CONI por su s propios derechos y propietario de 3 5 0 de las 

larticipaciones de u n DÓLAR de los Estados U nidos de Norte América 

ada u n a que corresponde a l 3 , 5 0 % del capita l social 7) L I DA 

CUMANDA F A L CONI e n representación de l so c i o R O M E R O J O R G E 

E N R I QUE R A M I R EZ GA L L A R DO, por su s propios derechos y 

propietario del 3 0 0 de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados 

U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 3 . 0 0 % del cap ita l 

social 8 ) DR . S E R V I O E . M OSCOSO GA R CI A e n representación de l 

so c i o F I GUE R O A P A L A CI OS A NDR ES X A V I E R , propietario del 1 9 0 0 

de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados U nidos de Norte 

América cada u n a que corresponde a l 1 9 . 0 0 % del capita l social 9 ) 

V A NESSA PAOLA BR I T O F A L CONI e n representación de l so c i o 

MI L T ON J O S E L I T O GA L A R ZA GUAMAN, por su s propios derechos y 

propietario del 160 de las participaciones de u n DÓLAR de los Estados 

U nidos de Norte América cada u n a que corresponde a l 1 ,60% del capita l 

social con lo que se encu entra reu nido el 1 0 0 % del capita l socia l 

su scrito y pagado de la COMPAÑÍA CAMARONERA OCEANMARTIN CL\ 



LTDA, el que asciende a la s u ma dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D I E Z M I L DO L A R E S de l o s 

Est ado s Uni do s de América, (US $ 1 0 .0 0 0 ,0 0 ) , acordando por 

u na n imida d de votos del capita l social pagado concu rrente, constitu irse 

en J u n ta General Extraord ina r ia de Socios, en conformidad a lo 

establecido en el Art.235 de la Ley de Compañías, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Asisten, pues N° 9 Socios, que representan el 100% del capital pagado, 

todos ellos con derecho a voto. La presidencia dispone que por secretaria 

se constate el quorum reglamentario y una vez hecho esto, se procede a 

que los Socios Que con igual unanimidad aceptan y deciden celebrar esta 

Junta General Extraordinaria de Sodos, para conocer el siguiente orden 

del día: 

1. CONOCER L O S E S T A DO S FÜIAHCIEROS D E L A COMPAÑÍA Y 

ANAL I ZAR L A SI T UA CI ON ECONÓMICA D E L A MISMA. 

2 . P ONER E N CONOCI MI ENT O D E L O S SOCI OS L O S 
R E S UL T A DO S D E P R ODUCCI ON P OR C O R R I DA O COSECH A . 

3 . R E S O L V E R S O B R E L A A DQUI SI CI ON D E ÜH V E M C U L O P A R A 
L A CA MA R ONER A D E P R OP I EDA D D E L A COMPAÑÍA. 

De acuerdo con la facultad concedida por el ArL235 de la ley de 

Compañías, se declara que la Junta General Extraordinaria de Socios, 

que queda válidamente reunida teniendo como asuntos del orden del día 

los que han quedado fijados anteriormente. En este estado de la reunión 

toma la Palabra el Dr. Servio E. Moscoso García quien manifiesta que 

estando presente el 100% del capital social de la compañía y por así 

permitirlo la Ley, se incorpore como punto del ORDEN DEL DÍA la 

AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE E L SOCIO ANDRES XAVIER 

FIGUEROA PALACIOS CEDA LAS 1900 PARTICIPACIONES A FAVOR DE 

LOS SOCIOS, SR. JIMMY GALARZA 730 participaciones, SRA. CARLOTA 

GUAMAN 198 participaciones, SRA. LIDA CUMANDA FALCONI 74 

participaciones, SRA. SILVIA BRITO 51 participaciones, SR. MILTON 

GALARZA 61 participaciones, SR. ROBERTO GALARZA 90 

participaciones, SR. JORGE RAMIREZ 145 participaciones, SRA. 

VANESSA BRITO 551 participaciones. En este estado, el Presidente de la 

sesión, señorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JIMMY GERARDO GALARZA GUAMAN, pone a 

consideración de la junta General Extraordinaria de Socios, y somete a 

votación, la que resuelve por unanimidad incorporar como cuarto punto 

del orden AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE E L SOCIO ANDRES 

XAVIER FIGUEROA PALACIOS CEDA LAS 1900 PARTICIPACIONES A 

FAVOR DE LOS SOCIOS. E s así que el ORDEN DEL DIA QLEDA DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 



1.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CONOCER LOS ESTADOS FINANCIEROS D E LA COMPAÑÍA Y 

ANALIZAR LA SITU ACION ECONÓMICA D E LA MISMA. 

2 . PONER EN CONOCIMIENTO D E LOS SOCIOS LOS RESU LTADOS 
D E PRODU CCION POR CORRIDA O COSECHA. 

3 . RESOLVER SOBRE LA ADQU ISICION D E U N VEHICU LO PARA 
LA CAMARONERA D E PROPIEDAD D E LA COMPAÑÍA. 

4 . AU TORIZACION D E LA JU NTA PARA QU E E L SOCIO ANDRES 
XAVIER FIGU EROA PALACIOS CEDA LAS 1900 
PARTICIPACIONES A FAVOR D E LOS SOCIOS, SR. JIMMY 
GALARZA 730 participaciones, SRA. CARLOTA GU AMAN 198 
participaciones, SRA. CU MANDA FALCONI 74 participaciones, 
SRA. SILVIA BRITO 51 participaciones, SR. MILTON GALARZA 61 
participaciones, RONERTO GALARZA 90 participaciones, JO RG E 
RAMIREZ 145 participaciones, VANESSA BRITO 551 
participaciones. 

Incorporado el cu arto pu n to del orden del día, se pasa a tra ta r éste, 
empezando por el pr imer pu n to, que dice: 

1. CONOCER LOS ESTADOS FINANCIEROS D E LA COMPAÑL\

ANALIZAR LA SITU ACION ECONÓMICA D E LA MISMA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Toma la palabra el Sr. Presidente Ledo. Jimmy Galarza, el cual 

explkxL sobre los estados financieros, que ya fiieron presentados y 

evaluados en la convocatoria anterior. La junta resuelve por 

unanimidaxi, aprobar los estados financieros. 

Se pasa a tratar el segundo orden del día-

2 . PONER EN CONOCIMIENTO D E LOS SOCIOS LOS RESULTADOS 
D E PRODU CCION POR CORRIDA O COSECHA. 

El sr. Jimmy Galarza propone de que no se harán repartos ni pagos 

solo para cuestiones operativas de la empresa, ya que el Biólogo 

anterior renuncio en el que la siembra y cosecha no salió como se 

esperaba, lo cual se pone en consideración de la junta, la cual 

acepta por unanimidad El delegado del Sr. Andrés Figueroa 

manifiessta que previo a solicitar la autorización de la junta, a él se 

le ha pagado todo y que no hay valor pendiente de la compañía a 

fiwor del sodo. 



Se pasa a tratar el tercer punto del orden del día: 

3.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RESOLVER SOBRE LA ADQUISICION DE UN VEHICULO PARA LA 

CAMARONERA DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA 

El Presidente propone, se adquiera un vehículo para efectos de ponerlo a las 

órdenes de la camaronera, que de preferencia sea de segunda mano, para 

reducir los costos; la junta, aprueba por unanimidad, expresando que la 

adquisición se la haga cuando la compañía disponga de los fondos 

necesarios. 

Se pasa a tratar el cuarto punto del orden del día: 

4. AUTORIZACION DE LA JUNTA PARA QUE EL SOCIO ANDRES 

XAVIER FIGUEROA PALACIOS CEDA LAS 1900 PARTICIPACIONES 

DE LAS QUE ES PROPIETARIO A FA VOR DE LOS SOCIOS. 

En el cuarto punto propuesto por AndrésyFigueroa a través de su 

representante se autoriza por unanimidad ¿m cesión de particiones a los 

socios: Sr. Jímmy Galarza 730 participaciones, Sra. Carlota Guarnan 198 

participaciones, Sra. Lida Falconí 74 participaciones, Silvia Brito 51 

participaciones, Milton Galarza 61 participaciones, Roberto Galarza 90 

participaciones, Jorge Ramírez 145 participaciones. Vanesa Brito 551 

participaciones y la junta decide que para un mejor manejo de las 

participaciones y de los títulos se unifiquen las participaciones de cada socio 

^ y se establezca una redistribución numérica de las participaciones para lo 

cual se elaboraran nuevos títulos y se asentarán las correspondientes 

anotaciones en el libro socios. 

Una vez evacuados todos los puntos del orden del día de la Junta General 

Extraordinaria de Socios, el Señor Presidente declara un receso, para redactar el 

acta; siendo las 16:00 horas se reinstala la sesión y se da lectura a la presente 

acta, que este aprobada por unanimidad, firmando para constancia en señal de 

aceptación y aprobación todos los asistentes. 



JAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA J i it)W\zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
BRíTO FALCON I SILVIA ROSITA 

C.1.0702251660 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Á 
BRITO FALCON I VANESSA PAOL A 

C.l . 0703266171 

GALARZ A GUAMA N MILTON JOSELIT O 

C.1.1709553240 

(REPRCSENTÁDO POR VANESSA BRITO 

F i í c O N I ) 

GARCIA ) RAMÍREZ GALLARD O JORG E ENRIQUE 

C l . 0702130725 

(REPRESENÍTADO POR LÍDA CUMAND A 



Máchala, 29 de septiembre del 2015. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SEÑORAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ - • - . - • r W: - r - - - , » , ; K H ' - . 

SILVIA ROSIT A BR IT O FALCONI zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA O 
LTDA. 
CIUDAD.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA — - - - - ' ^ r • • • ^ ^ ' > ^ ^ •-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De m i consideración: 

1. Me permito informarle a U sted que m i cónyuge el señor ANDRES XAVIER 
FIGU EROA PALACIOS, está fuera del país desde 16 de septiembre 2015, 
razón por la cu a l me otorgó las facu ltades pa ra que actúe como su 
Apoderada Especia l -conforme lo demuestro con la copia notariada que 
adjunto-, en el poder en referencia, me facultó pa ra que comparezca decida 
y firme todos los docu mentos que sean necesarios en la J u n ta Genera l 
E xtraord ina r ia o U niversa l de Socios de la Compañía CAMARONERA 
OCEANMARTIN CIA. LTDA., en la que el Mandante consta como titular de 
1900 participaciones . Además, me au toriza pa ra que acu da ante cu a lqu ier 
Notario y reaUce los trámites pertinentes a d icha cesión; as imismo, me 
confirió también facu ltades estab lecidas en el artículo cu arenta y cu atro del 
Código de Procedimiento C ivil. 

2. La compareciente, ob ligatoriamente tendrá que sa lir del país por asu ntos de 
negocios el día 30 de septiembre del 2015, deb iendo a la vez facu ltar y 
au toriza r la intervención de cu a lqu ier profesional del derecho conforme lo 
establece el a rticu lo 44 del Código de Procedimiento Civü y facu lta r para que 
de acuerdo a l a rticu lo 211 de la Ley de Compañías pu eda comparecer a las 
Ju n ta s de Socios de la Compañía CAMARONERA OCEANMARTIN CIA. 
LTDA. y así poder cu mpHr con el manda to en referencia. 

3. Por lo expuesto, de conformidad con lo estab lecido en el a rticu lo 211 de la 
Ley de Compañías, por medio del presente ins tru mento, en ca lidad de 
Apoderada Especia l del señor ANDRES XAVIER FIGU EROA PALACIOS, 
otorgo AUTORIZACION amplia y suficiente al DR. SERVIO EFREN 
MOSCOSO GARCIA, portador de la cédula de ciudadanía no. 070231952- 6, 
pa ra que a nomb re y representación de m i Mandante, pueda realizar los 
sigu ientes actos: 1) Comparecer a la J u n ta Genera l U niversa l de Socios de 
la Compañía CAMARONERA OCEANMARTIN CL\ LTDA.; 2) Realizar la 
cesión de las participaciones que posee el señor Andrés Xavier Figueroa 
Palacios dentio de dicha compañía, d icha cesión será efectiva única y 
exclusivamente s i es realizada por el valor de $ 230.000,00 {DOSCIENTOS 
TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), en caso de 
que la cesión sea realizada por u n monto menor a l antes mencionado, esta 
autorización no será válida, i / ^ 

E L V I A L UC I A F E I J O O S A H C H E Z 
c e . 070507262-7 



Factura: 004-002-000009776 20150701004D04076 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DILIGENCI A DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA S N° 20150701004D04076 

Ante mí, NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) ELVIA LUCIA FEIJOO 

SANCHEZ CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en MACHALA, portador(a) de CÉDULA 0705072627, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, qu¡en(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en ei 

documento que antecede AUTORIZACION, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, 

siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia f¡rma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notarla, no asume 

responsabilidad alguna.-Se archiva copia. MACHALA, a 30 DE SEPTIEMBRE DEL2015. ' • •. 

g^Q(A)1I0 í̂̂ ^HEW zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO C U A R T OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA dil C A N T Ó N \

««ACHALA - EL ORO - ECUADOR ^ ^ V , . o,o ' 



E S C R I T U R A PÚBLIC A DE P O D E R 

^ ^ ; # Í J ^ ^ ^ S P E C I A L QUE OTORGA E L SEÑOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy catorc e de Septiembr e del 

año do s mi l quince , ante mí, ABOGAD O JOH N HENRRY 

C A B R E R A DAVILA , NOTARI O C U A R T O D E L CANTÓ N 

MACHALA , comparece por sus propios derechos, el señor 

A N D R E S XAVIE R F I G U E R O A P A L A C I O S , de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación 

empresario, domicil iado en esta ciudad de Máchala. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, legalmente capaz, a quien de conocer en este acto 

doy fe en virtud de la cédula de ciudadanía que me fue 

exhibida y me presenta para que eleve a Escritura Pública, 

la Minuta que a continuación se detalla así: SEÑOR 

NOTARIO : En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de P O D E R E S P E C I A L , al tenor 

de las siguientes clausulas: CLÁUSUL A PRIMERA : 

C O M P A R E C I E N T E S . - Comparecen a la celebración de este 

Instrumento Público, el señor A N D R E S XAVIE R F I G U E R O A 

P A L A C I O S , de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, de ocupación empresario, domicil iado en esta 

ciudad de Máchala. El compareciente es mayor de edad y 

capaz civilmente para contraer obligaciones, sin prohibición 

%A>JDRE S XAVIE R F I G U E R O A P A L A C I O S A 

»NkVO R DE L A SEÑORA ELVI A LUCI A 

CUANTÍA : INDETERMINADA . 

IJO O SANCHEZ. -



I B JOHN CABRERA DAVILfts zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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de ninguna naturaleza. CLÁUSUL A SEGUNDA : P O D E R 

E S P E C I A L . - Por medio del presente instrumento público el 

señor ANDRE S XAVIE R F IGUEROA P A L A C I O S portador 

de la cédula de ciudadanía número cero - uno - cero - dos 

- seis - uno - cero - dos - cero - uno, confiere Poder 

Especial a favor de la ELVI A LUCI A F E I J O O S A N C H E Z 

lortadora de la cédula de ciudadanía número cero - siete -

^ d e r o - cinco - cero - siete - dos - seis - dos - siete, para 

f cue en su nombre y en representación comparezca y firme 

todos los documentos que sean necesarios en la Junta 

(íeneral Extraordinaria de Socios de la compañía 

(pAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTDA , y a vez 

lutoriza a que realice la venta de las participaciones de la 

compañía CAMARONER A OCEANMARTI N CIA LTD A del 

cual soy Socio de manera directa o a través de tercera 

persona que designe para que asista a la Junta y para que 

suscriba cualquier documento relacionado con loa venta 

antes mencionada, así también queda autorizada para que 

acuda ante cualquier Notario y realice todos los tramites 

correspondiente a la cesión de participaciones de dicha 

compañía, por motivo que desde el dieciséis de Septiembre 

hasta el veintidós de octubre del año dos mil quince se 

ausentara del país. T E R C E R A : El compareciente, señor 

A N D R E S XAVIE R F I G U E R O A P A L A C I O S , confiere a su 

mandataria las facultades requeridas para el efecto, 

inclusive las determinadas en el Artículo cuarenta y cuatro 

del Código de Procedimiento Civil, de tal manera que nadie 

pueda alegar insuficiencia de poder ni falta de cláusula 
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espec ia l . - Agregue Usted, señor Notario, las demás 

formal idades de esti lo que fueren necesarias para la 

va l idez de este mandato. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

con las enmiendas, correcc iones y rect i f icaciones 

hechas por las partes y autor izadas por mí, el Notar io, 

queda elevada a Escr i tura Públ ica junto con los 

documentos anexos y habi l i tantes que se incorpora, con 

todo el valor legal , y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está f i rmada 

por el Abogado Carlos Oviedo Arcea con matr ícula 

número ciento cuarenta y sei de l Foro de Abogados d 

El Oro, bajo el número ciento cuarenta y seis, para I 

ce lebrac ión de la presente Escr i tura, se observaron lo 

preceptos y requisi tos previstos en la Ley Notar ia l ; y 

leída que le fue a los comparec ientes por mí el Notario, 

éste se rati f ica y f i rma conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría 

de todo cuanto doy fe. -

ANDRES XAVIER FIGUEROA PALACIOS 

c e . No. 0102610201 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, firmo y rubrico en 
CUATRO fojas útiles en el lugar y fecha de su celebración. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
OIRECCiÓN GENEf  A. DE REGiSTKO CIVIL, 
IDENTIFICACION V CEDLlL .̂CiÓ N 

CEDULA OízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "W" 

CIUDADANÍ A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
AFELLICO; V'-.'OMBRES 
BRITO FALCONl  ̂
VANESSA PAOUV < 

LUGAS DE NACIMIENTO 
EL ORO 
PINAS 
RIÑAS 

FECHA D£ NACIMIENTO 197S-01-07 

NACIONALIDA D ECUATORIANA 

SEXO F 

ESTADO CIVU CASAD O j 
JIMMY GERARDOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA f 

GALARZ A GUAMAN , 

0 7 0 3 2 6 6 1 7 - 1 

I fJSTRUCCiÓ N PROFESION /  OCUPACION 

SUPERIOR LICENCIADA 

APELUaCS Y i-OMECES DELPADHE 

BRITO CESARzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i : f 

APELLIDOS \ S DELA MADRE ^ ,'•  

FALCONl LIDA 

LUGAR Y FcCMA DcEXPEDICIÓN 

MACHAL A 

201542-21 

FECHA DE EXPIH.ACIÓM 

2025^)2-2 1 

0 0 4 -

«L«a e «o o ECER r f f = K : ^ 070S2S6171 

BR »TOFALCO« , VANESSA P A T U 

ELOII O 

«ÑAS 3 
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BRITO FALCOKI SIWIA 80SITÍ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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D a ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

llllllllllllllllll zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
tSTAOOOW. 

• M T O a U M T A MA 

« U m L E l U T O 

M LCON I LUI S 

/ «U D O S Y NQf tMMVSKL » 
ROMERO QH BM M 

LUGAf l  Y FECHA DCzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA OlfmatH 

Pif tM I 

FKHAOtEXttMOO M t 

mmaúH/ oomcúH 

REPÚBLI CA DEL 
CONSEJO NACION-

^ 009  
CERTI FI CAD O OE V O TA C I Ó N 

ELECCIONES SECCIONALES Í 3 -FEB-2 0 M 

009 - 0 0 4 4 0 7 0 0 1 0 8 8 7 1 
NÚMERO DE CERTinCAD O CÉDULA 

FALCONl ROMERO LIDA CUMANDA 

EL ORO 
PROVINCIA 

PINAS 

CANTÓN 

ORCUNSCRIPCIÓN 

nÑAS 
o 
ZONA 
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nzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m? zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Mi *zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA W3 2 0 0 2 S3 I f  

A w p m s 

ECUATORIANAWMM  

« » » 0 aVIA MERCEKS MRfXS M VIui 

f i SBXHl  QttUytDO ^ 
Pl us 26 / 11/ 2006 
2 6 / 1 1 / 2 0» 3  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 3 0 5 4 9 2 

R E P Ú B L I C A D EL E 

CONSEJO ^ AC; OH| t ^§ | g^m| | | ^ CM 

020 - 0102 0702130725 

NÚMERO DeCEJnWICAD O CÉDULA 

RAIHIREZ GALLARD O JORGE ENRIQUE 

EL ORO 
PROVINCtA 
PINAS 

CANTÓN 

ORCUNSCRIPaON 

O 
ZONA 



INSTWJCCIÓN 
aACHM.LBtAT O 

APEUJD0 5 yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA HOHeSSS Dll PADft E 
GALARZA  P A O F K » 

Af í UJDO S Y NOMBRES i XzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LA f .'ADÍ E 
OUAMAN Ca «LOTA 

LUGAR r FECHA DE EíCPEDiCiOH 
MACHALA 
2012-07-12 

FECHA DE EXPIRáCÓiy 
2Ca2-«T-12 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DHKCI Ú N G£r;Ef.A L DE REGISTRO CIVIL 
a)EMTlFK:ACIÓ(«' Y CíDÜLACiO N 

CECU'.J DE 

APPJJDO S Y N0M8RES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
OALAfOAOUMIA H 

j M ^ r o n A K » •  
afG/ wi)e"NAai«Mra . 

B - O M ' L^ ' 
n f t i » . - ^ f i v 

FECHA ceNAOMIENI O 1M»>12-22 
NAOorMUDAO BDUATOMAN A 
SEXO M 

ESTADO CiVi L CASADO 3 
VANESSA PAOLA 
Bf t iTO FALCONl 

0 7 0 2 3 7 4 4 7 - 1 

R EP UBLI C A D EL E 
CON SEJO N A C I O N *  ̂ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

010  

OH ^  
-OR A L Cf lC. l 

C C R Ti f JC A D O L •  : . 

ELECCfONES SECOO^M Lé S 23.fEe.:C, 4 

0 1 0 -0 1 1 7 
NÚMERO oe CERTIFICADO P ^ „  ̂
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REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
'DtRKOÓ N GENERAL DE F.Ec.STRO CML, 
iD£MI?iCAClÓ N Y CcOUtAOÓ N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

lÉu zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MIIIMII 

CÉDül A DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA -fW"'-
CIUDADANÍA 

AFaUOOSVNOMBflE S 
G A L A R Z A G U A M A N 
R O B E R T O P A T R I C I O \ 

LUGAJlDEN5.CIMiE í̂T 0 
B L O R O 

P IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASA S 

P Í S A S 

TECHA DE «ACIMIENTO 1 9 7 1 - 0 8 - 2 0 

NAaONAirDA O E C U A T O R I A N A 

SEXO M ^ 

ESTADO G\-,L C A S A D O 
A N A P R I S C I L A 
R O S A L » A L A Ñ A 

070257323-9 

LNST3UCCI0.N PfiOfEStÓ' i / OCUPACIÓN . 

S U P E R K » W G . A G R O N O M O 

APELLEO S r SOf,«eRES OcL?ADR E 
G A L A R Z A G A L A R Z A P A C I F I C O G B I A | « » 

A?eLi..oos Y N.o)."5ftes OE LA MACI S ,1.''^ 

G U A M A N R A M I R E Z C A R L O T A 

LUGA Í r FtCHA CE EXPEDtCiÓN 

F C O . D E O R E L L A N A 

FECHA DE EXPIRACIÓN r.A*'»' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o 

R E F Ú a i l C A D E L 
C O N S E J O N A C i O N A 'l 

020 

020 - 0124 0702573239 
HÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GALARZ A GUAMAN ROBERT O PATRICIO 

• R E L L A NA 
PROVINCIA 
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Factura: 001-002-000000369 20150704000000054 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N O T AR I O ( A ) KAT T Y S O R A Y A G A L L A R D O A L V A R A D O 

N O T A R I A Ú N I C A D E L C A N T O N BALS A S 

R A Z Ó N M AR G I N A L N ° 2 0 1 5 0 7 0 4 0 0 0 0 0 0 0 5 4 

MATRIZ 

TIPO DE RAZON : RAZÓN MARGINAL 

ACTO 0 CONTRATO : CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OCEANMARTIN CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO : .12-09-2013 

NUMERO DE PROTOCOLO : 

OTORGANTES 

OTORGAD O POR 

NOMBRES/RAZÓ N SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

CAMARONERA OCEANMARTIN 
CIA LTDA 

REPRESENTADO POR RUC 0791767768001 

CAMARONERA OCEANMARTIN 
CIA LTDA 

REPRESENTADO POR RUC 0791767768001 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZO N SOCIAL |TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO 0 CONTTRATO : CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO : 14-10-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO : 2015-07-01-04-P05486 / \ 

N O T AR I O ( A ) K A T Í Y S O R A Y A G A L L A R D O A L V A R A D O 

N O T A R I A U N I C A D E L C A N T O N BALS A S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DOY FE: Que la presente fotos copió 

es igual a s u original que me fue 

exhibida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO CUARTO DEL CANTON M" zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

£" 0zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - Ecu»4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA»V"' 



Dra. Katty Soraya Gallardo Alvarado 
NOTARIA PÚBLICA 

Balsas- El Oro zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAño Provincia Cantón Notaría Secuencial 
2015 07 04 000 000054 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZON: Siento como tal que he tomado nota al margen de la matriz de la 
Escritura de Constitución de la Compañía OCEANMARTIN CIA. LTDA., 
celebrada en esta Notaría, ante el Abogado John Henrry Cabrera Dávila, 
de fecha doce de Septiembre del año dos mil trece, la CESION Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES que otorga el 
señor ANDRES XAVIER FIGUEROA PALACIOS, Representado por la 
señora ELVIA LUCIA FEIJOÓ SANCHEZ. A favor de los señores JIMMY 
GERARDO GALARZA GUAMAN, VANESSA PAOLA BRITO FALCONI, 
LIDA CUMANDA FALCONI ROMERO, JORGE ENRIQUE RAMIREZ 
GALLARDO, SILVIA ROSITA BRITO FALCONI, MILLON JOSELITO 
GALARZA GUAMAN, CARLOTA JUDITH GUAMÁN RAMIREZ, 
ROBERTO PATRICIO GALARZA GUAMÁN, con escritura celebrada en 
la Notaría Cuarta del cantón Máchala, ante el Abogado John Henrry 
Cabrera Dávila, el catorce de Octubre del año dos mil quince. 

Balsas, 16 de Octubre del 2015. 

"m. Juhn II. Cabrera Dávüa zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA 



Registr o Mercanti l de Maclial a 

TRAM ITE NUM ERO: 6376 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

* 6 ó 8 0 3 2 O í _ V M  X N X Z 
III 

REGISTRO M ERCANTIL DEL CANTÓN M ACHALA \  

RAZÓ N DE I N SCRI PCI ÓN ^ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
NUM ERO DE REPERTORIO: 4591 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/ 11/ 2015 

NUM ERO DE INSCRIPCION 75 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: N i 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA : NOTARIA CUARTA /MACHALA / 14/ 10/ 2015 

NOM BRE DE LA COM PAÑIA : CAMARONERA OCEANMARTIN CIA. LTDA. 

DOM ICILIO DE LA COM PAÑÍA : MACHALA 

3. DATOS ADICIONALES: 

NOTA: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL OTORGADA A FAVOR DE LA SEÑORA 

ELVIA LUCIA FEIJOO SANCHEZ EN CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DEL SEÑOR ANDRES XAVIER 

FIGUEROA PALACIOS; QUIEN COMPARECE COMO MANDATARIA LA SEÑORA ELVIA LUCIA FEIJOO 

SANCHEZ EN LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COM PAÑÍA CAMARONERA OCEANMARTIN CIA. LTDA. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

/  ^  Págin a 1 de 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Factura: 004-002-000010255 20150701004P05486 

NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

JEscritur a N°: 120150701004P05486 | 

ACT O O CONTRATO : 

CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO : 114 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGANTE S 

OTORGAD O POR 

Persona Nombres/Razó n socia l Tip o intervininet e 
Document o de 

identida d 

No. 
Identificacai ó 

n 
Nacionalida d Calida d 

Person a qu e le 
represent a 

• .s:.-5 ¡^EIJOO SANCHEZ ELVIA LUCIA REPRESENTANDO A CÉDULA 0705072627 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 
ANDRES XAVIER 
FIGUEROA PALACIOS 

A FAVO R DE 

Pe - sona Nombres/Razó n socia l Tip o intervinient e 
Document o de 

identida d 
No. 

Identificació n 
Nacionalida d Calida d Person a qu e represent a 

• .=• .-3 
GUAMAN RAMIREZ CARLOTA 
JUDITH 

POR SUS PROPIOG 
DERECHOS 

CÉDULA 0700252398 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

^ '.=:.-= BRITO FALCONI VANESSA 
PAOLA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0703266171 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

iaxra BRITO FALCONI SILVIA ROSITA 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702261660 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

r . ' s 
RAMIREZ GALLARDO JORGE 
ENRIQUE 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702130725 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

FALCONI ROMERO LIDA 
CUMANDA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0700108871 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

GALARZA GUAMAN JIMMY 
GERARDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702374471 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

GALARZA GUAMAN MILTON 
JOSELITO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1709553240 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

GALARZA GUAMAN ROBERTO 
PATRICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702573239 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

UBICACION 

Provinci a Cantó n Parroqui a 

E- ORO MACHALA MACHALA 

DESCRIPCION DOCUIVIENTO: 

O B J E T O / O B S E R V A C I O N E S : 

CUANTIA DEL ACT O O 
CONTRATO : 

1900.00 


